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Sumelzo Jordán (GS) sobre número de beneficiarios de beca en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias en el umbral de renta 1 en el 
curso 2013/2014 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 168225)  ................ 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)

184/058374 Autor:  Gobierno
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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enseñanzas obligatorias y postobligatorias en el umbral de renta 3 en el 
curso 2013/2014 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 168231)  ................ 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)
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curso 2011/2012 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 167078)  ................. 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)
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curso 2012/2013 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 167079)  ................ 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)
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Sumelzo Jordán (GS) sobre número de becas en las enseñanzas 
postobligatorias de proyecto fin de estudio y cuantía de las mismas en el 
curso 2011/2012 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 167704)  ................. 436

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)

184/058396 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS) y a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS) sobre número de becas en las enseñanzas 
postobligatorias de proyecto fin de estudio y cuantía de las mismas en el 
curso 2012/2013 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 167705)  ................ 436

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)
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 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS) y a doña Susana 
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postobligatorias de proyecto fin de estudio y cuantía de las mismas en el 
curso 2013/2014 en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 167706)  ................ 436
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Diputados», serie D, núm. 537, de 16 de octubre de 2014.)
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enseñanzas postobligatorias de compensatoria y cuantía de las mismas 
en el curso 2011/2012 en la provincia de Huesca (núm. reg. 167080)  .......... 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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enseñanzas postobligatorias de compensatoria y cuantía de las mismas 
en el curso 2012/2013 en la provincia de Huesca (núm. reg. 167081)  .......... 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)

184/058423 Autor:  Gobierno
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)

184/058424 Autor:  Gobierno
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Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)

184/058440 Autor:  Gobierno
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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beca en las enseñanzas obligatorias y postobligatorias en el umbral de 
renta 1 en el curso 2012/2013 en la provincia de Huesca (núm. reg. 168233)  .. 441
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Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)

184/058443 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre número de beneficiarios de 
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beca en las enseñanzas obligatorias y postobligatorias en el umbral de 
renta 2 en el curso 2012/2013 en la provincia de Huesca (núm. reg. 168236)  .. 441
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beca en las enseñanzas obligatorias y postobligatorias en el umbral de 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)

184/058449 Autor:  Gobierno
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las enseñanzas postobligatorias de compensatoria y cuantía de las mismas 
en el curso 2011/2012 en la provincia de Teruel (núm. reg. 167083)  ............. 442

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)

184/058450 Autor:  Gobierno
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en el curso 2012/2013 en la provincia de Teruel (núm. reg. 167084) ............. 442

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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las enseñanzas postobligatorias de compensatoria y cuantía de las mismas 
en el curso 2013/2014 en la provincia de Teruel (núm. reg. 167085) ............. 442

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 538, de 16 de octubre de 2014.)
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 Contestación a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) sobre número de becas en 

las enseñanzas postobligatorias de residencia y cuantía de las mismas en 
el curso 2011/2012 en la provincia de Teruel (núm. reg. 167343)  .................. 446
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las mismas en el curso 2013/2014 en la provincia de Teruel (núm. 
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Responsabilidad Social de las empresas en los Presupuestos Generales 
del Estado para 2014 (núm. reg. 167680)  ......................................................... 720

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063343 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosana Pérez Fernández (GMx) sobre incumplimiento 

de las condiciones por parte de la empresa de limpieza que tiene la 
concesión de dicho servicio en diversas instalaciones del Ministerio de 
Defensa (núm. reg. 167690)  .............................................................................. 720

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063360 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre estado de 

tramitación en el que se encuentra el proyecto del enlace de la zona de la 
Caleta de Vélez-Málaga, en la A-7 (núm. reg. 167159)  .................................... 721

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063362 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión 

contemplada por la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias para 
Málaga, en los presupuestos de 2012 a 2014 y porcentaje de ejecución 
llevado a cabo (núm. reg. 166986)  .................................................................... 721

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063371 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

del paseo marítimo entre Benajarafe y Chilches (núm. reg. 166987)  ........... 722
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)
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184/063372 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para 

iniciar las obras del paseo marítimo de Benalmádena (núm. reg. 166988)  .. 722
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063373 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para 

iniciar las obras del paseo marítimo de poniente de Torre del Mar (núm. 
reg. 166989)  ........................................................................................................ 722

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063385 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Virtudes Cediel Martínez (GS) sobre inversión en 

mantenimiento del pavimento de las autovías durante el periodo 2012-2014 
(núm. reg. 166990)  ............................................................................................. 722

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063386 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Virtudes Cediel Martínez (GS) sobre inversión en 

mantenimiento del pavimento de las autopistas durante el periodo 2012-
2014 (núm. reg. 166991)  .................................................................................... 722

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063387 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Virtudes Cediel Martínez (GS) sobre inversión en 

mantenimiento del pavimento de las carreteras convencionales durante el 
periodo 2012-2014 (núm. reg. 166992)  ............................................................. 722

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063395 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre caso «Punica 

Granatum» y posibilidad de incorporar códigos de buenas prácticas 
vinculantes en todos los partidos políticos (núm. reg. 167891)  ................... 723

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063405 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre impago de salarios 

a 34 trabajadoras de la limpieza por parte de una empresa concesionaria 
del Ministerio de Defensa, en Granada (núm. reg. 167691)  ........................... 723

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063426 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre grado de 

ejecución de la partida «Remodelación enlace de A Rúa N-120 P.K. 465-466», 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 (núm. 
reg. 167160)  ........................................................................................................ 723

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063427 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre grado de 

ejecución de la partida «Conexión entre las carreteras N-120 y N-536 en 
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O Barco de Valdeorras», de los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014 (núm. reg. 167161)  ............................................................................. 724

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063461 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) sobre tiempo para la 

elaboración de informes por el equipo técnico judicial que debe valorar los 
aspectos psicosociales del núcleo familiar en los procesos de separación 
y divorcio en los años 2010 a 2013 (núm. reg. 168183)  .................................. 724

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063462 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) sobre sentencias penales 

por incumplimiento del régimen de visitas (núm. reg. 168184)  .................... 724
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063497 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Consuelo Rumí Ibáñez (GS) sobre número de 

familias con todos sus miembros en paro en Almería en los años 2011 
a 2014 (núm. reg. 166982)  ................................................................................. 724

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063510 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (GS) sobre estado de 

ejecución presupuestaria del Proyecto 3710 «C.R. Zorita» correspondiente 
a la Entidad: Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. (SEIASA), 
en la provincia de Salamanca, incluido en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2014, a 31/10/2014 (núm. reg. 166993)  .................................. 725

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063556 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

de invertir en el proyecto de llevar el cercanías hasta la plaza de la Marina 
de Málaga (núm. reg. 167162)  ........................................................................... 726

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063588 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Teodoro García Egea (GP) sobre número de hipotecas 

firmadas en la Región de Murcia durante los años 2011 a 2014 (núm. 
reg. 166983)  ........................................................................................................ 726

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 561, de 18 de noviembre de 2014.)

184/063643 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre previsiones 

acerca de la modificación del enlace de Puzo-Lira en la A-52 que dará 
funcionalidad total a la autovía del Puerto Seco AG-51 durante el año 2015 
(núm. reg. 167163)  ............................................................................................. 727

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 563, de 20 de noviembre de 2014.)
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas

184/061927

Advertidos errores en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 548, de 29 de octubre 
de 2014, se subsanan a continuación:

— En la página 22 del índice, donde figura como tercer autor «Alonso Aranegui, Alfonso», debe 
figurar: «Alonso Núñez, Alejandro».

— En la página 187, donde figura como tercer firmante: «Alfonso Alonso Núñez», debe figurar: 
«Alejandro Alonso Núñez».

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre de 2014.

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las preguntas 
de los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por escrito, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

184/065465

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el diputado adscrito al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita.

El último informe anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2013 presenta un panorama 
detallado sobre el estado de la actividad de dicho organismo. En el documento se realiza un exhaustivo 
análisis de las principales actuaciones de la ITSS, los tipos de fraude que más se presentan en nuestro 
mercado laboral, entre otros temas.

Recientemente la asociación de Inspectores de Trabajo, UPIT, ha presentado un informe analizando 
los datos del informe anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2013; en su documento la UPIT 
alerta de la precarización y desprotección que ha supuesto para los trabajadores la última reforma laboral 
del gobierno.

De los datos del Informe anual de la ITSS se desmienten algunos de los lugares comunes 
superficialmente empleados por el gobierno y otras voces que a menudo ofrecen la injusta imagen de los 
trabajadores como responsables del fraude laboral. A pesar de la degradación que han sufrido las 
condiciones de trabajo, en concreto, excesos de jornada, horas extraordinarias ilegales o la utilización de 
la figura del contrato a tiempo parcial con la prolongación de la jornada fijada en el contrato de trabajo, 
la ITSS centra la inmensa mayoría de su actividad en la economía sumergida persiguiendo más a 
trabajadores que perciben indebidamente prestaciones por desempleo —cuando solo el 0,4% de los 
perceptores de prestaciones han cometido algún tipo de infracción— en lugar de perseguir la mucho 
mayor bolsa de fraude que suponen los incumplimientos empresariales en materias de contratación, alta 
y cotización a la Seguridad Social y condiciones de trabajo.
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La realidad de las actuaciones de la ITSS dirigida por este gobierno a través de la Autoridad Central de 
la ITSS trasluce un sesgo ideológico consistente en la sospecha sobre el trabajador en lugar de combatir 
el fraude cometido por aquellas empresas que incumplen las normas laborales y de Seguridad Social.

Vistas las conclusiones que arroja el informe anual de la ITSS, es pertinente realizar las siguientes 
preguntas al gobierno:

¿Considera el gobierno suficiente para el buen ejercicio de la ITSS la existencia de únicamente 
1878 inspectores y subinspectores para garantizar el cumplimiento del principio de eficacia en la 
inspección tal y como estipula la ley 42/97 ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social?

¿Cuáles son las orientaciones que el gobierno ha dado a la Autoridad Central de la ITSS para que se 
produzcan los resultados que se observan en el informe anual de actuaciones de la ITSS?

¿Por qué razones el Ministerio de Empleo y Seguridad Social no considera prioritaria la actuación de 
la ITSS para perseguir los incumplimientos empresariales en materia de contratación, alta y cotización a 
la Seguridad Social y condiciones de trabajo?

¿Qué medidas piensa adoptar el gobierno ante los incumplimientos empresariales que suponen un 
grave fraude laboral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Joan Coscubiela Conesa, 
Diputado.

184/065466

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jon Iñarritu García, diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

La destrucción de las bombas de racimo en España, a excepción de las 354 destinadas a tareas 
formativas, no se ha completado, ya que Instalaza todavía tiene pendiente la destrucción de 3.574 MAT-120, 
con fecha límite el 1 de agosto de 2018.

1. ¿Por qué no lo ha hecho todavía?
2. ¿Hay alguna previsión de calendario para su destrucción? ¿Será capaz de hacerlo en tiempo y 

forma antes de la fecha límite?
3. Existen sospechas desde la campaña internacional por la prohibición de las bombas de racimo de 

que Estados Unidos posea stocks de municiones en racimo en territorio español, ¿es esto cierto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/065467

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jon Iñarritu García, diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

El día 9 de diciembre se cumplen 16 años del asesinato del seguidor de la Real Sociedad, Aitor 
Zabaleta. Durante estos años, cada vez que la Real Sociedad ha jugado contra el Atlético de Madrid se 
han proferido gritos y cánticos colectivos por parte de hinchas ultras del Atlético de Madrid, celebrando la 
muerte de Aitor Zabaleta, insultando su memoria así como amenazando al resto de la afición donostiarra.

Por todo ello, Amaiur desea conocer:

1. ¿En cuántas ocasiones le consta al Ministerio de Interior que se haya celebrado colectivamente, 
con cánticos, el asesinato del Señor Zabaleta o se hayan emitido mensajes insultantes o injuriosos contra 
él, en el Vicente Calderón?
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2. ¿Cuántos expedientes ha abierto la Comisión Antiviolencia?
3. ¿En cuántas ocasiones esos expedientes han acabado en sanciones? ¿Qué tipo de sanciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/065468

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué en los fondos destinados al anillo ferroviario de Antequera, la Comisión Europea deberá 
determinar si son fondos asignados «Ayuda de Estado» o «Ayuda de Estado Compatible»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065469

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Considera el Gobierno que la integración del ferrocarril de Málaga es una actuación insostenible 
económicamente, como se deduce de una anterior respuesta parlamentaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065470

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Existe alguna fecha aproximada, para el cierre del convenio de cesión al Ayuntamiento de Málaga, 
de los terrenos del bulevar sobre el AVE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065471

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿En qué fecha prevé el Gobierno que se cierre el acuerdo entre ADIF y el Ayuntamiento de Málaga, 
respecto de la cesión gratuita de los terrenos resultantes del soterramiento de las vías del AVE, a su 
llegada a Málaga capital?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065472

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el gasto en combustible de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado desde 
comienzos de 2014 hasta la fecha y su variación con respecto al mismo periodo del año anterior, 
desglosado por Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065473

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo ha variado la cobertura por desempleo desde noviembre de 2011 hasta la fecha, desglosado 
por años y por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065474

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo ha variado el número de cuidadores de la ley de dependencia afiliados a la seguridad social, 
desde noviembre de 2011 hasta la fecha, desglosado por años y por Comunidades Autónomas y por 
provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/065475

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué motivo el Gobierno no ha constituido hasta la fecha, ninguna Comisión de Coordinación 
Aeroportuaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065476

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo contempla el Gobierno que queden los partidos judiciales en la provincia de Málaga, a medio 
plazo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065477

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué número de accidentes de tráfico se han registrado desde comienzos de año hasta la fecha, 
indicando número de víctimas mortales y de heridos y su variación con respecto al mismo periodo de 2013, 
desglosado por Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065478

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué se niega el Gobierno a responder sobre cómo ha variado la plantilla de la Administración 
Pública Estatal, desde 2011 hasta la fecha, desglosado por años y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/065479

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué estaciones ferroviarias, según el Gobierno, no son accesibles a personas con discapacidad, 
desglosado por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065480

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo ha variado el número de inspectores de la Agencia Tributaria desde noviembre de 2011 hasta 
la fecha, desglosado por años, Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065481

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de reclamaciones en las líneas de cercanías de España, durante el presente 
año, desglosado por Comunidades Autónomas, provincias y líneas de cercanías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065482

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Tiene el Gobierno algún tipo de estudio, sobre el empleo que se podría crear en el Puerto de Málaga, 
una vez se llevase a cabo el soterramiento de las vías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/065483

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos españoles han emigrado al extranjero desde comienzos de 2012, desglosado por años, por 
Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065484

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que solicita 
respuesta por escrito relativa a la colocación de concertinas por parte de Defensa en la  delimitación del 
campamento militar de Parga (en el ayuntamiento de  Guitiriz en Lugo). 

La colocación de concertinas en la delimitación del campamento militar de Parga (en el ayuntamiento 
de Guitiriz, en Lugo), preocupa a los vecinos debido a la cercanía de su colocación con las carreteras y 
cerca de las viviendas. Además de que se trata de una medida desproporcionada y muy criticable desde 
todos los puntos de vista. No responde a criterios objetivos de seguridad y resulta impropio del siglo XXI.

Es un mecanismo defensivo que entraña gran peligro tanto para los vecinos como para la fauna de la 
zona, y cuyos efectos pudimos ver en los inmigrantes en la vallas fronterizas de Ceuta y Melilla.

Siempre ha existido una buena convivencia entre los vecinos de Santa Cruz y el campamento militar 
como demuestra el hecho de que hasta ahora el cerramiento perimetral consistía en una línea de tierra y 
piedra, sin muros ni elementos disuasorios.

La situación cambia en el momento en el que el Ministerio de Defensa decide intensificar las actividades 
de tiro en el recinto, aumentando así las molestias derivadas del ruido y los consiguientes peligros que 
supone la utilización de artillería en una zona de poblaciones próximas como es Santa Cruz, Roca o 
Soexo. La manera de aislar decidida fueron las concertinas, un elemento más propio de épocas muy 
remotas que del siglo XXI.

Los terrenos del campamento fueron cedidos en su momento por la Comunidad de Vecinos para una 
finalidad muy concreta: la instalación de una Brigada de ingenieros del Ejército. Sin embargo, el uso que 
desde hace años se le otorga, un campo de tiro y de maniobras, vulnera totalmente lo acordado en su día.

Asimismo, se está constatando un aumento de quejas vecinales por el proceder de las tropas que 
acuden a maniobras, tales como destrozos en fincas, y también por las consecuencias de vuelos rasantes 
de helicópteros sobre casas y explotaciones ganaderas en horarios nocturnos.

La normativa sobre obras realizadas por el Ministerio de Defensa en terrenos afectados por la defensa 
nacional, y que deriva de la ley 8/1975 y de su regulación 689/1978 señala que las obras de nueva 
construcción, reparación, conservación y demolición, así como las agrupaciones y segregaciones de 
fincas, llevadas a cabo en zonas declaradas de interés para la defensa nacional o instalaciones militares 
señaladas, no tendrán que estar sometidas a la obtención de licencia y demás actos de control preventivo 
municipal, si previamente fueron declaradas y calificadas como de interés general, afectando por tanto a 
la defensa nacional.

Sería oportuno que el Ministerio de Defensa aclarase si existe declaración de interés general para la 
defensa nacional en relación a este campamento. Existe la duda en la zona sobre si el Ministerio de 
Defensa estaría barajando un cambio de uso para el recinto militar, dado el cierre realizado. En ese caso, 
el Ministerio debería informar de manera transparente si va a utilizar el campamento de Parga para 
distintos fines de los actuales.
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Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

¿Por qué decidió Defensa colocar concertinas en la delimitación del campamento militar de Parga (en 
el ayuntamiento de Guitiriz, en Lugo) de forma repentina y sin previo aviso o información a los habitantes 
de la zona?

¿Es consciente el Ministerio de la preocupación y de la inquietud generada entre los vecinos y vecinas 
debido a la cercanía de las concertinas con las carreteras, con las viviendas y debido a los daños que va 
a provocar en la fauna y los peligros consiguientes para la población?

¿Cómo es posible que a estas alturas de siglo se utilicen mecanismos de este tipo para un perímetro 
de un campamento militar? ¿No ha quedado demostrado ya con las valles de Ceuta y Melilla que se trata 
de un mecanismo inadecuado y criticable desde todos los puntos de vista?

¿Por qué se aumentó la actividad de tiro y artillería en dicho campamento? ¿Se van a cambiar las 
funciones y actividades que venían desarrollándose en dichas instalaciones? ¿Es consciente el Ministerio 
de que la Comunidad de Montes cedió estos terrenos en su momento para una Brigada de Ingenieros del 
Ejército? ¿Por qué se incumplió lo acordado al respecto?

¿Existe algún tipo de protocolo que regule las actividades militares en la zona en relación a la potencia 
de tiro, a las actividades militares aéreas y terrestres? En caso afirmativo, ¿Se informa debidamente al 
ayuntamiento y a las autoridades civiles sobre estos aspectos? ¿Ha habido diálogo con los vecinos? En 
caso de no existir dicho protocolo, ¿Prevé el Ministerio de Defensa realizar un protocolo al respecto que 
sea fruto del consenso?

¿Es consciente el Ministerio de las molestias que está ocasionando a los vecinos el incremento de la 
actividad de tiro? ¿Es consciente de los peligros que conlleva realizar esta actividad con poblaciones tan 
cercanas?

¿Qué disposición tiene a eliminar las concertinas del perímetro? ¿Va a retirar estos peligrosos 
elementos del perímetro?

¿Existe declaración de interés general para la defensa en relación a este campamento? De no ser así, 
¿no tendría que pedir permiso municipal para realizar cualquier cambio, obras o actuaciones en el 
perímetro del campamento militar?

¿Va a cambiar de uso el recinto militar? De ser así, ¿cuál va a ser su nuevo destino a partir de ahora?
¿Va a informar de forma transparente y clara a los habitantes de la zona y al ayuntamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Rosa Pérez Fernández, Diputada.

184/065485

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva Canarias), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente pregunta al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con ruego de respuesta 
por escrito.

¿Cuáles son los estudios sobre los que se sustentan los distintos criterios a la hora de evaluar el 
impacto medioambiental de los sondeos petrolíferos en el Mediterráneo y en el Atlántico?

¿Hay algún tipo de evidencia de naturaleza biológica, ecológica o de algún otro tipo que explique que 
las consecuencias son distintas en ambos entornos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.
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184/065486

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre el ingreso en 
prisión de Carlos Fabra.

Exposición de motivos 

Ayer se produjo la entrada de Carlos Fabra en el centro penitenciario Madrid VI de Aranjuez para 
cumplir la condena interpuesta por los delitos cometidos contra la Hacienda Pública. El centro penitenciario, 
que posee poco más de 16 años de antigüedad, cuenta con piscina, polideportivo y módulo familiar. De 
los 14 módulos que componen el centro, dos están destinados a custodiar a los reclusos «de respeto» 
llamados «módulos especiales» donde según fuentes periodísticas se destinaría a Carlos Fabra, los 
cuales, se encuentran con una alta ocupación. La Junta de Tratamiento del centro penitenciario tendrá 
ahora que calificar a Carlos Fabra, tiene para ello dos meses, y posteriormente se le destinará al módulo 
correspondiente.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Puede el Gobierno aclarar si esta información es falsa?
2. ¿Puede garantizar el Gobierno que no hay privilegios para los delincuentes en prisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Rosa María Díez González, 
Diputada.

184/065487

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Feliu-Joan Guillaumes i Ràfols, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergéncia i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

En fecha de 1 de diciembre de 2014 ha aparecido en varios medios de comunicación la creación de 
una unidad especial en la policía nacional para la persecución de delitos y corrupción en Catalunya al 
margen de la UDEF.

¿Es cierto que se ha creado tal unidad especial?
¿Donde está encuadrada esta unidad?
¿De qué mando depende directamente?
¿Qué actuaciones tiene encomendadas que no puede estar encuadrada como el resto de unidades y 

requiere una convocatoria especial interna?
¿Qué funciones puede hacer esta unidad que no pueden hacer otras unidades como la UDEF?
¿Considera el Gobierno necesaria la creación de este tipo de unidades?
¿Es consciente el Gobierno de que el uso partidista que hace de los mecanismos y en concreto de la 

policía nacional para sus intereses puede provocar un mayor rechazo en la población catalana hacia 
España y todo lo que ella representa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Feliu-Joan Guillaumes i Ràfols, 
Diputado.
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184/065488

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, Don Álvaro 
Anchuelo Crego, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la posición que 
el Gobierno defenderá en el próximo Ecofin respecto a la tasa sobre transacciones financieras.

Exposición de motivos

El Gobierno negociará en el ECOFIN, el próximo 9 de diciembre, los productos financieros que se 
gravarán por el Impuesto de Transacciones Financieras.

En septiembre de 2011, la Comisión Europea presentó una propuesta de Directiva para introducir un 
Impuesto a las Transacciones Financieras en los 27 Estados miembros de la Unión Europea. Posteriormente, 
en mayo de 2012, el Parlamento Europeo emitió un dictamen sobre la aplicación de esta tasa a las 
transacciones financieras que modificaba ciertos aspectos de la propuesta de la Comisión Europea. Once 
Estados miembros de la Unión Europea se decantaron a favor de la implantación de la tasa, entre ellos 
España. Sin embargo, el proceso de implantación del Impuesto a las Transacciones Financieras, que 
podría suponer un incremento de la recaudación sólo para España de más de 5.000 millones de euros, 
está avanzando muy lentamente.

El Gobierno ha venido trabajando en diferentes grupos técnicos de trabajo para concretar qué tipos de 
productos financieros se gravaría y qué tipo e intensidad de gravamen. El Gobierno en marzo de 2014, en 
respuesta a una pregunta escrita de este grupo parlamentario, manifestó que la propuesta de la Comisión 
se basaba en dos tipos impositivos mínimos: 0.1% como tipo normal y 0.01% para derivados, aplicables 
sobre el valor subyacente de la transacción, dando libertad a los Estados miembros para que apliquen 
tipos superiores. Desde entonces desconocemos si se ha ofrecido una nueva propuesta.

El próximo 9 de diciembre el Gobierno participará en el debate de aprobación de esta tasa en el 
ECOFIN. Sin embargo, según diferentes informaciones, el Gobierno se está posicionando a favor de 
limitar el gravamen a determinados productos financieros, pudiendo así perder miles de millones de 
ingresos al año, cuando la situación presupuestaria y la situación de emergencia social en nuestro país 
hacen necesario lo contrario.

Por todo ello, se plantean al Gobierno las siguientes preguntas, para su respuesta por escrito:

¿Qué postura mantendrá el Gobierno el próximo 9 de diciembre en el ECOFIN?
¿Qué productos bancarios concretos es partidario el Gobierno de gravar y cuáles no?
¿Ha valorado el Gobierno la variabilidad de ingresos que supone incluir o excluir determinados 

productos del ámbito de la tasa a las transacciones financieras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Álvaro Anchuelo Crego, Diputado.

184/065489

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto Don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para la que se solicita respuesta por escrito 
sobre el fracaso en el concurso de energía eólica en Canarias.

Exposición de motivos 

El diario El Economista publicó el pasado 11 de noviembre una noticia por la cual el Ministerio de 
Industria no ha logrado llenar el cupo de 450 MW de energía eólica en Canarias. Según fuentes del 
periódico apenas se han presentado un total de 20MW, lo que supone un 4% de la convocatoria.
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Por ello se presentan las siguientes preguntas por escrito:

1. ¿A qué atribuye el Gobierno el fracaso del concurso?
2. ¿Piensa el Gobierno ampliar el plazo para que puedan inscribirse más promotores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/065490

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto Don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para la que se solicita respuesta por escrito 
sobre la situación laboral de muchos investigadores en el CSIC.

Exposición de motivos 

Según las últimas noticias que se han publicado, el equipo del Centro Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) que descubrió el método de detección precoz del cáncer corre el riesgo de perder el 
empleo como consecuencia de los recortes existentes en este organismo.

Los investigadores pueden irse al paro a partir del próximo verano, a no ser que el CSIC logre fondos 
de la Unión Europea para poder salvar esta situación.

Por ello se realizan al Gobierno las siguientes preguntas por escrito:

1. ¿Dispone el CSIC del presupuesto necesario para ampliar los contratos temporales que afectan, 
sobre todo, a jóvenes científicos?

2. ¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre la precariedad de miles de investigadores en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/065491

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Con fecha de 30 de abril de 2012, la gerencia de Atención Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria de Melilla trasladó la propuesta de contratación de un facultativo especialista en neurofisiología 
clínica para hacer posible la realización de Electromiogramas en su Hospital Comarcal.

Las condiciones para la prestación de dicho servicio venían predeterminadas por el inicio de la 
actividad con fecha de 1 de junio del 2012, una periodicidad quincenal y con un desembolso por sesión de 
mil quinientos euros. El estudio económico que acompañaba dicha propuesta cifraba los gastos de 
desplazamientos para el ejercicio 2012 en dieciocho mil euros (18.000 euros) y treinta y seis mil euros 
(36.000 euros) para el 2013.

El Gobierno, el 27 de noviembre, en respuesta a las preguntas formuladas por Don José Martínez 
Olmos, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista por Granada, mantiene que:

«los recursos para financiar la prestación del servicio son externos, prestados por un especialista, con 
contrato menor, conforme a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (Real decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre ), habiéndose abonado en el mes de junio de 2012 a través del Capítulo II del 
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presupuesto de gastos, aplicación presupuestaria 2269, ocho mil doscientos treinta y cuatro euros con 
ochenta y nueve céntimos (6.2434,89 euros).»

El facultativo especialista externo contratado en su experiencia profesional ha ejercido como Jefe de 
Servicio de Neurofisiología Clínica del Hospital Virgen de las Nieves del servicio Andaluz en Granada.

Conforme a las manifestaciones del Gerente de Atención Sanitaria de Melilla, recogidas en los medios 
de comunicación local (El Faro Digital de Melilla de 12 de julio de 2012) dicho facultativo cuenta con un 
permiso y autorización especial del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para desplazarse 
a Melilla entre una y tres veces mensuales para realizar los electromiogramas.

Por lo expuesto le solicitamos la siguiente información:

1. ¿Qué medidas están siendo o van a ser adoptadas por parte del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad en relación a las posibles irregularidades administrativas motivadas entre otras por la 
duración y cuantía de los contratos, en las que haya podido incurrir el Gerente de Atención Sanitaria del 
INGESA de Melilla, en la contratación de facultativos especialistas externos neurofisiólogo clínico, 
alergóloga y oncólogo?

2. ¿Ha emitido el Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad informe favorable, permiso o 
autorización espacial para que los facultativos, en neurofisiología clínica del Hospital Virgen de las Nieves 
de Granada, en alergología del Hospital Carlos Haya de Málaga y en oncología del Hospital Virgen de las 
Nieves de Granada, puedan desplazarse en calidad de médicos externos contratados conforme al artículo 
111 del texto refundido de la ley de Contratos del Estado?. En caso afirmativo, ¿pueden indicar la fecha, 
identificar al firmante, identificar al firmante y número de registro de salida de dicha autorización?

3. ¿Han sido autorizadas por el Servicio Andaluz de Salud las correspondientes Comisiones de 
Servicio a favor de los facultativos especialistas en neurofisiología clínica del Hospital Virgen de las Nieves 
de Granada, en alergología del Hospital Carlos Haya de Málaga y en oncología del Hospital Virgen de las 
Nieves de Granada, para facilitar sus desplazamientos externos al Hospital comarcal de Melilla?. En caso 
afirmativo, ¿pueden indicar la fecha, identificar el firmante y facilitar el número de registro de salida de 
dicha autorización?

4. ¿Puede el Gobierno facilitar la información pormenorizada de los abonos realizados, durante los 
ejercicios presupuestarios 2012, 2013 y 2014, de forma individualizada, su cuantía y desglosados por 
mensualidades, en concepto de pagos por prestación externa de los facultativos especialistas en 
neurofisiología clínica, alergología y oncología, con cargo al capítulo II del presupuesto de gastos del 
centro de Gestión 5202: Atención Especializada de Melilla, del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria?

5. Tras la comprobación de los hechos anteriormente recogidos en las preguntas parlamentarias 
formuladas:

¿Cómo valora el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad las graves irregularidades 
administrativas cometidas con la finalidad de eludir los procedimientos de contratación previstos en el 
Texto refundido de la Ley de Contratos del sector público?

¿Se plantea el Ministerio proceder al cese inmediato del Gerente de Atención Sanitaria del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria en Melilla como responsable directo de dichas irregularidades entre otras 
fraccionar los contratos

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/065492

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.

Los grupos ultras han vuelto a teñir de luto al fútbol español. Francisco Javier Romero Taboada, 
natural de A Coruña, de 43 años, miembro de los Riazor Blues, murió el domingo 30 de noviembre, en el 
curso de una brutal reyerta que tuvo como escenario los alrededores del estadio del Atlético de Madrid, 
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Vicente Calderón, en la que se enfrentaron hinchas radicales del club gallego y del Frente Atlético. Los 
violentos enfrentamientos se iniciaron tres horas y media antes de que comenzara el partido entre el 
Atlético y el Deportivo.

Jimmy, el apodo por el que se le conocía, murió tras ser golpeado fuertemente en la cabeza y pateado, 
y, según relataron varios testigos, posteriormente fue arrojado al río. Tuvo que ser rescatado del 
Manzanares por la unidad de buceo de los bomberos, pero su situación era crítica, pues presentaba 
parada cardiorrespiratoria, traumatismo craneoencefálico e hipotermia. Trasladado de urgencia al Hospital 
Clínico San Carlos, falleció al no surtir efecto los trabajos de reanimación y masaje cardíaco que se le 
practicaron. Jimmy es la novena víctima desde 1982 vinculada con la violencia entre aficiones

La investigación policial apunta a que los ultras se habrían citado días antes a través de whatsapp 
para pelearse a una hora en la que el despliegue de fuerzas de seguridad aún no se había iniciado. 
Además, todo ello se producía en los prolegómenos de un partido que la Comisión Estatal contra la 
Violencia había declarado «de bajo riesgo». Los enfrentamientos comenzaron en torno a las 8.40 de la 
mañana y degeneraron en una batalla campal en la zona conocida como Madrid Río, en la que llegaron a 
participar unos 200 ultras, que utilizaron palos, barras de hierro, navajas, sillas, botellas de cerveza, ramas 
de los árboles, papeleras y cualquier objeto que les sirvieran para sus propósitos de agredir a sus 
contrarios.

En los choques hubo 11 heridos, tres por arma blanca, otros tres con heridas inciso-contusas en el 
cráneo, uno con trauma facial, tres con contusiones leves y una policía con una fractura en la falange de 
un dedo de la mano. Hasta el cierre de esta edición, la policía había detenido a 21 personas, seis de ellas 
con antecedentes penales por lesiones, robos con violencia, daños y desórdenes públicos, amenazas y 
robos con fuerza, e identificó a otras 90.

En la peleas no participaron solo seguidores del Frente Atlético y Riazor Blues, sino que se les unieron 
miembros de los Bukaneros, los ultras del Rayo Vallecano, y los Alkor Hooligans, del Alcorcón, que 
acudieron a apoyar a los gallegos, ya que comparten su ideología antifascista. Por su parte, el Frente 
Atlético, de ultraderecha, contó con la ayuda de los Ultras Boys, radicales del Sporting de Gijón.

La Delegación del Gobierno en Madrid señaló que no estaba prevista la llegada de los Riazor Blues, 
según la información facilitada por la jefatura superior de policía de Galicia. Pese a la gravedad de lo 
acontecido, el partido entre el Atlético de Madrid y el Deportivo se jugó. La Liga quiso suspenderlo pero no 
localizó a tiempo a nadie de la Federación Española.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Qué valoración hace el Gobierno de los incidentes que tuvieron lugar el domingo 30 de noviembre 
en los alrededores del Estadio del Atlético de Madrid, en la zona conocida como Madrid Río, donde se 
desarrolló una batalla campal entre grupos ultras que culminó con la muerte de Francisco Javier Romero 
Taboada, natural de A Coruña, de 43 años, miembro de los Riazor Blues, y además dejó gran cantidad de 
heridos, algunos de ellos por arma blanca?

— Dado que la propia investigación policial sobre los hechos señala que los ultras se habrían citado 
días antes a través de whatsapp para pelearse a una hora en la que el despliegue de fuerzas de seguridad 
aún no se había iniciado, ¿por qué razón no se tomaron las debidas precauciones ante unos hechos que 
ya parecían anunciados?

— ¿Qué tipo de seguimiento —parece que insuficiente—, se hace a estos grupos como para que la 
Comisión Estatal contra la Violencia hubiese declarado el partido Atlético / Depor «de bajo riesgo»?

— La Liga de Fútbol Profesional (LFP) y la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) no se ponen 
de acuerdo sobre lo sucedido ese domingo en los aledaños del estadio Vicente Calderón. Mientras la 
entidad que preside Javier Tebas (LFP) asegura que intentó suspender el encuentro entre el Atlético y el 
Deportivo sin éxito, el organismo que dirige Ángel María Villar (RFEF) afirma que ya era demasiado tarde, 
¿exactamente qué fue lo que sucedió?

— ¿Qué medidas ha previsto adoptar el Gobierno para poner fin a ese mensaje de violencia y horror 
que daña la convivencia social, asusta a los verdaderos aficionados al fútbol y transporta una imagen 
belicista impropia de un espectáculo deportivo?

— ¿Qué medidas aplicará el Gobierno para que, en virtud de la «Ley contra la Violencia, el Racismo 
y la Intolerancia en el Deporte», se expulse de los estadios a los ultras?

— ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para poner fin a la indiferencia y pasividad de 
aquellos directivos que permiten albergar a los ultras en espacios reservados de grada, incumpliendo el 
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requerimiento legal de sacarles de su anonimato mediante el libro de Registro exigido para grupos no 
formalizados y sus actividades?

— ¿Qué valoración hace el Gobierno de que los ultras sigan en los fondos de los estadios?
— ¿Tiene conocimiento el Gobierno acerca de la actividad de los coordinadores de seguridad de los 

estadios, de si constatan y reportan hechos de riesgo y violencia?
— ¿Cuál es la razón de que, a día de hoy, la «Comisión Estatal contra la Violencia y el Racismo» no 

haya convocado a su Observatorio, olvidado durante cuatro años, para impulsar medidas preventivas y de 
sensibilización como requiere la ley?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/065493

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre Políticas públicas sobre la sexualidad 
de las personas con diversidad funcional.

El 3 de diciembre es el día de las Personas con Diversidad Funcional.

1) ¿Se contempla la sexualidad de las personas con diversidad funcional en las políticas públicas? 
¿De qué forma se contempla dicha sexualidad?

2) Específicamente, siendo la sexualidad una parte fundamental del desarrollo personal ¿Cómo se 
contempla la orientación sexual e identidad de género de las personas con diversidad funcional que se 
encuentran institucionalizadas en residencias, centros médicos como residencias de tercera edad públicas, 
hospitales...?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/065494

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita, sobre medidas para erradicar la violencia 
en los estadios y en su vecindad inmediata, tras la pelea multitudinaria entre grupos violentos que causó 
una muerte el 30 de noviembre de 2014 en Madrid.

La muerte del coruñés Francisco Javier Romero Taboada asesinado en una multitudinaria pelea entre 
aficionados radicales del Atlético y del Deportivo, entre miembros del Frente Atlético y Los Suaves de 
Riazor Blues, cerca del estadio Vicente Calderón, ha relanzado el debate sobre la violencia en torno al 
fútbol. En la pelea participaron, además, miembros de los Bukaneros del Rayo Vallecano, de los Alkor 
Hooligans del Alcorcón y de los «Ultras Boys» del Sporting de Gijón, registrándose decenas de heridos y 
una veintena de detenciones, con la incautación de barras de hierro, palos de madera y puñales, entre 
otras armas de ataque. Según la Policía, la reyerta había sido convocada por WhatsApp y otras redes con 
varios días de antelación; la Delegación de Gobierno en Madrid ha asegurado que «no estaba prevista la 
llegada a Madrid de miembros de la hinchada del Deportivo «Riazor Blues», según las informaciones 
facilitadas por la Jefatura Superior de Policía de Galicia. Además, la Comisión Estatal contra la Violencia, 
el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte había calificado el encuentro como «de riesgo 
bajo». Pese a que la Brigada de Información de Madrid de la Policía Nacional conocía que varias decenas 
de miembros del Frente Atlético habían quedado a las siete de la mañana para «desayunar», no dio 
importancia a esa cita. Los agentes se movilizaron de forma rutinaria sólo dos horas antes del encuentro 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 157

que se celebraba a las 12.00. Por tanto, hasta las 10.00 horas no hubo presencia policial, cuando la 
reyerta se inició antes las 9 de la mañana.

Los violentos gozaron de complicidades. El presidente de la Federación de Peñas del Deportivo les 
proporcionó cien entradas y una agencia de Lugo los autocares, que hicieron una parada en los alrededores 
de Madrid para embarcar ultras de los Bukaneros del Rayo y de los Alkorhooligans del Alcorcón.

A mediados de la década de los años 80 del siglo pasado, una serie de sucesos luctuosos marcan el 
punto máximo de tensión generado en Europa por manifestaciones violentas en el deporte. En el estadio 
Heysel de Bruselas, en 1985, la foral de la copa de Europa que jugaban los equipos de la Juventus y el 
Liverpool acabó en tragedia. Pero el fenómeno vive periódicamente repuntes furibundos. Y en España no 
han cesado de producirse enfrentamientos violentos dentro y fuera de los estadios, como la muerte de un 
niño golpeado por una bengala o los asesinatos de Fréderic Rouquier por los Boixos Nois en 1991, el del 
coruñés Emiliano López Prada en 1994 por un ultra del Atlético de Madrid, el de Aitor Zabaleta en 1998 
por un ultraderechista del Atlético de Madrid, el de Manuel Ríos en 2003 por un miembro del Riazor Blues 
o el de Íñigo Cabacas Liceranzu, en 2012 tras resultar herido en la cabeza por una bola de goma de la 
policía en los altercados que siguieron al partido del Athletic contra el Schalke 04.

La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte reconoce 
en su Memoria 2012/2013 que «En la temporada 2012/13, el número de personas que se han desplazado 
formando parte de los citados grupos en 1.a División ha sido de 17.224, que frente a los 11.171 que se 
desplazaron la temporada 2011/12, representa un ascenso del 54,18%.» La violencia en el fútbol español 
ha saltado fuera de los estadios debido a las mayores medidas de seguridad y vigilancia instaladas por los 
clubes. Las broncas entre hinchas en el exterior de los recintos deportivos se han disparado en los últimos 
años: entre la temporada 2002-2003 y la 2012-2013, la última de la que se han dado a conocer datos, las 
propuestas de sanción de la Comisión Estatal contra la Violencia en el Deporte por altercados fuera de los 
campos se han quintuplicado, al pasar de 50 a 250.

El Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre la Violencia en el Deporte, suscrito por 
España en 1987, señala en su artículo 3.1.(a) que «1. Las Partes se comprometen a asegurar la elaboración 
y aplicación de medidas para prevenir y sofocar la violencia y las invasiones de los espectadores, y en 
especial a

a) procurar que se movilicen servicios de orden suficientes para afrontar las manifestaciones de 
violencia y las invasiones de campo, tanto en los estadios como en su vecindad inmediata y a lo largo de 
las vías de tránsito utilizadas por los espectadores».

d) excluir de los estadios o de los partidos y prohibir su acceso, en la medida en que sea jurídicamente 
posible, a los promotores de disturbios conocidos o potenciales...»

La aprobación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte supuso para el sistema deportivo de 
nuestro país un punto de referencia en la lucha contra la violencia en el deporte. En 1992 se creó la 
Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, para aislar y sancionar los 
comportamientos violentos y antideportivos dentro y fuera de los estadios. Luego, en 2008, dicha Comisión 
devino en Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia el deporte, con el 
consiguiente Observatorio, desarrollando la colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, el 
Ministerio del Interior, los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado dependientes del Ministerio del 
Interior y las entidades deportivas, y con quienes ostentan la responsabilidad en materia de seguridad y 
la coordinación de seguridad de los clubes de fútbol.

Para los ultras el fútbol es una excusa, es como el recipiente de la pólvora. La mecha la encienden 
ellos cuando pueden. El fútbol no ha entendido que ha sido elegido como campo de batalla de los ultras. 
Y la política no ha entendido que los ultras no sólo son un problema, sino un peligro.

Además de los grupos violentos participantes en la pelea, existen otros como los Biris Norte del 
Sevilla, Herri Norte Taldea del Athletic de Bilbao, los Celtarras del Celta, la peña Mujika Taldea de la Real 
Sociedad, las Brigadas Blanquiazules del Español o el Kolectivo Sur del Xerez, a los que hay que añadir 
los Ultrasur del Real Madrid y los Boíxos Nois del Barcelona. Estos grupos se coordinan en foros y blogs 
de Internet, donde también estrechan sus vínculos con otras aficiones violentas europeas y americanas.

Si se quiere, se puede erradicar a estos grupos. Si el Real Madrid de Florentino Pérez segó la hierba 
bajo los pies de los Ultra-Sur y Laporta hizo igual en 2003 con los Boixos Nois, que dejaron de tener 
entradas preferentes y viajar con el club, lo que provocó su extinción ¿Por qué otros Clubs no han tomado 
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medidas drásticas para erradicar a sus «aficionados» violentos? ¿Por qué el actual presidente del 
Barcelona, Sandro Rosell firmó el 16 de mayo de 2010 un acuerdo con los Boixos para la creación de una 
«Grada Jove» de Animación, financiada por el Club junto a la organización de viajes y pancartas, aunque 
luego ese proyecto abortó ante la oposición de los Mossos d’Esquadra?

1) ¿En qué fechas tuvo la Policía Nacional conocimiento de la pelea multitudinaria que se fraguaba?
2) ¿En los días que precedieron a la pelea, estuvieron operativos policías infiltrados en el Frente 

Atlético, Los Suaves de Riazor Blues, los Bukaneros, los Alkor Hooligans y los «Ultras Boys» del Sporting 
de Gijón? ¿Por qué no informaron de la pelea que se fraguaba?

3) ¿Por qué la Brigada de Información de Madrid de la Policía, que conocía desde el 26 de noviembre 
que varias decenas de miembros del Frente Atlético habían quedado a las siete de la mañana para 
«desayunar» no dio importancia a esa cita?

4) ¿Por qué la Policía Nacional no tomó medidas proactivas de prevención?
5) ¿A qué hora del 30 de noviembre de 2014 conoció la Policía la pelea que se estaba desarrollando? 

¿A qué hora se desplegaron sus efectivos en el lugar de los hechos?¿Cuáles fueron las causas del retraso 
en su intervención?

6) ¿Tiene previsto el Gobierno impulsar medidas eficaces y contundentes para erradicar la violencia 
en los estadios y en sus alrededores?

7) ¿Piensa el Gobierno impulsar

a) la ilegalización y disolución de las Peñas y grupos violentos de «aficionados», retirándoles y 
negándoles el estatuto de asociaciones;

b) la prohibición generalizada a las directivas de los Clubes, bajo amenaza de fuertes sanciones que 
puedan llegar hasta el cierre de sus estadios y el descenso de categoría,

— si se demuestra cualquier tipo de apoyo a los grupos organizados violentos, tales como entradas 
privilegiadas, espacios acotados en las gradas, financiación u organización de viajes, locales, camisetas 
o mercadotecnia;

— si siguen reconociendo como Peñas oficiales a los grupos violentos;
— si no toman las medidas organizativas adecuadas para evitarla entrada en los estadios de grupos 

violentos y la introducción de armas, bengalas, recipientes de vidrio y demás objetos potenciales de 
agresión.

c) .- La obligación de los Clubes de Primera División de instalar sistemas de cámaras que abarquen 
todas las gradas y mantener las grabaciones a disposición de la Policía durante el tiempo legalmente 
establecido?

8) ¿Tiene previsto el Gobierno la creación de un registro estatal de violentos que garantice la retirada 
de carnet de socios abonados, la prohibición definitiva de entrada en todos los estadios del país y medidas 
de alejamiento de los mismos?

9) ¿Piensa el Gobierno asignar un agente —Observador o vigilante— «árbitro del público» en cada 
partido de fútbol de Primera División, encargado de redactar un informe sobre las incidencias violentas 
que se desarrollen en las gradas por parte de asistentes a este espectáculo?

10) ¿Piensa el Gobierno asignar recursos adecuados a la Oficina Nacional de Deportes y demás 
unidades de la Policía Nacional para centralizar el conjunto de actuaciones policiales relacionadas con la 
prevención y persecución de comportamientos violentos en los acontecimientos deportivos, garantizando 
las dotaciones pertinentes de intervención policial?¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para el 
cumplimiento estricto del Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre la Violencia en el 
Deporte, suscrito por España en 1987, que obliga a erradicar la violencia dentro y fuera de los estadios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.
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184/065495

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.

Desde el año 2007, en la Habilitación Central de Personal de la Administración de Justicia (Ministerio 
de Justicia, Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, Subdirección General de 
Recursos Económicos) se encuentra integrado con el personal del Departamento, personal de la empresa 
ADEA, Ingeniería Documental. El personal de esta empresa privada viene realizando tareas administrativas 
estructurales de la Habilitación de modo permanente, a lo largo de más de siete años y hasta el momento 
presente, relativas a la confección y control de nóminas.

El pasado 26 de noviembre, convocada a reiterada solicitud del sindicato CCOO, se reunió de manera 
extraordinaria la Mesa Delegada de la Mesa General de la Administración del Estado en el Ministerio de 
Justicia con un único punto en el orden del día: conocer la situación del personal de la empresa ADEA en 
el ámbito de la Subdirección General de Recursos Económicos de la Administración de Justicia.

Al parecer, la Administración esgrime un informe de la Inspección General de Servicios del 
Departamento para afirmar que efectivamente esa situación se ha producido en el pasado, pero que 
ya no se produce. Por el contrario, los sindicatos presentes en la Mesa denuncian que, además de no 
tener acceso a dicho informe de la Inspección ni al propio contrato de servicio suscrito con ADEA, el 
personal de esta empresa privada sigue realizando tareas en la Habilitación.

¿Qué valoración le merece al Gobierno la presencia de la empresa privada ADEA, a lo largo de más 
de siete años y hasta la actualidad, realizando tareas administrativas estructurales y de manera permanente 
en la Habilitación Central de Personal de la Administración de Justicia?

¿Cuál es exactamente el cometido del personal de ADEA que se encuentra integrado desde hace más 
de siete años en la Habilitación Central de Personal de la Administración de Justicia?

¿Qué Unidad concreta es la responsable de la contratación con la empresa ADEA?
¿Se están contratando servicios complementarios de gestión documental?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/065496

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita, sobre la discriminación a la que están 
sometidas las letradas en la prisión de Las Palmas II (Canarias).

Por supuestas razones de seguridad, las letradas tienen que quitarse el sujetador en la prisión de Las 
Palmas II, para pasar el detector de metales. Este hecho no se repite con otras trabajadoras judiciales, y, 
por ello, las abogadas lo han puesto en conocimiento al Colegio de Abogados, por medio de múltiples 
denuncias verbales, sin que se hayan tomado medidas al respecto.

«Abogados por el Cambio» asegura que la institución colegial no ha actuado en este tiempo ante la 
discriminación de magistradas, pero valora que el Colegio haya anunciado recientemente que van a tratar 
el tema.

Las abogadas señalan que, además de tener que quitarse el sujetador, los zapatos y otros 
complementos de metal, también sufren un trato humillante frente a otras trabajadoras judiciales. Este 
hecho, lleva ocurriendo un año, desde que una empresa de seguridad sustituyó a la Guardia Civil en sus 
funciones de control de acceso.

El protocolo de seguridad de la prisión, establece en su punto 3.1.1 que «todas las personas que 
tengan autorizado el acceso al interior del Establecimiento serán invitadas, con la mayor corrección, a cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-5
88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 160

pasar el control del arco detector de metales, excepto los Magistrados, Jueces y Funcionarios del Ministerio 
Fiscal que visiten el Centro en el ejercicio de sus funciones, así como los funcionarios y personal laboral 
adscritos al Centro y aquellas autoridades que vayan acompañadas por algún mando del Establecimiento».

Además, el reglamento recoge que la entrevista con el interno se debe realizar bajo la supervisión de 
un funcionario en locutorios acristalados, por tanto, no entran en contacto, así que la medida, «además de 
humillante es absurda», asegura la letrada Rosa de León, que denunció los hechos el año pasado ante el 
Colegio de Abogados.

«Esto es totalmente inaudito e inadmisible, tratan al colectivo de abogados como delincuentes, como 
personas sospechosas de introducir teléfonos móviles y armas blancas o de fuego en el interior de la 
prisión, mientras el resto de profesionales judiciales está excluido de esa sospecha, igual que los propios 
empleados de la cárcel y otros trabajadores», siendo que los abogados ni siquiera entran en contacto con 
los internos y el resto de personal, judicial o no, sí tienen contacto directo, añade la letrada.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Ha verificado el Gobierno si la medida por la que las letradas tienen que quitarse el sujetador en 
la prisión de Las Palmas II (Canarias), para pasar el detector de metales, tiene la suficiente base normativa?

2) ¿Por qué se impone esa medida a las abogadas y no al resto de funcionarias judiciales?
3) ¿Qué autoridad ha dado esa instrucción?
4) ¿Piensa el Gobierno revisar esa decisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/065498

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, y don Juan Carlos Corcuera Plaza, Diputado 
por Barcelona, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las 
siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En la respuesta parlamentaria a la pregunta con número de expediente 184/54474, el Gobierno nos 
comunica lo siguiente:

«Para aquellos casos se ha reforzado el servicio con examinadores itinerantes, así como con atribución 
temporal de funciones y comisiones de servicio con examinadores de otras provincias. En concreto, en la 
provincia de Zaragoza se ha publicado una convocatoria para cubrir 5 plazas en el mes de septiembre. 
Asimismo se ha habilitado una partida excepcional de horas extraordinarias para cubrir las dos últimas 
semanas del mes de julio en la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza.»

Esta medida ha resultado del todo insuficiente, puesto que en la actualidad solamente se realiza un 
examen al mes y aproximadamente 2.000 personas están pendientes de realizar examen en la provincia 
de Zaragoza. Por esto se pregunta al Gobierno:

— ¿Qué medidas va a tomar para resolver esta situación?
— ¿Solamente se toman medidas de carácter mensual?
— ¿Cuál es la valoración de los perjuicios a las autoescuelas y a los propios alumnos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Susana Sumelzo Jordán y Juan 
Carlos Corcuera Plaza, Diputados.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 161

184/065499

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carlos Salvador Armendáriz, Diputado de Unión del Pueblo Navarro (UPN) y adscrito al Grupo 
Parlamentario Mixto, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

«La Diputación Foral de Guipúzcoa gobernada por Bildu, firmó en julio pasado, un convenio con la 
Asociación de Alcaldes de la Izquierda Abertzale Udalbilzta, para colocar una serie de señales de 
información en las carreteras de dicha provincia con el objetivo, según admiten, de «extender la marca 
nacional Euskal Herria», con un coste de 91.500 euros, en las que se incluyen «espacios de interés 
turístico» de la Comunidad Foral de Navarra ( por ejemplo: Plazaola Leitza, Aralar o Iruñeko Zitadela), que 
estarían, según reza la leyenda de los carteles, incluidos en la citada marca nacional: «Euskal Herria. 
Basque Country». Por ello, se pregunta al Gobierno:

— ¿Considera el Gobierno que, siendo misión de las señales de circulación «advertir, reglamentar e 
informar» y por tanto, de generar certeza jurídica, física, geográfica y administrativa a los usuarios de las 
carreteras, las indicaciones recogidas en la citada «señalética nacional» con indicación de un supuesto 
territorio administrativo o político inexistente (Euskal Herria), se estaría incumpliendo un mínimo derecho 
de veracidad en la información que las señales proporcionan?

— ¿Cree el Gobierno, que esta «señalética nacional» es compatible con el derecho de los usuarios 
de las vías públicas a ser informados de forma veraz y no confusa ni políticamente interesada sobre los 
lugares de interés y los territorios, provincias o, en su caso, comunidades autónomas o forales por dónde 
discurren?»

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Carlos Casimiro Salvador 
Armendáriz, Diputado.

184/065500

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carlos Salvador Armendáriz, Diputado de Unión del Pueblo Navarro (UPN) y adscrito al Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta 
las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

«La Diputación Foral de Guipúzcoa gobernada por Bildu, firmó en julio pasado, un convenio con la 
Asociación de Alcaldes de la Izquierda Abertzale Udalbilzta, para colocar una serie de señales de 
información en las carreteras de dicha provincia con el objetivo, según admiten, de «extender la marca 
nacional Euskal Herria», con un coste de 91.500 euros, en las que se incluyen «espacios de interés 
turístico» de la Comunidad Foral de Navarra (por ejemplo: Plazaola Leitza, Aralar o Iruñeko Zitadela), que 
estarían, según reza la leyenda de los carteles, incluidos en la citada marca nacional: «Euskal Herria. 
Basque Country». Por ello, se pregunta al Gobierno:

— ¿Qué opinión le merece al Gobierno dicha campaña de promoción de la marca nacional «Euskal 
Herria» promovida por la Diputación de Guipúzcoa, que incluye la instalación señalética «nacional», 
informando de espacios de interés turístico de otro territorio vecino (en este caso de la Comunidad Foral 
de Navarra)?

— ¿Considera el Gobierno que dicha señalética nacional impulsada por la Diputación de Guipúzcoa 
como medio de promoción de un «ente nacional», nunca existente y denominado Euskal Herria, es 
respetuosa con la finalidad, objetivos y funciones legales de las señales de circulación?»

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Carlos Casimiro Salvador 
Armendáriz, Diputado.
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184/065501

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carlos Salvador Armendáriz, Diputado de Unión del Pueblo Navarro (UPN) y adscrito al Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta 
las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

«La Diputación Foral de Guipúzcoa gobernada por Bildu, firmó en julio pasado, un convenio con la 
Asociación de Alcaldes de la Izquierda Abertzale Udalbilzta, para colocar una serie de señales de 
información en las carreteras de dicha provincia con el objetivo, según admiten, de «extender la marca 
nacional Euskal Herria», con un coste de 91.500 euros, en las que se incluyen «espacios de interés 
turístico» de la Comunidad Foral de Navarra (por ejemplo: Plazaola Leitza, Aralar o Iruñeko Zitadela), que 
estarían, según reza la leyenda de los carteles, incluidos en la citada marca nacional: «Euskal Herria. 
Rasque Country». Por ello, se pregunta al Gobierno:

— ¿Considera el Gobierno, como así lo ha hecho ya el Partido Socialista de Euskadi, que la Diputación 
de Guipúzcoa con esta iniciativa de la «señalética nacional», sobrepasa el mínimo sentido común y el 
respeto interinstitucional y asimismo, considera que cualquier acción de promoción turística debería estar 
coordinada con otras instituciones que se encargan de este ámbito, como el Gobierno Vasco, Ayuntamientos, 
y en especial, con el Gobierno Foral de Navarra?»

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Carlos Casimiro Salvador 
Armendáriz, Diputado.

184/065502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativas al nuevo sistema de interrumpibilidad y consecuencias para las 
industrias gallegas. 

El Ministerio de Industria decidió implantar un nuevo sistema para regular el servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad, un mecanismo para en momentos de gran demanda eléctrica compensar 
económicamente a los grandes consumidores industriales que se desconectan de la red.

El establecimiento del nuevo procedimiento por subasta ya se conocía desde el 1 de noviembre del 
pasado año por la publicación de la orden en el «BOE», pero la publicación de las reglas que rigen el 
proceso y el modelo de adhesión para participar en las pujas no se hicieron públicas hasta fechas recientes.

Un importante número de empresas potencialmente beneficiarias de esta retribución —son algo 
menos de 150 en el conjunto del Estado— han anunciado la decisión de recurrir la citada orden por 
mantener la discriminación en función de la potencia instalada y de la disposición de producto interrumpible.

La pérdida de las bonificaciones por interrumpibilidad —que cobran los grandes consumidores 
industriales a cambio de reducir o cesar su consumo eléctrico en caso de emergencia— perjudica a 
muchas empresas, entre ellas muchas asentadas en Galicia.

El nuevo sistema afecta negativamente a factorías de gran importancia en Galicia como es la planta 
de Megasa Siderúrgica (Narón, Ferrolterra) y las plantas de Alcoa en A Coruña y Avilés, entre otras. 
Ambos centros han anunciado recientemente la intención de proceder a despidos colectivos, lo que es un 
duro golpe tanto para las economías de las comarcas donde desarrollan su actividad como para las 
numerosas plantillas de trabajadores.

La primera puja para regular el nuevo sistema de adjudicación de la interrumpibilidad se celebró en la 
última semana de noviembre y generó muchas dificultades en las empresas de gran consumo eléctrico 
como Megasa, Alcoa, Ferroatlántica, Celsa o SLG Gabón. Falta por celebrar la segunda subasta.

Consideramos de importancia destacar algunos aspectos de las fábricas que en Galicia están 
perjudicadas por el nuevo sistema de interrumpibilidad. cv
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Alcoa en A Coruña y Avilés son similares: tienen en torno a 400 trabajadores y un volumen de 
producción muy similar. Hasta el año pasado las dos estaban integradas en una única sociedad, Alcoa 
Inespal, S.A., que cerró el año con un beneficio de 53 millones de euros.

Alcoa era una de las grandes beneficiarias, pero en la primera subasta no logró incentivos para las 
plantas de A Coruña y Avilés, en cambio, sí para la factoría de A Mariña (Lugo). Afirman desde la empresa 
que a partir del 1 de enero el coste de producción de aluminio costará un 20% más que en la actualidad, 
pasando de los 1.770 euros actuales a los 2.120 euros por tonelada.

Sin embargo, a propios y extraños sorprende sobremanera que Alcoa no esperase a la celebración de 
la segunda subasta. Especialmente porque la multinacional indicó en su momento que condicionaría 
cualquier medida al resultado de la segunda subasta. De momento, el Ministerio de Industria ha encargado 
un informe a Red Eléctrica para convocar una segunda subasta de bonificaciones antes de fin de año pero 
no se tiene fecha. En la primera puja se adjudicaron 300 millones de los 500 presupuestados en el 2015. 
Así que restan 200 por conceder.

En relación a Megasa Siderúrgica, ubicada en Narón (Ferrolterra), llegó a facturar en 2011, 1.000 millones 
de euros y cerró el año pasado con unos beneficios de 593.511 euros, un 67% por debajo de los obtenidos 
en 2012 (1,8 millones). Sus ventas alcanzaron los 254,3 millones, un 74% menos que las del ejercicio anterior.

Igual de preocupante es el anuncio de esta empresa siderometalúrgica al comité de empresa sobre su 
intención de iniciar los trámites para un despido colectivo para parte de sus 169 trabajadores, así una 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo para el resto.

Las críticas sobre el oscurantismo con el que se está conduciendo la subasta de la interrumpibilidad 
se reparten por igual tanto al Gobierno como a las empresas.

La gestión de la energía por parte de este Gobierno así como de otros anteriores deja mucho que 
desear porque se ha permitido comerciar con lo que debería ser considerado un bien básico para la 
industrialización de un territorio y también para evitar situaciones penosas como la pobreza energética. 
Parte de esa pésima gestión interesada es el hecho de que el estado español tenga los precios eléctricos 
más caros de la UE.

En el caso actual del nuevo sistema de interrumpibilidad confluyen varias circunstancias que pueden 
ser perversas para nuestra industria, como hemos puesto de manifiesto. En primer lugar, la falta de unos 
precios de referencia y el hecho de ir a una subasta anual afecta a las necesarias inversiones para las 
modernizaciones de las instalaciones.

En segundo lugar, al ser una subasta a ciegas, de la que se desconocen los precios alcanzados por 
otros posibles competidores, va a provocar que empresas del mismo sector productivo tengan precios 
diferentes de electricidad.

Desde el BNG consideramos que el Ministerio debería retirar este tipo de sistema basado en subastas 
para la adjudicación de la interrumpibilidad, y volver al sistema anterior mediante el cual se establecía un 
precio por consumo, y todas las empresas que estuviesen interesadas y que cumplían los requisitos 
técnicos podían ser consumidores.

Esto sería a corto plazo porque a medio plazo debería abordarse una reformulación de todo el sistema 
eléctrico que admita tarifas más bajas en los territorios como Galicia que son netamente productoras, que 
limpie la tarifa eléctrica de retribuciones y se contemple en los Presupuestos Generales del Estado.

Galicia es exportadora de energía y a pesar de soportar los costes sociales y ambientales por la 
explotación de sus recursos naturales, no recibe ningún tipo de compensación a cambio. Ser excedentaria 
en energía no le reporta ningún beneficio. Con el añadido de que industrias asentadas en el territorio 
gallego puedan cerrar debido precisamente a los altos costes de la electricidad.

En esencia, debería cambiarse el sistema de pago a las empresas de generación por un modelo de 
retribución de costes según la tecnología empleada.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Es consciente el Ministerio de Industria de los graves problemas que está provocando el nuevo 
sistema de interrumpibilidad en fábricas y empresas productoras como la factoría de A Coruña de Alcoa y 
Megasa en Narón (Ferrolterra)?

— ¿Sabe que a raíz de la primera subasta, las direcciones de ambas fábricas han anunciado 
procedimientos de despidos colectivos?
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— ¿Cuándo va a celebrarse la segunda subasta? ¿Es posible que pueda resolverse con la segunda 
subasta el grave problema generado por la primera subasta a factorías como Alcoa en A Coruña y Megasa 
en Narón?

— A la luz de estos hechos y de los efectos negativos que el sistema de interrumpibilidad está 
provocando en las industrias, ¿Qué disposición tiene el Gobierno a retirar el sistema basado en subastas 
para la adjudicación de la interrumpibilidad y volver al sistema anterior?

— ¿Qué medidas va a adoptar el Ministerio de Industria para evitar la destrucción de empleo y de 
actividad industrial derivados por los efectos del sistema de interrumpibilidad?

— ¿Cree que un sistema que se reparte en base a una subasta aleatoria es objetivo?
— ¿No es posible aprobar actuaciones encaminadas a potenciar la industrialización en lugar de 

promover medidas que sólo llevan al cierre de industrias y al desempleo?
— ¿Es consciente de la importancia que factorías como Megasa y Alcoa tienen en comarcas gallegas?
— ¿Comparte que territorios como Galicia que son productores de energía deberían tener una tarifa 

eléctrica más baja? ¿Por qué no se soluciona esta situación de desequilibrio eléctrico? ¿No merecen 
territorios como el gallego una tarifa más baja como compensación por la explotación de sus recursos con 
los consiguientes efectos negativos para el medio ambiente?

— ¿Va el Gobierno a tomarse en serio la problemática generada con el sistema de interrumpibilidad, 
apostando por la previvencia de factorías y de puestos de trabajo?

Palacio del Congreso de los Diputados. 3 de diciembre de 2014.—Rosana Pérez Fernández, 
Diputada.

184/065503

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativas  al naufragio del barco pesquero «Safrán».

La radiobaliza del Safrán se activó el sábado a las 23,14 horas, según Salvamento Marítimo del 
estado español. A las 23,25 horas, el pesquero Os Merexos, de Cariño (A Coruña) recogía a los cuatro 
marineros que han conseguido salvarse. Según las descripciones de los supervivientes, once minutos 
después de haber saltado la alerta, el volantero de Celeiro (Lugo) ya se había hundido a 35 millas al norte 
de Donosti, en aguas jurisdiccionales de Francia.

Dos marineros, un vecino de Celeiro y otro de Burela, que permanecían a bordo están desaparecidos.
Los supervivientes relataron que el pesquero se fue a pique muy rápido pero antes comenzó a escorar 

y volcó. La proa era lo que sobresalía del mar cuando los hallo el pesquero Os Merexos para rescatar a 
cuatro de los marineros. Se calcula que se hundió a una profundidad de entre 200 y 400 metros.

El volantero navegaba en la noche del sábado con mar de fondo, con condiciones adversas pero no 
inusuales.

Al producirse el naufragio en aguas francesas, la coordinación de la búsqueda estuvo dirigida por el 
Centro Operativo Regional de Ewtel.

Las autoridades francesas decidieron el lunes 1 de diciembre suspender definitivamente la búsqueda de 
los dos marineros desaparecidos. Una operación de búsqueda que se suspendió cuando tan sólo habían 
pasado 40 horas del naufragio. Razón por la que el mismo Salvamento Marítimo español anunciaba que 
retomaba el dispositivo de búsqueda bajo «la autorización de Francia». De hecho, en la tarde del martes 2 
de diciembre el helicóptero Helimer 207, con base en Santander, sobrevoló la zona del hundimiento pero sin 
resultados. Según informaciones periodísticas, las autoridades del estado español habrían vuelta a solicitar 
autorización a Francia para proseguir con la búsqueda pero desconocemos la respuesta.

Los compañeros creen que habrían quedado atrapados dentro del barco porque en el momento del 
naufragio se encontraban descansando en sus camarotes.

El elevado número de siniestros marítimos producidos en el último años, debería llevar a una honda 
reflexión al Ministerio de Fomento. Casi veinte marineros gallegos han perdido la vida en accidentes 
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marítimos de este tipo. Recordamos los más recientes de Santa Ana, Mar de Marín, Mar Nosso y ahora el 
Safrán. Todos tienen en común el mismo patrón:

Las condiciones de la mar no eran especialmente adversas, los barcos pesqueros se encontraban en 
situación de plena navegación hacia los caladeros de pesca, y en todos se produce el naufragio en un 
tiempo veloz.

Se requiere una investigación a fondo por parte de la Comisión de Investigación de Accidentes 
Marítimos, dependiente del Ministerio de Fomento. Y es preciso conocer las conclusiones de estas 
investigaciones a fin de poder evitar más siniestros de este tipo en el futuro. Muchos expertos en la 
materia coinciden al hablar de cierto relajo en las normas de seguridad. Y se refieren con ellos a cuestiones 
como el diseño de los barcos, la formación de la tripulación, la reducción de las inspecciones o las 
reducciones de las tripulaciones.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

— ¿A qué hora exacta recibió Salvamento Marítimo el aviso de alerta del pesquero «Safrán»? ¿A qué 
hora se produjo el hundimiento del barco?

— ¿No existió ninguna posibilidad de llevar a cabo una operación de rescate?
— ¿A qué hora llegaron efectivos de Salvamento a la zona del siniestro marítimo? ¿Sólo fueron 

efectivos de Salvamento franceses? ¿Qué labores se realizaron desde Salvamento Marítimo español?
— ¿Qué efectivos envió a la zona el estado español para proceder a la búsqueda de los dos marineros 

desaparecidos?
— ¿Por qué decidieron las autoridades francesas suspender tan pronto la búsqueda de los dos 

marineros desaparecidos, a las 40 horas del naufragio? ¿No era demasiado prematuro?
— ¿Cuántas veces ha tenido el Gobierno español que demandar a las autoridades francesas 

autorización para proseguir la búsqueda de los marineros perdidos? ¿Hasta cuándo se prolongó la 
búsqueda con medios de Salvamento Marítimo español? ¿Qué efectivos se enviaron a la zona del 
siniestro?

— ¿Considera el Gobierno que habría posibilidad de reflotar el barco «Safrán» puesto que los 
supervivientes consideran que pudieron quedar atrapados dentro del barco? ¿Sería posible realizar una 
operación de este tipo?

— ¿Comparte el Gobierno que ya van muchos siniestros marítimos en un año y con consecuencias 
irreparables como es la muerte de más de veinte marineros?

— ¿Cuáles cree el Gobierno que son las causas de este nuevo naufragio muy similar al del Mar de 
Marín, Mar Nosso y Santa Ana?

— ¿A qué conclusiones se llegaron en relación a las causas en los otros naufragios?
— ¿No considera el Gobierno que se ha producido una relajación en las normas de seguridad? ¿Cree 

que existen problemas en cuanto al diseño de los barcos?
— ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno a fin de evitar que se produzcan más accidentes de este 

tipo con barcos pesqueros?

Palacio del Congreso de los Diputados. 3 de diciembre de 2014.—Rosana Pérez Fernández, 
Diputada.

184/065504

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que solicita respuesta por escrito.

El pasado 14 de diciembre, la ministra de Fomento se reunió con asociaciones empresariales 
valencianas para informar de diversos temas, entre éstos la puesta en funcionamiento del AVE entre 
Castellón-Valencia-Alicante. Recientemente, ADIF ha informado a un medio de comunicación valenciano 
que dicho servicio no estará operativo hasta después de 2015.
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Por todo lo anteriormente expuesto, pregunto:

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno que entre en servicio el trazado de alta velocidad y ancho 
europeo entre Castellón, Valencia y Alicante, cuya primera piedra se puso en el año 2002?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/065505

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿En qué fase de ejecución se encuentra la Proposición no de Ley aprobada el 12 de febrero de 2013 
relativa a la implantación de medidas para mejorar la infraestructura y el servicio de Renfe en la localidad 
de Ugao-Miraballes (Bizkaia)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/065506

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado adscrito al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita.

Informaciones aparecidas recientemente en los medios de comunicación apuntan a diversas 
irregularidades en la gestión del patrimonio de la Seguridad Social a cargo de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

En una reciente información del periódico El País se apunta a la posibilidad de que, por parte de la 
Mutua FREMAP, se hubieran producido irregularidades importantes con elevado impacto económico en la 
Tesorería de la Seguridad Social.

Al parecer y según estas fuentes se habría producido una sobrefacturación por algunos servicios no 
prestados y en cambio sí facturados y cobrados por entidades ajenas y por cuenta de la Seguridad Social.

Concretamente y al parecer, se trata de clínicas privadas, concertadas por la Mutua FREMAP a las 
que se abonaban cantidades superiores a las que tenían derecho, bajo la supuesta justificación de pago 
como exceso de pacientes remitidos por la referida Mutua. Y también por el coste de prestaciones 
complementarias de diferentes especialidades médicas.

La cantidad que, siempre según estas informaciones, se podía haber facturado en exceso a cargo de 
la Seguridad Social durante el ejercicio de 2007 supera los 4,3 millones de euros.

¿Dispone el Gobierno, a través de la Seguridad Social o por cualquier otra vía, de información que 
confirme estas practicas irregulares de la Mutua FREMAP?

En el caso afirmativo, ¿a qué ejercicios corresponde y a qué importe asciende la sobrefacturación 
producida a partir de estas prácticas irregulares?

¿Ha detectado la Intervención de la Tesorería estas irregularidades contables? En caso afirmativo, 
¿cuándo se detectaron y cuándo fueron comunicadas a los responsables del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social?

¿Se ha procedido a abrir algún expediente informativo o de investigación a la Mutua FREMAP por 
estos hechos? En caso afirmativo, ¿en qué fechas y cuáles han sido sus conclusiones?
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¿Le consta al Gobierno si existe alguna relación de parentesco o amistad entre los directivos de la 
Mutua FREMAP y los directivos de las mutuas beneficiarias de estas irregularidades?

¿Va a adoptar el Ministerio de Empleo y Seguridad Social alguna medida en relación a las clínicas 
beneficiarias de estas irregularidades?

¿Se ha exigido, o se piensa exigir, por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social el retorno de 
estas cantidades indebidamente facturadas y cobradas a la Tesorería de la Seguridad Social?

¿Piensa ejercer el Ministerio de Empleo alguna actuación en el ámbito penal, en el caso de que 
corresponda?

¿Se tiene conocimiento de que estas prácticas se hayan podido producir en otras mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales?

¿Qué medidas de carácter normativo o de gestión piensa adoptar el Gobierno para evitar que 
situaciones de este tipo puedan volver a producirse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Joan Coscubiela Conesa, 
Diputado.

184/065507

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gaspar Zarrías Arévalo, Diputado por Jaén y don Mario Bedera Bravo, Diputado por Valladolid, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación 

El pasado 20 de agosto, el Gobierno publicó la Resolución de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan ayudas para 
sufragar los gastos del servicio de comedor escolar del alumnado escolarizado en los colegios públicos 
de Educación Infantil y Primaria de las ciudades de Ceuta y Melilla para el curso 2014-2015.

Dicha Resolución establece un nuevo sistema de baremación para la obtención de becas de comedor 
que ha provocado que muchos niños que antes tenían beca, ahora no la tengan, favoreciendo la exclusión. 
Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué razones han llevado al Gobierno a modificar el sistema de baremación y tramitación de las 
solicitudes para la obtención de becas de comedor? ¿Piensa corregir la reducción drástica de las becas?

2. ¿Qué medidas piensa llevar a cabo para corregir el desajuste y el caos provocado por el nuevo 
sistema de tramitación de las solicitudes tras la aprobación de la Resolución de 1 de agosto?

3. ¿Qué medidas va a llevar a cabo para que sea el propio Ministerio de Educación como órgano 
competente, y no la Ciudad Autónoma de Ceuta, quien pague a los proveedores y cubra las becas 
rechazadas injustamente?

4. ¿Es consciente el Gobierno de la grave situación en la que se encontrarán los niños y niñas de 
Ceuta a partir de enero de 2015?

5. ¿A qué otras partidas está destinado el dinero que ya no destina a las becas de comedor en 
Ceuta?

6. ¿Piensa el Gobierno modificar la Orden Ministerial de 1993 que regula la organización y 
mantenimiento de los comedores escolares en colaboración con la Ciudad de Ceuta y la comunidad 
educativa?

7. ¿Ha tomado en consideración el Gobierno formalizar un convenio entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y el Ministerio de Educación para regular todas estas cuestiones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Gaspar Carlos Zarrías Arévalo y 
Mario Bedera Bravo, Diputados.
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184/065508

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Maite Ariztegi Larrañaga, Diputada de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

En el Informe presentado en la Comisión de Economía y Competitividad sobre el Estado de situación 
de la Asociación Transatlántica para el Comercio y la Inversión (TTIP) de fecha 7 de noviembre del 2014, 
concretamente en su página segunda 8.º párrafo, se afirma que: Como en rondas anteriores, hubo una 
reunión entre los jefes negociadores de ambas partes con unos 300 representantes de la sociedad civil. 
En esta reunión se hicieron una serie de presentaciones (65) sobre diferentes ámbitos de la negociación, 
con el objeto de guiar a los negociadores.

Al hilo de dicha información, y dada la honda preocupación existente en la sociedad por el sigilo y 
secretismo con el que se están llevando dichas negociaciones, quisiera presentar las siguientes preguntas 
para su respuesta por escrito:

1. ¿Es cierto que ha habido reuniones de este tipo durante todas las rondas?
2. ¿Han participado en todas ellas los mismos representantes de la sociedad civil?
3. ¿En función de qué criterios fueron seleccionados esos 300 representantes?
4. ¿Quiénes son y a quién representan dichos representantes?
5. ¿Se han tomado medidas para garantizar que en ese grupo de 300 representantes se encuentre 

reflejado todo el arco o espectro de la sociedad civil al que pudiera afectar el acuerdo, es decir, 
representantes de todos los ámbitos afectados y de todas las ideologías?

6. Si se han tomado dichas medidas, ¿cuáles o de qué tipo son?
7. ¿Cómo se desarrolló su participación?
8. ¿Con qué grupos o representantes prevén reunirse durante la próxima ronda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Maite Ariztegi Larrañaga, Diputada.

184/065509

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

De las 161 reclamaciones o quejas presentadas en el Aeropuerto de Bilbao en el año 2010 sobre 
gestión aeroportuaria.

¿Cuál era el motivo concreto de queja de cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/065510

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno con ruego de respuesta por escrito.
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De las 102 reclamaciones o quejas presentadas en el Aeropuerto de Bilbao en el año 2012 sobre 
gestión aeroportuaria.

¿Cuál era el motivo concreto de queja de cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/065511

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

De las 96 reclamaciones o quejas presentadas en el Aeropuerto de Bilbao en el año 2013 sobre 
gestión aeroportuaria.

¿Cuál era el motivo concreto de queja de cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/065512

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

De las 134 reclamaciones o quejas presentadas en el Aeropuerto de Bilbao en el año 2014 sobre 
gestión aeroportuaria.

¿Cuál era el motivo concreto de queja de cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/065513

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuáles son los costes en viajes derivados de la actividad de los altos cargos y personal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores durante los años 2012, 2013 y 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.
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184/065514

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuántas nuevas embajadas, delegaciones y sedes de organismos dependientes del Gobierno y 
cuántos nuevos consulados se han construido desde el año 2012 y a cuánto ha ascendido el coste de 
cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065515

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuántos inmuebles se han comprado desde 2012 para ubicar embajadas, consulados, delegaciones 
y sedes de organismos dependientes del Gobierno en el extranjero durante los años 2012, 2013 y 2014 y 
a cuánto ha ascendido el importe de cada una de las sedes adquiridas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065516

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el coste en obras de remodelación o mejora de las embajadas, consulados, delegaciones 
y sedes de organismos dependientes del Gobierno en el extranjero durante los años 2012, 2013 y 2014, 
detallando el importe correspondiente a cada una de estas sedes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065517

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.
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¿Qué adjudicaciones se han hecho desde el año 2012 respecto a funcionamiento, mantenimiento, 
conservación y suministros en las embajadas, consulados, delegaciones y sedes de organismos 
dependientes del Gobierno en el extranjero durante los años 2012, 2013 y 2014, detallando el gasto para 
cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065518

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿A cuánto ascienden los costes a cargo de los presupuestos del Estado de cada una de las embajadas, 
consulados, delegaciones y sedes de organismos dependientes del Gobierno de España en el extranjero 
durante los años 2012, 2013 y 2014, detallando gastos de personal, alquiler y mantenimiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065519

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Ha contratado el Gobierno, directamente o a través de sus organismos vinculados, los servicios de 
terceros en materia de consultoría o asesoramiento en el ámbito de la política exterior, acción exterior, 
diplomacia o proyección internacional en los años 2012, 2013 y 2014? En caso afirmativo, ¿cuál sería el 
detalle de la naturaleza de estas contrataciones, del motivo, de los costes y de las entidades contratadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065520

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el coste anual de mantenimiento de los aviones de que dispone el Estado utilizados para los 
viajes de los miembros del Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.
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184/065521

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

En el marco de las relaciones Internacionales del Gobierno:

— ¿Qué viajes ha llevado a cabo el presidente del Gobierno en los años 2012, 2013, 2014?
— ¿Cuál ha sido el objetivo de estos viajes y cuáles los resultados en materia de acuerdos o convenios 

firmados, incremento de las exportaciones o crecimiento de la inversión extranjera?
— ¿Cuál ha sido el coste global de cada uno de estos viajes para los presupuestos públicos?
— ¿Cuántas personas con retribución a cargo del Estado acompañaban al Presidente en cada uno 

de estos viajes y qué cargo desempeñaban?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/065522

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Candés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cómo justifica el gobierno el hecho de no cumplir la cuota de reserva en la oferta extraordinaria de 
empleo público al no haberse respetado el cupo para las personas con discapacidad (del 7%), establecido 
por el artículo 59 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en la oferta de empleo público 
extraordinaria convocada por el Real Decreto–ley para el impulso de la lucha contra el fraude fiscal en la 
que se preveía la convocatoria de 210 nuevas plazas, tal y como ha denunciado el CERMI?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Carles Campuzano i Canadés, 
Diputado.

184/065523

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antoni Picó i Azanza, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

La Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 17 de enero de 2013 dictaminó que 
España estaba incumpliendo la normativa europea del IVA, en relación al tipo impositivo aplicable a los 
productos sanitarios y equipos médicos y obliga a España a incrementarlo al tipo general.

La reciente Ley 28/2014, de 27 de noviembre, contempla la medida, con entrada en vigor 1 de enero 
de 2015.

¿Cuál es la concreción de los productos sanitarios a los que será de aplicación el incremento de 
tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Antoni Picó i Azanza, Diputado.
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184/065524

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué no se suscribió ningún convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre el incremento de la oferta de plazas en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas en los cursos 2011/2012, 2012/2013 y 2013/2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065525

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué no se suscribió ningún convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre la gratuidad del segundo ciclo de Educación 
Infantil (3-6 años) en los cursos 2011/2012, 2012/2013 y 2013/2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065526

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Va a aumentar el Gobierno los medios, en los juzgados de instrucción de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065527

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuándo se va a licitar el expediente de la obra «Reparación de las cubiertas de la Terminal T3 del 
aeropuerto de Málaga-Costa del Sol»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065528

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué número de vehículos han sido quemados, desde comienzos de año hasta la fecha, desglosado 
por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065529

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad se ha transferido, por parte del Ministerio de Economía y Competitividad, en materia 
de I+D+i a las universidades españolas, desde 2011 hasta la fecha, desglosado por años y por Comunidades 
Autónomas, provincias y universidades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065530

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo ha variado la plantilla de trabajadores de Correos, desde noviembre de 2011 hasta la fecha, 
desglosado por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/065531

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión ha realizado el Gobierno en materia de Oficinas de Correos, desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/065532

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña y M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputados por Cádiz, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Está en los planes del Ministerio de Defensa el cierre de las instalaciones del CEFOT 2 de Camposoto 
en San Fernando (Cádiz)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Francisco González Cabaña y 
María Carmen Sánchez Díaz, Diputados. 

184/065533

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña y M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputados por Cádiz, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

A la vista de las declaraciones del Ministro de Defensa sobre la actual evaluación técnica a la que está 
sometido el CEFOT 2 de Camposoto, ¿en qué fecha se tiene previsto obtener el resultado de dicha 
evaluación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Francisco González Cabaña y 
María Carmen Sánchez Díaz, Diputados.

184/065534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña y M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputados por Cádiz, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.
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Según la información con la que contamos, los informes iniciales avalaban la continuidad del 
CEFOT 2 de Camposoto frente al CEFOT 1 de Cáceres, ¿Qué criterio ha cambiado para haber 
iniciado un nuevo proceso de evaluación técnica al CEFOT 2 de Camposoto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Francisco González Cabaña y 
María Carmen Sánchez Díaz, Diputados. 

184/065535

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña y M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputados por Cádiz, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Existe en los presupuestos propios del Ministerio de Defensa para el ejercicio 2015 dotación 
presupuestaria para el mantenimiento en actividad de ambos Centros de Formación de Tropas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Francisco González Cabaña y 
María Carmen Sánchez Díaz, Diputados. 

184/065536

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña y M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputados por Cádiz, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

En la evaluación técnica actual que se está llevando a cabo en relación con la actividad militar en San 
Fernando, ¿se está evaluando únicamente al CEFOT 2 o se incluye en la misma la del RACTA 4 ubicado 
en Camposoto?.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Francisco González Cabaña y 
María Carmen Sánchez Díaz, Diputados. 

184/065537

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Hemos tenido conocimiento de la creación en el Cuerpo Nacional de Policía de la nueva Unidad de 
Familia y Mujer de la Policía Nacional.

El día 23 de noviembre el ministro del Interior, Jorge Fernández Díaz, ha inaugurado en el complejo 
policial de Canillas la I Convención Nacional de la Unidad de Familia y Mujer (UFAM) donde ha afirmado 
que sin ningún género de dudas, la coordinación y centralización de las actuaciones en materia de 
violencia de género por parte de las nuevas Unidades de Familia y Mujer, cuyas funciones y cometidos 
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hasta el momento eran desarrollados por los Servicios de Atención a la Familia (SAF), en el ámbito de la 
Policía Judicial, y por las Unidades de Prevención y Asistencia y Protección (UPAP), en el ámbito de la 
Seguridad Ciudadana, supondrá una mejora en la intervención de los servicios policiales implicados, 
aumentando su eficacia y su calidad. En definitiva, el objetivo es coordinar mejor todos los recursos 
disponibles y ofrecer una atención integral, continua y especializada a la víctima.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

¿Han modificado la orden de estructura y el catálogo del Cuerpo Nacional de Policía? ¿Se han 
regulado reglamentariamente, mediante Orden ministerial, Instrucción, Resolución, etc., las funciones, 
territorio y dependencia de la nueva Unidad tanto a nivel central como territorial? Se solicita información 
sobre todos los extremos referidos.

¿Ha habido el correspondiente proceso de formación específica de los/as funcionarios/as adscritos a 
dichas Unidades?

¿Cuentan con personal técnico titulado de apoyo como psicólogos, trabajadores sociales, etc.?
¿Cuántos funcionarios/as del CNP se han adscrito de forma exclusiva y específica a las Unidades que 

se hayan constituido y/o transformado de otras anteriores y cuál es la formación propia que han recibido 
por la DGP u otros Centros oficiales competentes en la materia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Ángeles Álvarez Álvarez y 
Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/065538

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Hemos tenido conocimiento de la creación en el Cuerpo Nacional de Policía de la nueva Unidad de 
Familia y Mujer de la Policía Nacional.

El día 23 de noviembre el ministro del Interior, Jorge Fernández Díaz, ha inaugurado en el complejo 
policial de Canillas la I Convención Nacional de la Unidad de Familia y Mujer (UFAM) donde ha afirmado 
que sin ningún género de dudas, la coordinación y centralización de las actuaciones en materia de 
violencia de género por parte de las nuevas Unidades de Familia y Mujer, cuyas funciones y cometidos 
hasta el momento eran desarrollados por los Servicios de Atención a la Familia (SAF), en el ámbito de la 
Policía Judicial, y por las Unidades de Prevención y Asistencia y Protección (UPAP), en el ámbito de la 
Seguridad Ciudadana, supondrá una mejora en la intervención de los servicios policiales implicados, 
aumentando su eficacia y su calidad. En definitiva, el objetivo es coordinar mejor todos los recursos 
disponibles y ofrecer una atención integral, continua y especializada a la víctima.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

¿Han modificado la orden de estructura y el catálogo del Cuerpo Nacional de Policía?
¿Se han regulado reglamentariamente, mediante Orden ministerial, Instrucción, Resolución, etc., las 

funciones, territorio y dependencia de la nueva Unidad tanto a nivel central como territorial? Se solicita 
información sobre todos los extremos referidos.

¿Ha habido el correspondiente proceso de formación específica de los/as funcionarios/as adscritos a 
dichas Unidades?

¿Cuentan con personal técnico titulado de apoyo como psicólogos, trabajadores sociales, etc.?
¿Cuántos funcionarios/as del CNP se han adscrito de forma exclusiva y específica a las Unidades que 

se hayan constituido y/o transformado de otras anteriores y cuál es la formación propia que han recibido 
por la DGP u otros Centros oficiales competentes en la materia?

¿Cómo está prevista la coordinación de éstas, unidas con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
con competencias en la materia?
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¿Cree el ministerio que la especialización en la violencia intrafamiliar es la misma que se requiere para 
intervenir frente a la violencia de género?

¿Qué ha llevado al ministerio a unificar en una sola unidad los efectivos de la lucha contra la violencia 
intrafamiliar y la violencia de género?

¿Por qué valora positivamente el ministro del Interior, el señor Fernández Díaz, el hecho de que se 
conozcan en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer menos casos?

¿Cuáles son los impulsos al sistema VIOGEN a los que se refiere el Ministro del Interior en su 
intervención del día 24 de noviembre de 2014 en el Complejo Policial de Canillas?

¿Cuántos efectivos se han adscrito a la nueva Unidad de Familia y Mujer? Desagregado por sexo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Ángeles Álvarez Álvarez y 
Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/065539

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Concepción Gutiérrez del Castillo, Diputada por Jaén, y don Rafael Simancas Simancas, 
Diputado por Madrid, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

La disposición adicional primera del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral, sobre la «Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y 
reducciones de las cotizaciones sociales», establece que:

«3. La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará mensualmente al Servicio Público de 
Empleo Estatal, el número de trabajadores objeto de bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social, 
desagregados por cada uno de los colectivos de bonificación, con sus respectivas bases de cotización y 
las deducciones que se apliquen de acuerdo con los programas de incentivos al empleo y que son 
financiadas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Con la misma periodicidad, la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, facilitará 
a la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la información necesaria sobre el 
número de contratos comunicados objeto de bonificaciones de cuotas, detallados por colectivos, así como 
cuanta información relativa a las cotizaciones y deducciones aplicadas a los mismos sea precisa, al efecto 
de facilitar a este centro directivo la planificación y programación de la actuación inspectora que permita 
vigilar la adecuada aplicación de las bonificaciones previstas en los correspondientes programas de 
incentivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la misma.»

En base a esta información,

— De los contratos de emprendedores registrados en el mes de octubre de 2014, según consta en 
las Estadísticas de Contratos de Emprendedores publicadas en el SEPE: ¿Cuántos trabajadores han sido 
objeto de bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social, indicando el tipo de colectivo al que 
pertenecen, sus respectivas bases de cotización y las cuantías de la bonificación practicada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—María Concepción Gutiérrez del 
Castillo y Rafael Simancas Simancas, Diputados.
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184/065540

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Concepción Gutiérrez del Castillo, Diputada por Jaén, y don Rafael Simancas Simancas, 
Diputado por Madrid, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuántos jóvenes se han inscrito, hasta 31 de octubre, en el Registro de Garantía Juvenil, aprobado 
por el Real Decreto–ley 8/2014?

— ¿Cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil aprobado por el Real Decreto 
Ley 8/2014, se han beneficiado de una oferta de empleo, hasta 31 de octubre?

— Hasta el 31 de octubre, ¿cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil 
aprobado por el Real Decreto–ley 8/2014, se han beneficiado de una acción formativa?

— Hasta el 31 de octubre, ¿cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil 
aprobado por el Real Decreto–ley 8/2014, se han beneficiado de una acción educativa?

— Hasta el 31 de octubre, ¿cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil 
aprobado por el Real Decreto–ley 8/2014, se han beneficiado de una acción de formación profesional 
continua?

— Hasta el 31 de octubre, ¿cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil 
aprobado por el Real Decreto–ley 8/2014, se han beneficiado de un puesto de aprendizaje?

— Hasta el 31 de octubre, ¿cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil 
aprobado por el Real Decreto–ley 8/2014, se han beneficiado de un puesto en prácticas?

— Hasta el 31 de octubre, ¿cuántos jóvenes de los inscritos en el Registro de Garantía Juvenil 
aprobado por el Real Decreto–ley 8/2014, se han beneficiado de una acción para el autoempleo y el 
emprendimiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.— María Concepción Gutiérrez 
del Castillo y Rafael Simancas Simancas, Diputados.

184/065541

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Concepción Gutiérrez del Castillo, Diputada por Jaén y don Rafael Simancas Simancas, 
Diputado por Madrid, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por agotamiento de la prestación?

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por colocación por cuenta ajena?

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por colocación por cuenta propia?

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por contratación como fijo discontinuo?

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por readmisión?

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por capitalización de la prestación?

— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por emigración?
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— ¿Cuántas bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo se han producido durante octubre 
de 2014 por jubilación e invalidez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.— María Concepción Gutiérrez 
del Castillo y Rafael Simancas Simancas, Diputados.

184/065542

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Concepción Gutiérrez del Castillo, Diputada por Jaén, y don Rafael Simancas Simancas, 
Diputado por Madrid, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Durante el mes de octubre de 2014, ¿Cuántas bajas o suspensiones de prestaciones por desempleo 
se han producido derivadas de los controles de requisitos de las prestaciones efectuadas por el Servicio 
Público de Empleo? ¿Cuántas bajas de prestaciones por desempleo se han producido derivadas de las 
acciones del Servicio Público de Empleo del seguimiento de disponibilidad para el empleo? Y ¿Cuántas 
bajas de prestaciones por desempleo se han producido derivadas de las actuaciones de la Inspección de 
Trabajo en la comprobación de casos de posible fraude en el seguro de desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.— María Concepción Gutiérrez 
del Castillo y Rafael Simancas Simancas, Diputados.

184/065545

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Moscoso del Prado Hernández, Diputado por Navarra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

— ¿Qué gestiones está llevando a cabo el Gobierno, a través de los ministerios competentes, en 
relación con las situaciones de sustracción de menores de familias españolas, ante la falta de una solución 
satisfactoria en los casos que implican a nacionales pertenecientes a la Federación Rusa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de noviembre de 2014.—Juan Moscoso del Prado 
Hernández, Diputado.

184/065546

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.
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¿Cuál es el número de ciudadanos y ciudadanas de la provincia de Tarragona que con fecha 31 de 
diciembre de 2013 cobraban una prestación como consecuencia de la aplicación de la Ley de Dependencia, 
por grados y niveles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/065547

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué razones ha tenido el Ministerio del Interior para haber votado en la elección del nuevo Director 
Ejecutivo de FRONTEX al candidato francés en vez de haber luchado en favor del posible candidato 
español, cuando incluso existía un grupo de países comunitarios en favor del mismo y en contra del 
sistema que se ha utilizado para la elección del candidato francés, con las consecuencias que eso puede 
tener para España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Antonio Trevín Lombán, Diputado.

184/065548

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González, Diputado por Gipuzkoa, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación 

A la vista de las noticias contradictorias y confusas que se pueden leer desde hace más de dos años 
en la prensa y en los propios informes internos de Adif sobre las intenciones del Ministerio de Fomento de 
proceder a instalar un tercer raíl o hilo en las vías convencionales adaptadas de Adif entre San Sebastián 
e Irún, dentro del proyecto de la Y vasca, y ante la falta de respuestas claras en las escasas comparecencias 
de representantes del Ministerio en la Comisión del Congreso y la ausencia de una actitud transparente 
por parte de la señora Ministra en sus intervenciones, se formulan las siguientes preguntas para su 
respuesta por escrito:

— ¿Cuáles son las razones por las que no se observan trabajos al día de hoy, 23 de noviembre de 2014, 
en las vías convencionales actuales de Adif en el trazado entre San Sebastián e Irún correspondientes a las 
obras de renovación integral?

— ¿Cuántas traviesas viejas se han sustituido por las nuevas?
— ¿Cuál es el total de traviesas a sustituir?
— ¿En qué fecha se ha previsto finalizar la instalación del tercer raíl sobre las nuevas traviesas?
— ¿Se dispone ya de proyecto redactado para acometer dicha instalación?
— ¿Cuándo piensa Adif convocar el concurso de la obra para la instalación del tercer raíl entre San 

Sebastián e Irún, actuación indispensable para la llegada del AVE a ambas ciudades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Odón Elorza González, Diputado.
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184/065549

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González, Diputado por Gipuzkoa, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación 

A la vista de las noticias contradictorias y confusas que se pueden leer desde hace más de dos años 
en la prensa y en los propios informes internos de Adif sobre las intenciones del Ministerio de Fomento de 
proceder a renovar con carácter integral las actuales vías convencionales de Adif entre San Sebastián e 
Irún, dentro del proyecto de la Y vasca, y ante la falta de respuestas claras en las escasas comparecencias 
de representantes del Ministerio en la Comisión del Congreso y la ausencia de una actitud transparente 
por parte de la señora Ministra en sus intervenciones, se formulan las siguientes preguntas para su 
respuesta por escrito:

— ¿Cuál fue la fecha de adjudicación de las obras de adaptación de la vía de Adif entre San Sebastián 
e Irún, para su renovación integral, a qué empresa se adjudicó, con qué fecha se firmó el contrato, por qué 
importe y con qué baja sobre el presupuesto de licitación?

— ¿Dentro del proyecto de obras de renovación objeto de la licitación anterior, estaba incluido el lote 
de suministros de «traviesas de triple hilo» o fue licitado aparte? Si fue licitado aparte, ¿cuál fue la fecha 
de licitación, cuando se adjudicó, cuando se firmó, a qué empresa y con qué plazo de suministro?

— ¿Cuáles son las actuaciones concretas a realizar para la adaptación integral de las vías que se 
contemplan en los pliegos del concurso o concursos?

— ¿Cuál es la fecha de inicio de esas obras según el contrato firmado, en qué consisten las primeras 
tareas y cuál es la fecha señalada de finalización de las mismas?

— ¿Se han producido modificaciones en el contrato o algún tipo de problemas en el desarrollo de las 
obras que afecten a su plazo de ejecución?

— ¿Se mantiene la fecha prevista en el pliego de bases de la licitación para el final de esta obra?
— ¿Qué porcentaje de la obra se ha realizado al día de hoy, qué trabajos concretos se han hecho y 

por qué importe se han presentado certificaciones de obra?
— ¿Se está cumpliendo el planing de la obra al día de hoy 23 de noviembre de 2014?
— ¿Cuáles son las razones por las que no se observan trabajos al día de hoy, 23 de noviembre de 2014, 

en las vías a lo largo del trazado entre San Sebastián e Irún?
— ¿Cuántas traviesas viejas se han sustituido al día de hoy por las nuevas?
— ¿Cuál es el total de traviesas viejas a sustituir por las que aceptan un tercer raíl?
— Cuál es la planificación existente en Adif para finalizar la instalación del tercer raíl sobre las nuevas 

traviesas?
— ¿Se dispone ya de proyecto redactado para acometer la instalación del tercer raíl?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Odón Elorza González, Diputado.

184/065550

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.
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— ¿Considera el Gobierno razonable que, siendo España el principal país productor de aceite de 
oliva del mundo, tenga el aceite de oliva una fiscalidad superior que la de nuestros principales competidores, 
como Italia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviembre de 2014.—Alejandro Alonso Núñez, 
Diputado.

184/065551

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

— ¿Piensa el Gobierno atender la propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en el sentido de modificar el régimen sancionador establecido en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria?, ¿en qué sentido?, ¿en qué 
plazos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviembre de 2014.—Alejandro Alonso Núñez, 
Diputado.

184/065552

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Comisión de estupefacientes de Naciones Unidas (CND) se reúne dos veces al año para adoptar 
decisiones y resoluciones de cara a la preparación de la próxima sesión especial sobre drogas de la 
UNGASS, que tendrá lugar en el año 2016.

El pasado 23 de octubre de 2014 tuvo lugar la sexta reunión en Viena y el principal tema fue la 
preparación y el formato de la sesión anteriormente citada de la UNGASS.

¿Ha participado el Gobierno Español en la reunión de la CND en Viena a través del Plan Nacional 
sobre Drogas? Si es así, ¿qué propuestas ha llevado nuestro país para que se discutan en la próxima 
sesión especial sobre drogas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/065553

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué número de personas desempleadas mayores de 45 años hay en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria? Desglosar años 2011, 2012, 2013 y 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/065554

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué número de personas desempleadas mayores de 45 años hay en los municipios de Santander, 
Torrelavega, Castro Urdiales, Camargo, Santoña, Laredo, Los Corrales de Buelna, Reinosa, Piélagos y la 
Comarca de Liébana? Desglosar años 2011, 2012, 2013 y 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/065555

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno los sectores profesionales mayoritarios de los que provienen las personas 
paradas mayores de 45 años en la Comunidad Autónoma de Cantabria en los años 2011, 2012, 2013 y 2014? 
Desglosar por sexos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/065556

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de personas desempleadas que han cobrado alguna prestación por desempleo 
durante los años 2011, 2013 y 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.
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184/065557

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas escritas:

Según publican los medios, el Gobierno ha estimado la solicitud que hizo el Ayuntamiento de Córdoba 
para salir del Plan de Ajuste, dado que supuestamente ha cumplido con todos los objetivos que se recogían 
en el Real Decreto-Ley 8/2014 aprobado por el Ejecutivo.

— ¿Qué efectos tendrá sobre los ciudadanos cordobeses la estimación de la solicitud por parte del 
Gobierno para la salida del Plan de Ajuste del Ayuntamiento de Córdoba?

— ¿Qué condiciones se han cumplido para esta estimación?
— ¿Qué se dejará de hacer por parte del Ayuntamiento o que se podrá hacer que antes no podía con 

el Plan de Ajuste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviembre de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, 
Diputado.

184/065558

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas escritas:

— ¿Va a desaparecer el Centro de Tratamiento Postal del Polígono de La Torrecilla en Córdoba?
— ¿Dónde se derivaría la carga de trabajo que hay en este Centro Postal?
— ¿Cuánto personal hay en este Centro?
— Número de personas que trabajaban en este Centro Postal desde 2011 desagregado por años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, Diputado.

184/065559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas escritas:

— ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre los dos programas de «50 obras en 50 barrios» ejecutado 
por el Ayuntamiento de Córdoba?

— ¿Por qué este programa sólo se ha ejecutado en el Municipio de Córdoba?
— ¿Se va a hacer extensible a otros Municipios? ¿A qué Municipios? ¿Cuándo?
— ¿Durante cuántos años se va a ejecutar este programa de obras en Córdoba?
— ¿Ha habido remanentes no utilizados en estos programas?
— ¿Se han justificado en su totalidad los 11 millones de euros concedidos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, Diputado.
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184/065560

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas escritas:

— ¿Cuántas personas físicas y personas jurídicas se han acogido al IVA de Caja?
— Se solicita el dato desagregado por CCAA y provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, Diputado.

184/065561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas escritas:

— ¿Cuántos viajeros han subido y bajado en la estación de Puente Genil-Herrera? Se solicita la 
información desagregada por años

— ¿Cuántos trenes pararon en esta estación? Se solicita la información desglosada por años.
— ¿Tiene previsto el Gobierno aumentar la frecuencia de parada en esta estación, en qué sentido?
— ¿Tiene previsto poner en uso lanzaderas? ¿Con qué destino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, 
Diputado.

184/065562

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Hurtado Zurera, Diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas escritas:

— ¿Cuántos viajeros han subido y bajado en la estación de Villanueva de Córdoba-los Pedroches? 
Se solicita la información desagregada por meses.

— ¿Cuántos trenes pararon en esta estación? Se solicita la información desglosada por meses.
— ¿Tiene previsto el Gobierno aumentar la frecuencia de parada en esta estación, en qué sentido?
— ¿Tiene previsto poner en uso lanzaderas hacia Córdoba y Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, 
Diputado.

184/065563

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito. cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-5
88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 187

¿Ha obtenido el Gobierno respuesta y la documentación requerida del Ayuntamiento de Cartelle, en 
Ourense, respecto a la posible adquisición del antiguo puesto fronterizo de la Guardia Civil por parte de 
dicho Ayuntamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/065564

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuándo se han iniciado las obras de «acondicionamiento del cauce y márgenes del río Badella» 
a su paso por el Ayuntamiento de Bande?

2. ¿Qué empresa o empresas están ejecutando estas obras?
3. ¿A cuánto asciende el importe de las obras?
4. ¿Cuándo se iniciaron estas obras y cuándo esta previsto su finalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/065565

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuándo se han iniciado las «obras de mejora de la calidad de las aguas y recuperación del 
embalse de As Conchas» en los Ayuntamientos Bande y Muiños?

2. ¿Qué empresa o empresas están ejecutando estas obras?
3. ¿A cuánto asciende el importe de las obras?
4. ¿Cuándo se iniciaron estas obras y cuándo esta previsto su finalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/065566

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuándo se iniciarán las obras de mejora de la capacidad de eliminación de nutrientes de la 
EDAR de Xinzo de Limia?

2. ¿Qué empresa o empresas ejecutaran estas obras?
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3. ¿A cuánto asciende el importe de las obras?
4. ¿Cuándo esta previsto que se inicien estas obras y cuándo esta prevista su finalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/065567

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su 
respuesta escrita.

La asociación TRANSCONT COMUNIDAD VALENCIANA, que agrupa a autónomos, cooperativas y 
cooperativistas del transporte de mercancías por contendor de los puertos de la Comunidad Valenciana, 
ha realizado un informe sobre las condiciones de trabajo en las terminales del Puerto de Valencia en el 
que se denuncian diversas situaciones de riesgo que entrañan peligrosidad para los transportistas.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales obliga a la coordinación y cooperación en materia de 
seguridad y salud laboral entre las empresas que comparten un mismo centro de trabajo, para evitar que 
los riesgos de la actividad que realiza cada una de ellas afecten a los trabajadores de las demás o que se 
generen riesgos nuevos. Sin embargo, TRANSCONT afirma que las empresas que operan en el Puerto 
de Valencia se han apartado del verdadero objetivo de la coordinación, que es garantizar la seguridad y la 
salud laboral, y que el deterioro y desprestigio de la prevención en el Puerto de Valencia es moneda 
común.

Esta asociación ha denunciado reiteradamente a la Inspección de Trabajo de Valencia la falta de 
aplicación de la coordinación de actividades empresariales y la deficiente toma de decisiones en materia 
de prevención en las terminales del Puerto de Valencia. En sus denuncias se constata la existencia de 
graves problemas que afectan a los riesgos laborales y a la seguridad y salud de los transportistas que 
operan en el Puerto de Valencia.

Los problemas afectan, por un lado, al transporte de contenedores vacíos. En este sentido, los 
transportistas denuncian la ausencia o deficiente inspección de contenedores, la total falta de limpieza y 
acondicionado de los mismos para recibir la carga, la existencia de riesgos para la seguridad y la salud 
cuando se ven obligados a realizar funciones para las cuales no tienen preparación ni medios, o la 
vulneración de la normativa de prevención de riesgos laborales y de seguridad y salud. Por otro lado, 
respecto al transporte de contenedores cargados de mercancía, las denuncias se centran en la ausencia 
de declaración de estiba y en el sobrepeso, lo cual comporta un riesgo de seguridad en el desplazamiento.

Además, según TRANSCONT, otro grave problema con el que se encuentran los transportistas es la 
situación de seguridad en las terminales de carga y descarga de contendores. Aquí se denuncian los 
riesgos excesivos del sistema de carga suspendida y de la operativa del transtainer, la deficiente atención 
a transportistas que han sufrido accidentes y la precaria limpieza en las terminales.

¿Qué valoración hace el Gobierno de las denuncias realizadas por los transportistas sobre las 
condiciones de trabajo en las terminales del Puerto de Valencia?

¿Considera el Gobierno necesario adoptar medidas para una adecuada coordinación de actividades 
con todos los operadores logísticos del Puerto de Valencia?

¿Piensa el Gobierno llevar a cabo alguna actuación para contribuir a corregir las situaciones de riesgo 
que entrañan peligrosidad denunciadas por los transportistas que operan en el Puerto de Valencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.
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184/065568

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita, sobre medidas contra el oligopolio existente 
en el mercado de carburantes.

El informe mensual de supervisión de la distribución de carburantes en estaciones de servicio publicado 
el 27 de noviembre de 2014 por la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia (CNMC), 
correspondiente al mes de octubre, señala entre los hechos más destacados que, pese a la caída de 
precios del petróleo en el mercado internacional y la caída de los precios de referencia internacional de la 
gasolina en un -10,7%, y que el promedio mensual de la cotización internacional de referencia en Euro/
litro de la gasolina 95 disminuyó un 9,1%, caídas todas ellas motivadas fundamentalmente por las 
previsiones negativas de demanda y por el mantenimiento de la producción de la OPEP pese a los niveles 
del Brent, e incluso teniendo en cuenta la depreciación del Euro frente al Dólar,

— Los márgenes brutos promedio, es decir, la diferencia entre el Precio antes de impuestos (PAI) y la 
cotización internacional de referencia, aumentaron en octubre de 2014 con respecto a los del mes anterior, 
situándose en 17,9 c€/lt para la gasolina 95 (+5,1%).

— España continuó en los puestos de precios antes de impuestos de los carburantes más altos de la UE.
— El margen bruto de la gasolina 95 en España fue superior en 4,2 c€/lt al indicador correspondiente 

de la UE-6.
— En cuanto a las diferencias con los indicadores de los países más relevantes de la UE-6, cabe 

destacar que en relación a Francia, en octubre de 2014, el margen bruto en España fue superior en 5,8 
c€/lt en gasolina 95. Con respecto a Alemania, el margen bruto en España se situó 4,2 c€/lt por encima.

— Los precios antes de impuestos de la gasolina 95 en España fueron superiores a los de las medias 
europeas (+2,5 c€/lt vs. la zona euro y +3,4 c€/lt vs. la UE-28).

En definitiva, los distribuidores de gasolina suben su margen un 5,1% en pleno desplome del precio 
del petróleo. La CNMC asegura que España se mantiene como unos de los países europeos más caros, 
tras constatar que el precio de las gasolinas está cayendo menos en el país de lo correspondería. La 
CNMC aún no recoge la tendencia de noviembre del precio del petróleo que es aún mayor. El barril de 
petróleo Brent, de referencia en Europa, continuaba hoy su caída y se situaba por debajo de los 70 
dólares, por el exceso de suministro de crudo en el mercado ante un descenso de la demanda. En 
concreto, el precio del barril de Brent ha llegado a caer hasta los 67,82 dólares desde los 70,15 del 
comienzo de la jornada, su precio mínimo desde septiembre de 2009. Se sigue percibiendo diferencia con 
las estaciones de servicio independientes que «establecieron los precios de venta al público más bajos» 
que las abanderadas.

El impuesto sobre hidrocarburos, salvo pequeñas cantidades autonómicas, está sujeto a un porcentaje 
fijo sobre el coste de cada tipo de producto. Por tanto, si el precio del petróleo baja un 10%, el importe del 
impuesto baja en idéntica proporción, y por tanto, el precio de venta al público debería bajar en ese mismo 
10%. Cuando se produce una subida, automáticamente debería trasladarse al precio en ese mismo 
porcentaje. La razón de que no ocurra así cuando baja el precio del petróleo, hay que buscarlo en la 
situación de oligopolio de las empresas distribuidoras. Todo indica que no hay competencia; que estamos 
ante un oligopolio donde la petroleras campan a sus anchas. Si el precio del crudo baja, debería repercutir 
de inmediato al consumidor.

Suele decirse que petroleras y gasolineras obedecen al «principio del cohete y la pluma»: Cuando 
aumenta el precio del petróleo, el precio de los carburantes suben a la velocidad de un cohete; pero 
cuando baja el petróleo, los precios de los carburantes bajan a la velocidad de una pluma. Y eso ocurre 
porque en España tenemos una altísima concentración en los contratos de abanderamiento entre las 
marcas y las gasolineras. Repsol, Cepsa y BP detentan en torno al 70% de las gasolineras, lo que favorece 
la existencia explícita e implícita de mecanismos de concertación de precios de venta. Además, las marcas 
se valen de distintos artilugios contractuales para burlar las disposiciones españolas y de los Reglamentos 
de la UE que impiden la firma de contratos si exceden un determinado período de tiempo, que ha de ser 
limitado. Cuando este plazo legal vence en el contrato entre la marca y la gasolinera, las otras marcas no 
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pujan ni compiten entre ellas, de tal modo que se produce una prórroga de facto del contrato. Y otro tanto 
ocurre con el gasóleo.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para acabar con el oligopolio de facto existente en el 
mercado de distribución de carburantes?

2) ¿Cómo justifica el Gobierno que en octubre de 2014, tal y como consta en el informe mensual de 
la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia (CNMC), en un momento en que los precios 
del petróleo caen acentuadamente, los precios de venta de la gasolina y el gasóleo al consumidor bajen 
apenas y los márgenes brutos de explotación, antes de impuestos, hayan aumentado un 5,1%?

3) ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para que España deje de ser uno de los países donde 
la gasolina es más cara y los márgenes brutos más altos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/065569

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita, sobre medidas contra actuaciones desleales 
de empresas aseguradoras contra los intereses de los funcionarios mutualistas de MUFACE.

Nueva ilegalidad manifiesta: una Entidad privada ofrece una póliza de seguro pagadera por el 
mutualista y complementaria de la costeada por Muface, con el fin, no de que el mutualista acceda a 
prestaciones no cubiertas por SNS (dentales, etc...) sino para que pueda acceder a las prestaciones 
públicas en determinados medios hospitalarios de la Entidad (en este caso el monopolio Quirón-Capio en 
Barcelona). Naturalmente, al mutualista de Mugeju, DKV no le someterá a semejante tortura; lo hace en 
Muface, donde DKV tiene un contrato de seguro para funcionarios del exterior y probablemente para 
presionar.

Efectivamente, estos días el grupo asegurador DKV se ha sumado a las compañías Adeslas y Asisa y 
ha decidido dejar de ofertar los hospitales del grupo Quirón a los usuarios de las mutualidades Muface y 
Mugeju, el seguro de salud de los funcionarios del Estado alternativo a la Seguridad Social. Por el 
momento, la medida afecta a la ciudad y la provincia de Barcelona, donde DKV cuenta con una cartera de 
mutualistas formada por 66.900 funcionarios (63.400 de Muface y 3.500 de Mugeju).

DKV justifica esta decisión por la escasa financiación que recibe Muface y por los altos precios que 
aplica Quirón a sus servicios en la provincia de Barcelona, por encima del que aplica en otras provincias. 
En la capital catalana Quirón cuenta con una cuota en el mercado hospitalario superior al 70 por ciento 
después de haber comprado los centros Dexeus y Teknon y fusionarlos con la Clínica Quirón.

Sin embargo, para que los funcionarios que lo deseen puedan seguir siendo atendidos en Quirón, 
DKV les va a ofrecer un producto complementario a la atención incluida en Muface. Este producto permitirá 
que por entre 15 y 20 euros al mes, puedan acceder a los servicios médicos e instalaciones de Quirón, 
Dexeus y Teknon. Esta prima deberá ser abonada por el funcionario de su bolsillo.

La insuficiente financiación de los conciertos de las Mutualidades con entidades de seguro no es un 
problema nuevo, pero se ha agudizado en los últimos años como consecuencia de las políticas de gasto 
público. Las aseguradoras alertan que la desaparición del modelo Muface implicaría que el millón y medio 
de usuarios que hoy eligen entidades de seguro pasarían a ser atendidos en la sanidad pública, con la 
consiguiente incidencia en sus costes y listas de espera. Según sus cálculos, el coste asistencial en la 
sanidad pública es un 40 por ciento superior que en Muface.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Por qué el Gobierno permite que determinadas aseguradoras privadas que tienen contratos con 
la Administración Pública, como es el caso con la mutualidad de funcionarios MUFACE, ofrezcan pólizas 
de seguros pagaderas por el mutualista y complementaria de la costeada por MUFACE, con el fm, no de 
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que el mutualista acceda a prestaciones no cubiertas por SNS (dentales, etc...) sino para que pueda 
acceder a las prestaciones públicas en determinados medios hospitalarios de la Entidad privada?

2) ¿Cuál es la valoración del Gobierno sobre este tipo de actuaciones desleales y presuntamente 
ilegales?

3) ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para impedirlas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/065571

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
sobre subvenciones concedidas a la empresa PROCOSUR (Productos Congelados del Sur) dirigidas al 
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En las últimas semanas los trabajadores de PROCOSUR (empresa que lleva varios meses en concurso 
de acreedores), a los que se debe en torno a 5.000 euros en salario (pagas ordinarias y extra), han sido 
enviados a «vacaciones forzosas» en lo que pudiera ser un cierre patronal encubierto. Están en juego más 
de 120 puestos de trabajo en la Bahía de Cádiz.

¿Qué subvenciones han sido concedidas a la empresa PROCOSUR por ese ministerio o entidades de 
él dependientes en los últimos diez años, especificando para cada una la fecha de concesión, el objeto y 
la cuantía de la misma?

¿En qué situación se encuentra la justificación de cada una ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2014.—José Luis Centella Gómez,  
Diputado.

184/065572

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, doña Rosa 
Díez González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la 
modificación del Real Decreto 183/2008 por el que se determina el acceso al sistema de formación de 
Psicólogo Interno Residente (PIR) para la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología 
Clínica y su adaptación a los requerimientos formativos aprobados posteriormente.

Exposición de motivos

La creación de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario según la 
Disposición Adicional Sexta 4 de la Ley 5/2011, de Economía Social y la Disposición Adicional Séptima.4 
de la Ley 33/2011, General de Salud Pública supone una nueva configuración de la profesión de psicólogo 
en el ámbito sanitario.

Según la nueva normativa, para ejercer como psicólogo en el ámbito sanitario es necesario el título de 
licenciado/graduado en Psicología más cursar el máster oficial de Psicología General Sanitaria, con 
contenidos específicamente sanitarios. Esto es así porque se reconoce la insuficiente formación sanitaria 
obtenida por el graduado en Psicología, que tiene un reconocido carácter polivalente. Además de saberse 
que el actual grado de Psicología ha reducido los créditos de contenido sanitario con respecto a la 
licenciatura previa como consecuencia de las previsiones contenidas en el Real Decreto 1393/2007, de 
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29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que redujo 
los estudios de Psicología de cinco a cuatro años.

Sin embargo, el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y califican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación 
sanitaria especializada, establece para el acceso al sistema de formación especializada (Psicólogo Interno 
Residente, PIR) el estar en posesión del título universitario oficial de Grado en el ámbito de la Psicología 
o de Licenciado en Psicología.

El título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, al que se accede por medio del PIR, representa 
el nivel máximo de complejidad, responsabilidad y capacitación, especializando al psicólogo para el 
ejercicio en el ámbito sanitario público y privado, y es necesario para desarrollar las prestaciones de la 
cartera de servicios del SNS y centros concertados con él.

La situación actual supone que el PIR debe asumir responsabilidades asistenciales en el ámbito 
sanitario con una formación universitaria reconocida como insuficiente, que no habilita para el 
ejercicio en el campo sanitario. Del mismo modo, supone que al futuro especialista no se le exige que 
haya adquirido la formación universitaria básica y obligatoria para ejercer en el campo sanitario.

Resumidamente, se ha regulado el ejercicio generalista en psicología sanitaria, pero permanece 
pendiente la actualización de los requisitos de acceso a la formación especializada en Psicología Clínica, 
en el sentido de exigir estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio en 
España de la profesión de psicólogo en el ámbito sanitario, como sucede con las demás especialidades 
en Ciencias de la Salud. Existe unanimidad entre las asociaciones profesionales del sector, el Consejo 
General de la Psicología y la Comisión Nacional de la especialidad al proponer el acceso al PIR desde la 
condición de Psicólogo General Sanitario (es decir, una vez completado el máster oficial en Psicología 
General Sanitaria). Se entiende que el PIR es una formación complementaria a la universitaria, en ningún 
caso sustituye a ésta.

El propio Gobierno anunció, en respuesta a una pregunta escrita el 28 de marzo de 2012, que tenía 
«previsto modificar el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y califican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación 
sanitaria especializada, con el fin de abordar, entre otros asuntos, los requisitos de acceso a la formación 
de la especialidad en Psicología Clínica». Pero posponía su modificación mientras las condiciones 
generales y requisitos para la obtención del Máster de Psicología General Sanitaria no estuvieran 
formalmente aprobados. Estos requisitos fueron establecidos finalmente en la Orden ECD/1070/2013, de 
12 de junio.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno modificar el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan 
y califican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema 
de formación sanitaria especializada regula el acceso al sistema de formación de Psicólogo Interno 
Residente (PIR) para la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y adaptarlo a 
los requerimientos formativos aprobados posteriormente, de modo que se requiera estar en posesión del 
título universitario oficial que habilite para el ejercicio en España de la profesión de psicólogo en el ámbito 
sanitario?

a. En caso afirmativo, ¿cuándo se llevaría a cabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Rosa María Díez González, 
Diputada.

184/065573

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre 
los accesos al polígono industrial «El Pla» de Alcasser, Valencia.
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Exposición de motivos 

El polígono industrial «El Pla «de Alcasser empezó su actividad en el año 1974, en ese momento no 
se proyectaron vías de acceso directa que evitaran pasar su tráfico a través de la zona poblada por lo que 
pasados todos estos años y debido a la expansión urbanística, y en especial la de los últimos 10 años, las 
dos únicas vías de acceso posibles atraviesan las principales avenidas del pueblo donde se encuentran 
servicios básicos como son una guardería, una escuela infantil, dos colegios, un instituto, un centro de 
salud, una residencia de ancianos y el polideportivo municipal.

Esto supone un elevado riesgo de accidentes y molestias para la población ya que sufre el tránsito de 
su industria a la que se le suma el de la cooperativa agrícola «San José» con la que comparte los mismos 
accesos.

La proximidad de la A7, autopista del Mediterráneo, y la existencia de un camino de unos 800 metros 
que les une hace que con la simple construcción de un acceso y la ampliación de este camino se evitarían 
los riesgos existentes y una gran mejora en la calidad de vida y salud de la población.

Por todo ello, se le formula al Gobierno las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:

1. ¿Considera el Gobierno que es admisible el riesgo y las molestias que están sufriendo la población 
de Alcasser ante esta situación que dura ya 40 años?

2. ¿Es consciente el Gobierno de las grabes consecuencias de este riesgo?
3. ¿Considera el Gobierno la posibilidad de destinar una partida de inversión ante situaciones de 

alto riesgo que se pueda destinar a subsanar este problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/065574

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre los 
chalecos de seguridad usados por las fuerzas de seguridad del Estado.

Exposición de motivos 

Los chalecos antibalas son un elemento básico en la seguridad de los miembros pertenecientes a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE). La defensa de los miembros de las FCSE está 
constituida por un proceso formativo y la propia intuición; pero los chalecos antibalas contribuyen a 
minimizar el riesgo en las intervenciones diarias, con lo que son considerados como una herramienta 
imprescindible en las labores diarias que realizan los miembros de las FCSE.

Según datos del Sindicato Unificado de Policía el suministro de chalecos antibalas está siendo 
sorprendentemente lento, y apenas el 40% de los miembros cuentan con un chaleco asignado en sus 
taquillas.

Los chalecos asignados a los miembros de las FCSE lo hacen en función de talla, constitución y 
género, ya que los hombres y las mujeres por su distinta fisionomía requieren chalecos con diferentes 
características.

Por todo ello, se le formula al Gobierno las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:

1. ¿Cuántos policías disponen de un chaleco antibalas, que haya sido entregado de manera 
individualizada, ajustado a su talla y sexo y que el aún se encuentre dentro del tiempo de vida útil 
establecido por la los fabricantes?

2. ¿Cuentan las FCSE con suficientes chalecos antibalas para las mujeres los integran?
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3. ¿Considera el Gobierno dotar de chalecos antibalas p onalizados a la totalidad de los miembros 
de las FCSE que lo requieran por su actividad diaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputada.

184/065575

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la 
promoción de la tarifa de discriminación horaria de la electricidad.

Exposición de motivos 

El pasado 1 de abril de 2014, entró en vigor el Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC). 
Actualmente, los hogares españoles pueden tener contratada una de las siguientes tarifas eléctricas: 1. El 
Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC); 2. El precio fijo durante 12 meses; 3. La Contratación 
bilateral con cualquier comercializadora; y 4. La tarifa de último recurso para consumidores vulnerables.

El PVPC es la tarifa a la que están acogidos la mayoría de hogares españoles, concretamente, unos 
17 millones. Dentro de esta tarifa existen 3 modalidades distintas: 1. PVPC sin discriminación horaria; 2. 
PVPC con discriminación horaria de dos periodos; y 3. PVPC con discriminación horaria «supervalle» o 
de «3 periodos». Tanto la discriminación horaria de dos periodos, como la discriminación horaria 
«supervalle» o de «3 periodos», suponen un ahorro considerable para los consumidores que tienen un 
horario preestablecido y es en horario nocturno cuando hacen un uso más intensivo de la electricidad.

Ante las dificultades económicas que están atravesando un gran número de hogares en nuestro país 
a causa de la crisis económica, de los recortes del Gobierno y de la subida de la luz que ha hecho que un 
usuario consumidor (PVPC) pague en torno a un 3,4% más que en el mismo periodo de hace un año, se 
hace más necesario que nunca una buena información en cuanto a medidas de ahorro eléctrico.

Por todo ello, se le formula al Gobierno las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:

1. ¿Por qué no se informa en la página oficial del Ministerio de Industria, Energía y Turismo acerca 
de las modalidades de tarifas PVPC existentes?

2. ¿Ha informado debidamente, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de las tarifas PVPC 
con discriminación horaria de la electricidad, a los usuarios que pueden beneficiarse de esta tarifa?

3. ¿Tiene intención el Ministerio de Industria, Energía y Turismo hacer una promoción real y efectiva 
de las tarifas PVPC con discriminación horaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/065576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Felipe Jesús Sicilia Alférez, Diputado por Jaén, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Según las informaciones publicadas en diferentes medios de comunicación, una persona llamada 
Francisco Nicolás Gómez Iglesias, tenía frecuentes reuniones en la sede de la Secretaría de Estado de 
Comercio con el Secretario de Estado.
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1. ¿Quedan registradas las visitas de personas que no trabajen en las dependencias de la Secretaría 
de Estado de Comercio?

2. ¿Cuánto tiempo se conservan los registros de las visitas?
3. ¿Según los registros correspondientes a las visitas que se reciben en la sede de la Secretaría de 

Estado de Comercio, perteneciente al Ministerio de Economía y Competitividad de cuántas visitas se tiene 
constancia que Francisco Nicolás Gómez Iglesias acudiera a las dependencias del Ministerio?

4. ¿En qué fechas consta que se reuniera con el Secretario de Estado de Comercio?
5. ¿Con qué otros cargos o empleados públicos, pertenecientes a la Secretaría de Estado de 

Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, y en qué fechas, consta en los Registros que se 
haya reunido Francisco Nicolás Gómez Iglesias?

6. ¿Cuántas veces se reunió con cada uno de ellos?
7. ¿Está en disposición de asegurar el Gobierno que no han existido otras visitas de Francisco 

Nicolás Gómez Iglesias no registradas en la sede del Ministerio, porque el personal encargado de 
seguridad dada la asiduidad con la que acudía a las dependencias de la Secretaría de Estado de Comercio, 
del Ministerio de Economía y competitividad, no le solicitara ya acreditación o motivo de entrada?

8. ¿Cuántas reuniones ha mantenido el Secretario de Estado de Comercio con Francisco Nicolás 
Gómez Iglesias, registradas o no, en la sede del Ministerio?

9. ¿Ha mantenido reuniones fuera de las dependencias y en ese caso, cuántas, en qué lugares y 
con qué objeto?

10. ¿Con qué personas ha mantenido reuniones el Secretario de Comercio en presencia de Francisco 
Nicolás Gómez Iglesias?

11. ¿Cuáles son los cargos de esas personas en sus respectivas empresas o administraciones?
12. ¿En las diferentes reuniones a las que Francisco Nicolás Gómez Iglesias ha acudido a reuniones 

en la Secretaría de Estado de Comercio, en calidad de qué se justificaba su presencia?
13. ¿Se presentó alguna vez a las personas con las que se reunía como asesor o colaborador del 

Secretario de Estado?
14. ¿Le costa al Gobierno que Francisco Nicolás Gómez Iglesias hubiera pedido, o pudiera solicitar, 

alguna contraprestación a las personas con las que se reunió?
15. ¿Consta en la contabilidad del Ministerio de Economía y Competitividad el pago de algún servicio 

a Francisco Nicolás Gómez Iglesias por la prestación de algún tipo de servicio?
16. ¿Consta en la contabilidad de algún otro Ministerio, empresa pública u organismo dependiente 

de la Administración General del Estado, el pago de algún servicio prestado por Francisco Nicolás Gómez 
Iglesias?

17. ¿Consta en la contabilidad del Ministerio de Economía y Competitividad o en otro Ministerio, 
empresa pública u organismo dependiente de la Administración General del Estado, el pago la contratación 
a la empresa Edhinor para la realización de algún tipo de obra o servicio desde el año 2012 y en ese caso, 
en qué fechas, con qué objeto y con qué importes?

18. ¿Consta alguna reunión de Francisco Nicolás Gómez Iglesias con otros altos cargos del 
Gobierno?

19. ¿En qué fechas se produjeron, si las hubo?
20. ¿Con qué objeto fueran esas reuniones, si las hubo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Felipe Jesús Sicilia Alférez, 
Diputado.

184/065577

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana María Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria-Nueva Canarias, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito:
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¿Considera el Gobierno que los precios de los billetes aéreos a Canarias durante la próxima Navidad, 
que en algunos casos superan los 500 euros, coinciden con las afirmaciones de la ministra de Fomento 
en las que asegura que las tarifas en los trayectos entre las Islas y la Península, y viceversa, no son 
abusivas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Ana María Oramas González-
Moro, Diputada.

184/065578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana María Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria-Nueva Canarias, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito:

¿Por qué emitió una orden el Centro Operativo de la Comandancia de la Guardia Civil el pasado día 1 
de diciembre en la que alertaba a todas unidades de la isla de Tenerife de la identificación de un presunto 
homicida de nacionalidad moldava, que no debía ser comunicada ni a la Policía Local ni tampoco a la 
Policía Nacional?

¿No cree el Ministerio del Interior que la orden emitida es una supuesta actuación negligente y que, 
además, ponía en riesgo la vida de los agentes de la Policía Local y de la Policía Nacional?

¿Prevé el Ministerio del Interior abrir una investigación interna para aclarar por qué se emitió dicha 
orden en la que se decía textualmente: «No compartir esta información ni con el Cuerpo Nacional ni con 
el Cuerpo de la Policía Local»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Ana María Oramas González-
Moro, Diputada.

184/065579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es la evolución del número de personas cotizantes a la Seguridad Social en la provincia de 
Valencia, diferenciando por sexo y edad, durante la presente legislatura hasta la fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuál es el resultado de la lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social en la 
provincia de Valencia durante los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de desempleados inscritos en los servicios públicos de empleo existentes en la 
provincia de Valencia hasta la fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de contratos de trabajo de apoyo a los emprendedores llevados a cabo en la 
provincia de Valencia desde la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de delitos de sustracción de vehículos conocidos por los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en los años 2012, 2013 y 2014 en la provincia de Valencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuál es la evolución de las exportaciones en la Comunidad Valenciana durante el periodo 2011-2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de beneficiarios del Plan Prepara existentes en la provincia de Valencia hasta la 
fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de autónomos que cotizaron por la prestación de cese de actividad en la provincia 
de Valencia en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de personas afiliadas al sistema especial para empleados de hogar del Régimen 
General en la provincia de Valencia existentes en 2012, 2013 y 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065588

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa García Sena, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.
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 — ¿Cuál es el balance del Plan de lucha contra el empleo irregular en la provincia de Valencia en 
2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—Teresa García Sena, Diputada.

184/065589

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Ascensión Carreño Fernández, Diputada por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de delitos de lesiones conocidos por la Guardia Civil en los años 2012, 2013 y 
2014 en la Comunidad Autónoma de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—María Ascensión Carreño 
Fernández, Diputada.

184/065590

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Ascensión Carreño Fernández, Diputada por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de fallecimientos en las carreteras en la Región de Murcia en 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—María Ascensión Carreño 
Fernández, Diputada.

184/065591

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Ascensión Carreño Fernández, Diputada por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de faltas contra las personas conocidas por el Cuerpo Nacional de la policía en 
los años 2012, 2013 y 2014 en la Comunidad Autónoma de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—María Ascensión Carreño 
Fernández, Diputada.
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184/065592

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Ascensión Carreño Fernández, Diputada por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de faltas conocidas por la Guardia Civil en los años 2012, 2013 y 2014 en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—María Ascensión Carreño 
Fernández, Diputada.

184/065593

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Ascensión Carreño Fernández, Diputada por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de delitos de homicidios/asesinatos conocidos por el Cuerpo Nacional de la 
policía en los años 2012, 2013 y 2014 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2014.—María Ascensión Carreño 
Fernández, Diputada.

184/065595

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

— ¿Cuál ha sido la evolución de la actividad exportadora en la provincia de Badajoz y en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el año 2013 con respecto al año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre de 2014.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/065596

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Joan Baldoví Roda, diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por 
escrito.

Familiares de presos del Centro Penitenciario de Albocásser (Castellón) denuncian que los presos 
están teniendo problemas a la hora de recibir giros postales que les envían ellos, ya que el Director del 
Centro parece que solo acepta estos giros si vienen a través de una determinada entidad bancaria.
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Por todo ello, pregunto:

¿Conoce el Gobierno esta situación anómala que conculca los derechos de los presos?

En caso afirmativo, ¿qué medidas piensa adoptar para facilitar a las familias de los presos que puedan 
enviarles dinero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/065597

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Joan Baldoví Roda, diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que solicita respuesta por escrito.

En nombre de un/a ciudadano/a que no puede formular su pregunta de manera directa a la 
administración en tanto que no contamos con una Ley de Transparencia que así lo permita.

Un ciudadano que vive en la calle Manuel Bellido, de Castelló, se queja del servicio de reparto de 
Correos, ya que no pasa diariamente por su calle, sino día sí día no.

Por todo lo anteriormente expuesto, pregunto:

¿Tiene previsto el Gobierno instar a Correos a que dé un mejor servicio a los ciudadanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/065598

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para la que 
solicita respuestas por escrito relativa a la construcción de la estación ferroviaria en Vigo. 

La estación de Urzaiz en Vigo se cerró temporalmente en agosto de 2011 para construir la nueva 
estación ferroviaria destinada a la llegada y salida de trenes de alta velocidad del Eixo Atlántico.

El proyecto de la nueva estación de AVE contempla cuatro plantas, aunque inicialmente solo entrarán 
en funcionamiento dos -andenes y vestíbulo y parking- a las que se accederá por el edificio provisional. 
Las dos plantas restantes corresponderían al denominado «Centro Vialia» diseñado por el arquitecto 
norteamericano Thom Mayne y que se destinará a uso comercial.

La idea del proyecto era que el Centro «Vialia» se acompañe de una gran plaza en Vía Norte. Su 
presupuesto estimado es de 116 millones de euros. La financiación para acometer las obras del Centro 
Vialia sería mixta. Por un lado Adif –la Administración de Infraestructuras Ferroviarias– aportaría el 60% y 
el 40% restante lo pagaría un socio privado que gestionaría los 35.000 m2 de superficie comercial. Un 
proyecto que actualmente está en cuestión puesto que no se encuentran socios privados interesados.

En cuanto a la parte de la estación propiamente dicha, las actuaciones estarían yendo a buen ritmo ya 
que, según las afirmaciones de la propia Ministra, se habría ejecutado el 70% de las obras. El denominado 
cajón ferroviario está casi terminado en su estructura, y prosigue el avance de la zona que unirá la estación 
con el túnel de más de 8 km que va desde As Maceiras (Redondela) hasta las inmediaciones de Urzaiz.

Según el proyecto, ambas fases quedarán unidas por un falso túnel de 180 metros de longitud, todavía 
inconcluso, y un lucernario ubicado antes de acceder a los andenes, para dar luz a la zona subterránea 
de acceso de los ferrocarriles.

En relación a la parte concesional de la estación, la Ministra de Fomento reconoció en una visita a las 
obras a finales del mes de noviembre que aún no cuenta con inversores interesados en llevar a cabo la 
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construcción de la estación definitiva. Se limitó a señalar que esperaba que el año próximo se pudiesen 
encontrar empresas interesadas en realizar el proyecto y explotar su construcción a posteriori.

Está claro que la parte diseñada por el arquitecto Thom Mayne, publicitada con gran pompa en su día, 
está en el aire por la falta de financiación privada. No existe interés en participar en una parte concesional 
que nada garantiza desde el punto de vista puramente económico. Lo que hace prever que pueda quedar 
suspendida sine die, especialmente porque la titular de Fomento dejó claro que la «estación de Mayne» 
(segunda fase) no se hará si no es con inversión privada.

Es un proyecto excesivamente costoso, cuya superficie de 120.000 metros cuadrados para un centro 
comercial necesita de grandes inversiones para llevarse a efecto. Razón por la que es fácil deducir por 
qué varias empresas abandonaron el proyecto. La iniciativa privada sólo arriesga a invertir cuando se 
cerciora de que va a hacer caja. El BNG siempre ha cuestionado la viabilidad de este centro comercial así 
como su necesidad, apostando por otro tipo de proyectos que reviertan en beneficio de los vigueses. 
Hemos defendido un concepto distinto de estación.

En concreto, nuestra apuesta sería la de priorizar la estación ferroviaria, convirtiéndola en una 
auténtica estación intermodal, que dado el espacio del que se dispone cuente asimismo con un espacio 
cultural y espacios comerciales. Nunca hemos sido partidarios de construcciones cuasi imperiales sin 
finalidad clara. Consideramos prioritario que se piense en primer lugar en el servicio público a prestar a 
los ciudadanos, en infraestructuras útiles para sus vidas diarias y funcional para atender las necesidades 
de comunicación existentes. Una estación en la que también caben marcos socio-culturales y comerciales 
pero integrados en la estación.

Por cierto, no debe obviarse el valor patrimonial histórico-cultural de la fachada de la estación ferroviaria 
que data de 1878, y cuyo primer servicio ferroviario se produjo en junio de 1881 con destino a Ourense. 
La fachada ha sido calificada como Bien de Interés Cultural (BIC) y debe ser objeto de preservación e 
incluso de puesta en valor. Nos preocupa que no se preserve debidamente un inmueble de gran valor 
arquitectónico y artístico. Es necesario recordar que existe un compromiso de reconstruir la fachada de la 
estación por parte del Ministerio de Fomento que esperamos que se cumpla.

Para el BNG la prioridad es la de terminar la estación ferroviaria con un perfil de intermodalidad. En 
una ciudad con la población de Vigo no puede quedar relegada a una simple estación de salida y llegada 
de trenes AVE. Se necesita una estación intermodal que conecte con la estación de autobuses anexa, con 
conexión directa a la AP-9, con el puerto, con el aeropuerto y con el campus universitario a fin de atender 
debidamente a las necesidades económicas y sociales de la ciudad y regirnos por criterios de utilidad. La 
idea es la de integrar la estación ferroviaria en el urbanismo de la ciudad para que no resulte una 
infraestructura aislada del resto del movimiento urbano.

Vigo es la ciudad con mayor población de Galicia, con un importante peso industrial y económico que 
precisa desde hace tiempo de una estación intermodal con las características de interoperabilidad propias 
del siglo XXI. Creemos que es el momento idóneo para efectivizar una infraestructura de estas 
características.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

¿En qué fecha se va a terminar la estación provisional de Vigo situada en Urzaiz y para la llegada de 
trenes del Eixo Atlántico?

¿Se ha paralizado la ejecución de la segunda fase de este proyecto, la parte denominada como 
«estación de Mayne» y que corresponde a una parte concesional, debido a la falta de socios privados? 
¿Significa esto que queda aparcada la segunda fase o que se abandona el proyecto de centro comercial? 
¿Cuál es la situación de esta segunda fase dependiente de la iniciativa privada? ¿Qué va a pasar con ese 
proyecto?

¿Qué disposición tiene el Ministerio a convertir la estación ferroviaria en una auténtica estación 
intermodal, que conecte con la estación de autobuses anexa, con conexión directa a la AP-9, con el 
puerto, con el aeropuerto y con el campus universitario a fin de atender debidamente a las necesidades 
económicas y sociales de la ciudad en base a criterios de utilidad comunicativa?

¿No considera el Ministerio que para una ciudad con la población y con la actividad económica e 
industrial de Vigo es prioritario contar con una estación intermodal?

¿Va el Ministerio a garantizar la intermodalidad de esta estación para que no quede relegada a una 
estación de llegada y salida de trenes de altas prestaciones? ¿No cree que se trataría de un objetivo 
excesivamente corto placista?
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¿Cuál es el compromiso del Ministerio en relación a la reconstrucción de la histórica fachada de la 
estación que data de 1871? ¿Se va a preservar y rehabilitar un edificio que esta calificado como Bien de 
Interés Cultural (BIC)? ¿Va el Ministerio de Fomento a cumplir su compromiso de reconstruir el edificio de 
finales del siglo XIX?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—M.ª Olaia Fernández Davila, 
Diputada.

184/065599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.

En febrero de 2013 el Diputado que suscribe realizó una serie de preguntas escritas al Gobierno sobre 
las miles de toneladas de mercancías que entraban en el Puerto de Valencia sin declarar, eludiendo así el 
pago de aranceles e IVA. Se intentaba obtener respuestas ante la práctica del sobrepeso de los 
contenedores, ya que el exceso de carga podría ser un problema generalizado en el sector portuario 
generando, además del perjuicio a la Hacienda Pública, problemas de seguridad, fraude económico y 
efectos medioambientales negativos.

El Gobierno contestó a estas preguntas afirmando que la Autoridad Portuaria de Valencia había 
adoptado las medidas necesarias para abordar el problema que suponía el sobrepeso de los contenedores, 
y que venía colaborando en las campañas puntuales de control de peso que la Consellería de 
Infraestructuras y Transportes de la Comunidad Valenciana promueve en los accesos al puerto de Valencia.

¿Qué datos actuales tiene el Gobierno sobre el problema del sobrepeso de los contenedores en el 
Puerto de Valencia?

¿Cuáles son los resultados de los controles periódicos de la Autoridad Portuaria a los camiones que 
circulan por el puerto de Valencia con el fin de detectar el posible sobrepeso?

¿Cuántas denuncias ha tramitado en el último año la Autoridad Portuaria de Valencia por la cuestión 
del sobrepeso de los contenedores?

¿Qué estimaciones tiene el Gobierno sobre el coste para la Hacienda Pública que podría suponer la 
práctica del sobrepeso de los contenedores en el sector portuario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/065600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita, sobre medidas de apoyo a la Justicia, 
teniendo en cuenta las propuestas de los Jueces Decanos en su importante documento de «Reflexiones 
para la reforma del proceso penal y la lucha contra la corrupción».

El 3 de diciembre de 2014 en su XXIV reunión nacional, celebrada en Valencia, 47 Jueces Decanos 
de España —que representan a unos 2.000 Juzgados de base— publicaron el documento «Reflexiones 
para la reforma del proceso penal y la lucha contra la corrupción» en el que se enumeran 58 reflexiones, 
propuestas y sugerencias de cambios organizativos, presupuestarios, legales y normativos que tanto el 
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Gobierno como el Parlamento y el Consejo General del Poder Judicial están llamados a estudiar y a tener 
en cuenta, dada la experiencia judicial acumulada por tan insignes protagonistas de la acción institucional 
de la Justicia, sus aciertos y sus dificultades.

Estas propuestas, realizadas desde el sentido común, se ordenan en once grupos:

— Medidas estructurales, organizativas y de gestión.
— Medidas de refuerzo y apoyo.
— Medidas de reforma del proceso penal.
— Medidas relativas al Tribunal Jurado.
— Reforma en materia de aforamientos.
— Reforma en materia de indultos.
— Relativas al Ministerio Fiscal y policía judicial.
— Medidas relativas a los bienes intervenidos y a las responsabilidades civiles y pecuniarias.
— Medidas relativas de testigos y peritos.
— Reforma del código penal en materia de corrupción.
— Medidas en otros ámbitos.

El documento señala la situación insostenible de los Juzgados de lo Social, por falta de jueces y 
recursos para hacer frente al incremento de expedientes acumulados en los ya 7 años de crisis económica. 
También se apuntan las nuevas necesidades en materia de protección de los consumidores, tras la 
irrupción de la nueva jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UE —de la cual se congratulan los 
Jueces Decanos— en materia de revisión de las cláusulas abusivas en miles de procedimientos, 
especialmente los hipotecarios. En su análisis del trabajo judicial contra la corrupción, los Jueces Decanos 
afirman que «la Justicia se encuentra hoy en un momento clave en España, ante una enorme responsabilidad 
en orden a la persecución y castigo de los delitos de corrupción». «Estamos preparados para afrontar ese 
reto. Pero necesitamos la colaboración de los restantes Poderes del Estado para que nos proporcionen 
los medios que necesitamos».

Resulta de gran interés la exigencia de introducir en España un adecuado tratamiento de la insolvencia 
y el sobreendeudamiento personal y familiar del «deudor de buena fe», ya que el actual proceso concursal 
«no ofrece soluciones al pequeño deudor insolvente». «Pero sobre todo, es necesario introducir una Ley 
de Segunda Oportunidad que dé un vuelco al tratamiento de la insolvencia en España suavizando las 
consecuencias de una crisis económica despiadada, —que ha pasado sin piedad por encima de todos y 
que se ha cebado con saña con el eslabón más débil de la cadena— evitando con ello situaciones de 
exclusión social que sólo favorecen a la economía sumergida», todo ello por mor de la vigencia del 
artículo 1911 del Código Civil liberal de 1889, por el que el deudor responde de sus deudas con sus 
bienes presentes y futuros, es decir durante toda su vida y, tras su muerte, a través de sus herederos, lo 
que implica su «muerte civil». Máxime cuando España es, con Bulgaria y Grecia, el único país de la UE 
que no dispone este tipo de normativa protectora. También se piden soluciones en favor de los pequeños 
empresarios, gravemente discriminados por las actuales normas de procedimiento concursal. La 
regeneración democrática de la que tanto se habla es imposible sin Juzgados eficientes, para lo que se 
necesitan «medios suficientes: personales, materiales, procesales, organizativos, informáticos». En 
particular, se pide al Gobierno que ponga los medios para realizar el propio objetivo que proclama: «igualar 
el promedio de número de jueces por número de habitantes con otros países de nuestro entorno» (España 
tiene hoy 11 jueces por cien mil habitantes frente a la media europea de 21, para lo que habría que 
convocar 9.600 plazas de jueces en activo, lo que requeriría convocar sostenidamente oposiciones y crear 
plazas durante varios años). Del mismo modo, los presupuestos destinados a la Administración de Justicia, 
que hoy tan sólo representan el 1% de los PGE, de los cuales el 80% lo consumen los gastos de personal, 
deberían ser incrementados hasta alcanzar el 3% para desarrollar la informatización judicial, siendo la 
Justicia la gran olvidada en el ámbito político, a pesar de que los Jueces lo vienen denunciando desde 
hace muchos años.

Los Jueces Decanos urgen la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882, irreconocible 
tras 70 reformas en tres siglos, así como la modernización del proceso penal, que actualmente es 
anticuado, lento, farragoso y formalista.

Entre las medidas concretas que sugieren los Jueces Decanos contra la corrupción, cabe destacar 
la ampliación del plazo de prescripción de los delitos, rebajar la cantidad para que exista delito fiscal (hoy 
son 120.000 euros), la agravación de las penas y la introducción de nuevos tipos de delitos como el 
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tráfico de influencias, la prevaricación y las negociaciones prohibidas a funcionarios públicos, la 
financiación ilegal de partidos políticos y el enriquecimiento ilícito o injustificado de cargos públicos 
durante su mandato, aumentar las penas para quienes indirectamente amparen, oculten o faciliten la 
corrupción», como en la «omisión del deber de denunciar, incorporar un delito de obstrucción para los 
supuestos en los que una institución no remita la documentación requerida o lo haga de forma incompleta, 
limitar la posibilidad de sustituir las penas por corrupción y despenalizar, en cambio, pequeñas infracciones 
que suponen un desproporcionado esfuerzo para el sistema. Los decanos plantean también modificaciones 
en el sistema de selección y nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas, del Consejo 
General del Poder Judicial e incluso del Tribunal Constitucional, que opinan que hoy son excesivamente 
dependientes de los partidos políticos, así como la eliminación de la posibilidad del nombramiento de 
magistrados a propuesta de los parlamentos autonómicos. Piden que los refuerzos en causas 
especialmente complejas, en particular casos de corrupción, se adopten en cuestión de días y no de 
meses, y que en tales investigaciones los magistrados puedan trabajar en equipo. También reclaman que 
el CGPJ tenga facultad de control sobre el cumplimiento por las comunidades de sus obligaciones de 
dotar de medios a los juzgados. Sugieren una regulación clara de diligencias de investigación como las 
intervenciones telefónicas o los registros que proporcionen seguridad jurídica a los jueces. La rapidez, 
debe alcanzar a los trámites externos, como informes periciales o respuesta a oficios por parte de otras 
instituciones que, afirman, consume buena parte del tiempo de los procedimientos. El documento pide 
limitar los recursos contra resoluciones de mero trámite, que confieren armas para la dilación procesal 
absolutamente injustificada. Y avanzar hacia un modelo en el que los medios de impugnación se reserve 
para el final de la investigación como vía para revisar la misma. Plantean introducir sanciones para 
disuadir las acusaciones temerarias. Suprimir el privilegio que permite a ciertas autoridades declarar por 
escrito, lo que hace perder toda espontaneidad a tales declaraciones. Facultar a los fiscales para que 
valoren si es conveniente o no iniciar el proceso penal en caso de pequeñas infracciones. Crear juzgados 
especializados en delincuencia económica a escala provincial o autonómica. Y acelerar las transcripciones 
de conversaciones telefónicas y las comisiones rogatorias internacionales. Los decanos proponen quitar 
al tribunal del jurado la competencia para juzgar a los aforados y en general, los delitos relativos a la 
corrupción. Piden una revisión profunda del aforamiento, que genera importantes dilaciones procesales 
y en ocasiones facilita la ocultación o destrucción de pruebas y obliga al juez de instrucción a circunvalar 
a la persona aforada y le impide adoptar medidas limitativas de derechos, como las intervenciones 
telefónicas. Dejar la instrucción de las causas con aforados en manos del juez ordinario. Y, en todo caso, 
reservar el enjuiciamiento para un tribunal de aforados. Solicitan la supresión del suplicatorio en las 
cámaras legislativas, limitar el alcance del aforamiento a los delitos cometidos en el ejercicio de sus 
cargos, y vetar el cambio de juez instructor o tribunal para aquellos supuestos en que una persona deja 
de estar aforada y viceversa. Los indultos solo deberían concederse, opinan los decanos, cuando «exista 
informe favorable del tribunal» sentenciador. Y la ejecución de la pena (entrada en prisión, por ejemplo) 
no debería suspenderse «en caso de solicitud de indulto». Los jueces piden reforzar la independencia de 
los fiscales «en caso de que se les atribuya la instrucción» de los procedimientos, como ha barajado el 
Gobierno. Incrementar «los medios personales y materiales de la Fiscalía Anticorrupción», crear «equipos 
de auténtica policía judicial con agentes a las órdenes directas de los jueces». Aumentar la plantilla de la 
policía judicial y «en general de todos los grupos especiales de probada eficacia dedicados a la 
investigación de la delincuencia económica y financiera». Los decanos plantean que la responsabilidad 
civil se dirima en un proceso paralelo, porque «frecuentemente retrasa en exceso la finalización de la 
instrucción». Piden que se puedan embargar bienes a «testaferros o colaboradores» y que se mejore el 
«cruzado de datos» con organismos como la Agencia Tributaria, el Banco de España, la Seguridad 
Social y los registros notariales. El documento elaborado por los decanos de los juzgados de España, 
incluida la Audiencia Nacional, considera necesario finalmente crear «un cuerpo de peritos contables 
exclusivamente al servicio de los jueces», mejorar la ley de protección de testigos y poner «expertos en 
informática a disposición» de los magistrados.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Conoce el Gobierno las propuestas de cambios organizativos, presupuestarios, legales y 
normativos planteados por los Jueces Decanos en el documento de «Reflexiones para la reforma del 
proceso penal y la lucha contra la corrupción»?

2) ¿Qué valoración le merecen al Gobierno dichas propuestas?
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3) ¿Qué medidas se propone tomar el Gobierno para la toma en consideración y eventual aplicación 
de las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/065601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Margarita Pérez Herraiz, Diputada por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.

¿Qué medidas adoptará el Gobierno de España ante la reducción de incentivos por el servicio de 
interrumpibilidad que va a afectar a la empresa ALCOA en la provincia de Lugo (Cervo), industria intensiva 
en consumo de energía, que puede poner en riesgo su capacidad de producción y competitividad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Margarita Pérez Herraiz, Diputada.

184/065602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Margarita Pérez Herraiz, Diputada por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

¿A qué precio adjudicó REE el servicio de interrumpibilidad a cada una de las empresas que participó 
en la subasta del mes de noviembre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Margarita Pérez Herraiz, Diputada.

184/065603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Margarita Pérez Herraiz, Diputada por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

Teniendo en cuenta el altísimo porcentaje de personas en desempleo, la baja actividad industrial que 
hay en España, las dificultades que las empresas que consumen mucha energía tienen para competir con 
las de otros países y una vez celebrada la primera subasta de interrumpibilidad, ¿Considera el gobierno 
que la subasta es la mejor forma para gestionar el servicio de interrumpibilidad eléctrica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Margarita Pérez Herraiz, Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 207

184/065604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre las medidas 
anunciadas por el Primer Ministro británico para limitar el derecho fundamental de libre circulación de 
personas dentro de la Unión Europea.

Exposición de motivos 

El pasado viernes 28 de noviembre, el Primer Ministro británico, David Cameron, anunció una serie de 
medidas con el objetivo de limitar la entrada de inmigrantes al Reino Unido, incluidos los inmigrantes 
comunitarios. Asimismo, instó a la Unión Europea a realizar una reforma migratoria que reduzca los flujos 
migratorios que se producen dentro de la UE y amenazó con la salida del Reino Unido de la UE si no se 
efectuase dicha reforma.

Dentro de las medidas citadas por Cameron se encuentra el establecimiento de un plazo máximo de 6 
meses para que un ciudadano no británico encuentre trabajo antes de ser expulsado, y el requisito de 
trabajar al menos cuatro años para poder acceder a determinados subsidios y beneficios sociales.

Estas medidas afectarían a los cerca de 100.000 ciudadanos españoles que, según el Ministerio de 
Empleo, se encuentran en este país. Además de suponer un atentado al Derecho fundamental de los 
europeos a la libre circulación de personas dentro de la UE consagrado en el Acuerdo Schengen y el resto 
de Tratados y normativas comunitarias.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno defender el derecho fundamental de los europeos a circular y residir 
libremente en la UE haciendo frente en los diversos foros e instituciones europeas en las que participa a 
las medidas anunciadas por el Primer Ministro británico?

2. ¿De qué forma va a garantizar el Gobierno que los ciudadanos españoles que residen en Reino 
Unido no se vean desprotegidos ante estas medidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/065605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre las declaraciones 
del ministro de Defensa para retrasar el envío de tropas a Irak.

Exposición de motivos

Tras su visita a Israel, Pedro Morenés, Ministro español de Defensa, lanzó unas declaraciones de que 
su intención de aplazar el despliegue militar español en Irak hasta enero alegando que el Gobierno iraquí 
«pone una serie de dificultades a la hora de garantizar la seguridad jurídica de la misión de la coalición y 
de las fuerzas españolas» además añadió que las misiones en las que participa el Ejército Español deben 
garantizar la «seguridad de la gente que enviamos allí».

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué dificultades está encontrando el Gobierno para desplegar las tropas en territorio Iraquí?
2. ¿Se trata de seguridad jurídica o de la integridad física de nuestros militares?
3. ¿Cuáles son las medidas de seguridad que piensa tomar para que el despliegue se lleve a cabo 

con todas las garantías de seguridad para nuestras tropas?
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4. ¿Cree que el Gobierno iraquí está en condiciones de garantizar la seguridad jurídica de las tropas 
allí desplegadas? En caso contrario ¿qué piensa hacer el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/065606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la postura del 
Gobierno español en el próximo Consejo de Europa en lo referente a la Agenda post2015.

Exposición de motivos 

A la espera de que el Secretario General de las Naciones Unidas se pronuncie sobre la nueva Agenda 
Post2015 y marque las pautas al Consejo de Europa en temas como la desigualdad, los derechos humanos 
o la pobreza, nos encontramos con que las propuestas del ejecutivo español en este sentido son bastante 
débiles.

La Agenda Post2015 supone una asunción por parte del estado de funciones realmente transformadoras 
para la sociedad y de momento los pasos que ha dado el Gobierno para asumir esta función de desarrollo 
son pocos y débiles, como por ejemplo en la fiscalidad equitativa, que permita que, tanto los personas 
físicas como jurídicas, contribuyan de manera proporcional para garantizar la igualdad de todos los 
ciudadanos.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál va a ser la posición del Gobierno español cuando el Consejo de Europa se pronuncie sobre 
las pautas de la Agenda Post2015?

2. ¿Está el Gobierno sentando las bases que garanticen el cumplimiento del principio de Universalidad 
para alcanzar las metas acordadas? ¿Cuáles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.
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Contestaciones
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las 

contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los Sres. Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

184/026545

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Señoría cabe indicar, en primer lugar, que la primera 
consideración que hay que realizar es que el Gobierno no ha suprimido las ayudas a las energías 
renovables, tal y como señala Su Señoría en la pregunta de referencia.

En los últimos años, fundamentalmente desde el año 2005, los marcos de apoyo a las energías 
renovables y resto de tecnologías del régimen especial, basados principalmente en incentivos económicos, 
han supuesto un incremento del sobrecoste para el sistema eléctrico que ha resultado inasumible para 
garantizar la viabilidad misma del sistema.

La notoriedad de la situación de déficit tarifario, al que se ha llegado por este crecimiento, unido al de 
otros costes del sistema y a la insuficiencia de ingresos, amenazaba la citada viabilidad y constituía una 
barrera infranqueable para el adecuado desarrollo del sector.

De acuerdo con lo expuesto, el Gobierno ha trabajado desde comienzos de la presente legislatura en 
una reforma del sector eléctrico, revisando las partidas de costes del sistema eléctrico con contribución al 
«déficit de tarifa», con el fin de reducirlas, ajustarlas y contribuir, de esta manera, a solucionar de manera 
definitiva uno de los mayores problemas que ha tenido el sector eléctrico en los últimos años.

El cumplimiento de este objetivo es lo que ha motivado la necesidad de acometer esta reforma, en la 
que se incluyen cambios en el régimen retributivo de la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Esta reforma, por lo tanto, permitirá 
contribuir y acometer la resolución del problema del elevado déficit tarifario del sistema eléctrico en un 
entorno más favorable y sostenible en el tiempo.

El Gobierno, aun siendo consciente del impacto de las medidas adoptadas sobre este sector, ha 
considerado necesario efectuar estas regulaciones para afrontar de una manera decidida y responsable 
el principal problema del sistema eléctrico, el déficit de tarifa, y lograr la necesaria sostenibilidad económica, 
financiera y medioambiental del sistema eléctrico.

El principio de sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico (artículo 13 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico) es, por tanto, uno de los que ha inspirado la profunda reforma de 
la regulación del sector que se ha llevado a cabo y de la que son hitos importantes el Real Decreto-
ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera 
del sistema eléctrico, la citada Ley del Sector Eléctrico y el Real Decreto 413/2014, de 6 de julio, por el 
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos.

No obstante, cabe señalar que el impacto económico concreto para cada año que el nuevo esquema 
retributivo supone para las tecnologías renovables, de cogeneración y residuos va a depender en la 
práctica de diversos factores, muchos de los cuales no pueden ser conocidos de antemano, tal y como 
establece la propia Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en su informe sobre la propuesta 
de orden por la que se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, de 3 de abril de 2014. Algunos de dichos factores son los siguientes:
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— Existen determinadas instalaciones que son asignadas a una instalación tipo por defecto, a la 
espera de que sus propietarios completen la información necesaria para su clasificación definitiva.

— El número de horas de funcionamiento reales de cada instalación no pueden ser conocidos a priori 
así como los períodos en los que las instalaciones van a funcionar.

— No es posible conocer de antemano qué instalaciones cumplirán o no los umbrales de funcionamiento 
mínimo para cobrar la retribución.

Madrid, 20 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/050210

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zaragoza Alonso, José (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, en los Anexos I a IV se detallan los informes y estudios 
técnicos contratados por la Subsecretaría, la Secretaría General Técnica y la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, pertenecientes al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, desde el 
inicio de la Legislatura. En ellos, se relaciona la descripción del informe o estudio y la empresa adjudicataria, 
en 2012 y 2013.

En el ámbito de los servicios centrales de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, los 
informes, estudios externos y trabajos técnicos contratados desde el inicio de la Legislatura han sido los 
siguientes:

— Encomienda de gestión de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas a la Sociedad 
Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación S.A. para la prestación de servicios de consultoría 
tecnológica de soporte en el ámbito del esquema nacional de interoperabilidad.

— Estudio y análisis de la integración del sistema integrado de gestión de personal con el portafirmas 
de @firma. Contrato menor que se hizo con Indra.

— Estudio de las líneas gráficas de inclusión en redes sociales del portal 060/Punto. Contrato menor 
con Observalia.

— Estudio para la reubicación y optimación de los espacios de trabajo del edificio sito en la c/ Goya 
de Madrid. Contrato menor con Ana Belén Herrera Pacheco.

Asimismo, en el Anexo V se refleja la información facilitada por la Secretaria de Estado de Hacienda.
Por último, la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) tiene atribuidas las 

competencias en planificación, diseño y ejecución de la política informática de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos y de la propia IGAE, teniendo en cuenta que al tratarse de una función de carácter 
horizontal extiende su ámbito de actuación al contexto de la Administración presupuestaria y financiera del 
Estado. Todas estas competencias las desarrolla a través de su participación en el programa presupuestario 
931 N.

Para el correcto desarrollo de estas competencias se han adjudicado con cargo al programa 
presupuestario en el que participa los siguientes informes, estudios y trabajos técnicos distribuidos por 
ejercicios presupuestarios:

— Informes, estudios y trabajos técnicos adjudicados en el ejercicio 2012:

– Expediente de traducción del Portal de la Administración presupuestaria. Adjudicatario: Celer 
Soluciones, S.L.

– Asistencia técnica para el análisis de riesgos y gestión posterior acorde al ENS. Adjudicatario: 
Ingeniería e Integración Avanzadas, S.A.

– Asistencia técnica para la migración Sinoi. Adjudicatario: Bull España, S.A.
– Asistencia técnica para el análisis de firma electrónica. Adjudicatario: Bull España, S.A.
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– Asistencia técnica para la adecuación normativa de instalaciones contraincendios. Adjudicatario: 
Comercial de Protección contra Incendios, S.A.

– Asistencia técnica al desarrollo evolutivo de Siccom/Intercom. Adjudicatario: Mundiaudit, S.L.
– Prorroga del servicio de operación de sistemas con destino a la IGAE. Adjudicatario: Oesía Networks, 

S.L.
– Asistencia técnica para nuevos desarrollos de la aplicación Gala. Adjudicatario: Bull España, S.A.

— Informes, estudios y trabajos técnicos adjudicados en el ejercicio 2013:

En 2013 se produjo como adjudicación destacada la prórroga por 24 meses del expediente de servicios 
de desarrollo de aplicaciones cuyas empresas adjudicatarias son: UTE de Indra y Tecnocom, Steria 
Ibérica, S.A.U y Tecnocom España Solutions, S.L.

– Piloto para el desarrollo de la formación on line Sorolla2. Adjudicatario: Assima Software España, 
S.L.

– Expediente de traducción del Portal. Adjudicatario: Automatictrans, S.L.
– Prórroga del soporte Adabas, Windows, Oracle, Comunicaciones, Almacenamiento, Desarrollo Java 

y MS SQL Server. Las empresas adjudicatarias son las siguientes: Software AG España, S.A., Alten Spain 
S.A.U., Connectis ICT Services, S.A.U., Bull (España), S.A., Alten Spain S.A.U. y Suministros, Importaciones 
y Mantenimientos Electrónicos, S.A.

– Asistencia técnica para la migración de versión de la herramienta de planificación de trabajos de 
producción de la IGAE. Adjudicatario: Fujitsu Technology Solutions, S.A.

– Segunda prórroga del servicio de operación de sistemas con destino a la IGAE. Adjudicatario: Oesía 
Networks, S.L.

– Asistencia técnica para la consolidación del paquete informático Infozoom. Adjudicatario: Asesores 
en Desarrollo de Instalaciones y Proyectos S.L.

– Asistencia técnica para la adaptación al ENI. Adjudicatario: UTE Altran Innovacion S.L.-GESEIN, 
S.L.- Neoris España, S.L.

– Asistencia técnica para la migración de versión Enterprise Vault. Adjudicatario: Fujitsu Technology 
Solutions, S.A.

– Soporte técnico avanzado en el entorno Business Objects. Adjudicatario: Informática El Corte Inglés, 
S.A.

— En relación con el ejercicio en curso y hasta mayo 2014, se han adjudicado los siguientes 
contratos:

– Expediente de traducción del Portal. Adjudicatario: Automatictrans, S.L.
– Asistencia técnica para el desarrollo del proyecto de control y seguimiento del cumplimiento de 

objetivos de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. Adjudicatario: Tecnocom 
España Solutions, S.L

a) Segunda prórroga del soporte Adabas, Windows, Oracle, Comunicaciones, Almacenamiento, 
Desarrollo Java y MS SQL Server. Adjudicatarios: Software AG EspañA, S.A., Alten Spain S.A.U., Connectis 
ICT Services, S.A.U., Bull (España), S.A., Alten Spain S.A.U. y Suministros, ImportacioneS y Mantenimientos 
Electrónicos, S.A.

Por otra parte, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, establece en su artículo 
168 la obligación de la Intervención General de la Administración del Estado, de realizar anualmente la 
auditoría de las cuentas anuales de:

a) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las entidades estatales de 
derecho público a que se refiere el artículo 2.1.g) de la ley, los consorcios contemplados en el artículo 
2.1.h), las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y los 
fondos considerados en el artículo 2.2 que rindan cuentas independientes.

b) Las fundaciones del sector público estatal obligadas a auditarse por su normativa específica.
c) Las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal no sometidas a 

la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías.
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Dichas actuaciones han de ser incluidas, tal y como establece el artículo 165 de la Ley, en el Plan 
Anual de Auditoría que al efecto se elabore por la Intervención General.

Por su parte, la Disposición Adicional segunda de la Ley General Presupuestaria establece, en caso 
de insuficiencia de medios propios disponibles, la posibilidad de que la Intervención General de la 
Administración del Estado, recabe la colaboración de empresas privadas de auditoría que deberán 
ajustarse a las normas e instrucciones que determine ésta. Dicha colaboración deberá ir precedida de la 
publicación anual de una orden del Ministro de Economía y Hacienda en la que se especifique la 
insuficiencia de medios.

En los últimos años se ha venido acudiendo a la contratación de colaboraciones con auditores 
privados para la realización de la auditoría de las cuentas anuales de determinadas entidades, puesto 
que el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168 supone una elevada carga de trabajo en un 
concreto y corto periodo de tiempo, ya que únicamente se dispone para realizar la auditoría de todas 
las entidades contempladas en dicho artículo de un período de tres meses para la formulación de 
cuentas.

Los informes en que se plasman los estudios de Auditoría de cuentas impuestos por dicha Ley, se 
satisfacen a las Empresas adjudicatarias de dichos servicios, a través de la aplicación presupuestaria: 
15.11.931P.640.08, del Presupuesto de Gastos de la Intervención General de la Administración del Estado, 
mediante el programa 931P, «Control Interno y Contabilidad Pública».

Por todo ello, se adjunta asimismo el Anexo VI, en el que se recogen todos los servicios de este tipo, 
que se han contratado en la presente Legislatura, con el detalle del objeto, el año, así como las empresas 
adjudicatarias.

Por último, en la presente Legislatura, la Dirección General de Fondos Comunitarios ha llevado a cabo 
la contratación de las actuaciones que se especifican a continuación:

Fecha Contrato Nombre Empresa Adjudicataria
21/03/2012 Seguimiento y control última fase ejecución de 5 

proyectos cofinanciados por el Mecanismo Financ. 
del EEE 2004-2009

Grant Thornton, S.L.P.

11/02/2013 Realización del n.º 3 de la revista Infondo. Regio Plus Consulting
11/02/2013 A.T. para la realización de los trabajos de 

evaluación del plan de comunicación de los 
programas operativos «Investigación, Desarrollo e 
Innovación por y para el beneficio de las 
empresas» y «Economía del Conocimiento».

Consultores de Políticas 
Comunitarias

11/02/2013 A.T. para la realización de los trabajos de la 
evaluación del plan de comunicación del Programa 
Operativo «Fondo Cohesión-FEDER».

Equipo 41, S.L.

13/06/2013 Ejecución de acciones de información y publicidad 
del FEDER en aplicación del plan de 
comunicación de los programas operativos de 
I+D+i y economía basada en el conocimiento y 
del plan de comunicación del Programa Operativo 
Fondo Cohesión- FEDER para 2013

Caffa4 Comunica, S.L.

30/10/2013 Estudio de desarrollo urbano sostenible integrado en 
el próximo período de programación 2014-2020.

Información y Desarrollo, S.L. 
(Infyde)

01/04/2014 Encomienda de Gestión para el desarrollo de la 
estrategia de comunicación de las actividades que 
se realizan en España en relación con el EEE.

Ingeniería y Economía del 
Transporte, S.A. (Ineco)

Madrid, 10 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota. —La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/054732

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Con carácter general hay que indicar que el objetivo con el que el Gobierno creó la Dirección General 
de Racionalización y Centralización de la Contratación, adscrita al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, tal y como está definido en el informe CORA (Comisión para la reforma de las Administraciones 
Públicas), se centra en optimizar la utilización de los recursos disponibles a la hora de la contratación de 
bienes y servicios comunes para la Administración General del Estado, todo ello, con un absoluto respeto 
al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

En todos los contratos sobre los que está trabajando el Gobierno, a través de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, las empresas del sector afectado por el mismo son convocadas a reuniones públicas informativas 
y a la recogida de su opinión a través de cuestionarios públicos, para asegurar que se cuenta con todos 
los puntos de vista a la hora de elaborarlo.

El servicio de gestión de viajes es un contrato que existe en todos los ministerios y mayoría de 
organismos y en el que los requisitos solicitados están bastante estandarizados y pueden ser cumplidos 
por todas las empresas del sector con capacidad suficiente para atender el volumen que vaya a mover el 
propio contrato. En la actualidad la mayoría de los contratos se concentran en los propios Ministerios 
conformando un volumen apreciable en cada uno, permitiendo a la Administración General del Estado 
obtener la eficiencia de la homogeneización de los requisitos de contratación y unos precios muy 
competitivos por la agregación de demanda gracias a los volúmenes de viajes que se mueven. Como 
consecuencia de la propia dinámica de los mercados y la competencia, el volumen y las necesidades de 
atención de estos grandes contratos junto con la necesaria importancia que debe darse al factor precio 
son requisitos a los que les es más costoso llegar a las empresas pequeñas.

El contrato centralizado se definirá con cuatro lotes de diferente tamaño diferenciados por ámbito, de 
forma que no tiene por qué haber una única empresa adjudicataria del mismo, sino que se incorpora la 
posibilidad de que haya cuatro.

Para no generar un cierre del mercado muy largo, la duración que se pretende establecer en el 
contrato centralizado será de dos años con posibilidad de prórrogas, de forma que la renovación en este 
sector sea continua y permita mejorar la conformación técnica del contrato en cada nueva licitación.

Se considera que dadas las garantías que se proporcionan a la hora de elaborar los pliegos por contar 
con todos los puntos de vista de interés, y dada la actual conformación del mercado y del resultado del 
sistema actual de contratación en la Administración General del Estado, el impacto que el contrato 
centralizado va a producir sobre la competencia en el sector de agencias de viaje no es mucho mayor que 
el producido por el actual sistema de licitación.

En relación con el ahorro esperado, cabe señalar que tras la licitación de este contrato centralizado, 
donde se unificarán todos los servicios de agencia de viajes de los Ministerios y organismos de la 
Administración General del Estado, se espera obtener un ahorro sobre el importe anual que actualmente 
supone la contratación de viajes en la Administración General del Estado.

Este ahorro está calculado de acuerdo con diferentes premisas:

— La gestión de viajes se ve muy beneficiada por la agregación de volumen de contratación, ya que 
las empresas tanto hoteleras como de transporte proporcionan mejores precios y rápeles por volumen 
cuanta más contratación se produzca por parte de la agencia de viajes.

— Se recogen dentro del contrato centralizado aquellos centros pequeños que actualmente no tenían 
un contrato único de gestión de viajes, lo cual optimizará sus precios y les permitirá beneficiarse de los 
servicios y la atención de las que sí disponían los centros más grandes.

— Se acabará con la disparidad de requisitos, precios, acuerdos y políticas actualmente existentes en 
la contratación del servicio de gestión de viajes.

— Se pretende contratar un servicio integral.
— Se forzará al uso de las nuevas tecnologías para mejorar la eficiencia en la gestión del servicio. cv
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— La adquisición del conocimiento detallado del perfil de los viajes realizados en función del tipo de 
viajero, organismo, destinos, etc. de manera que se pueda mejorar la planificación y la eficiencia del gasto 
en el tiempo.

Este nuevo sistema de contratación permitirá aumentar la calidad del servicio contratado de forma 
homogénea y paralela en todos los centros. La definición conjunta entre todos los centros de los requisitos 
de los pliegos permitirá evolucionar éstos de acuerdo a las necesidades cambiantes, y el establecimiento 
de Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) y penalidades por incumplimiento de los mismos, garantizará la 
correcta ejecución a través de su seguimiento y aplicación.

La gestión centralizada de todo el volumen de viajes de la Administración General del Estado facilitará 
el establecimiento de acuerdos globales con compañías de alojamiento y transporte que se trasladarán a 
las empresas adjudicatarias del contrato para su ejecución.

Por último, cabe informar a Su Señoría que, al igual que en el resto de contratos centralizados que se 
definen desde la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, se definirá una Comisión de Seguimiento del contrato. Cada 
uno de los centros de consumo de los viajes y cada uno de los Centros Gestores en los que se agrupan, 
se asegurarán a través de sus órganos internos de gestión y supervisión de que se cumplen tanto las 
políticas establecidas en cuanto a viajes por la Administración General del Estado, como los requisitos de 
los pliegos, los precios y servicios contratados, los ANS establecidos y los acuerdos logrados con 
compañías de alojamiento y transporte.

Madrid, 3 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/055816 y 184/055817

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala que la recaudación de los radares 
por los que se interesa fue la siguiente:

Radares Total Cobrado Periodo 2014
Málaga (Las Pedrizas) 1.520.000,00(1)

Provincia de Málaga 4.097.541,47(2)

1) Total cobrado desde principios de año, que entraron en funcionamiento.
2) El cobro de multas por radares fijos en Málaga hace referencia a lo recaudado 
en el 2014 independientemente de la fecha de la denuncia.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/055983, 184/055984 y 184/055985

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En 2012 se distribuyeron en la Comunidad Autónoma de Cantabria un total de 370.792,70 kg de 
alimentos dentro del Plan de Ayuda Alimentaria y en 2013 un total de 441.002,56 kg de alimentos.

En 2012 se atendieron en esta Comunidad un total de 9.863 personas desfavorecidas y en 2013 un 
total de 11.049 personas desfavorecidas.
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Por otra parte, al Plan 2012 de ayuda alimentaria a las personas más desfavorecidas se acogieron 
330 niños menores de dos años y en 2013, 363 niños menores de dos años.

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056217

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta: 

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el nº 
161762, de fecha 13 de noviembre de 2014, se traslada lo siguiente:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, en la que se solicita información 
sobre los departamentos ministeriales y organismos públicos que han incluido en sus páginas web un 
acceso directo a la «web de recursos de apoyo y prevención en casos de violencia de género», se informa 
por lo que respecta al Ministerio de Justicia que si bien no tiene enlazada la web indicada, no obstante 
está en la actualidad estudiando la posible inclusión de dicho enlace.

En lo que respecta al Ministerio de Industria, Energía y Turismo cabe señalar que el link en concreto 
que se indica no está publicado en la web. No obstante, se indican los siguientes links directamente 
relacionados con el tema:

Temas de igualdad en:

http://portalintranet.mityc.age/Ministerio/directrices-estrategias/Paginas/directrices-estrategias.aspx

y en la propia sección de PRL hay un apartado para el acoso laboral: 

http://portalintranet.mityc.age/laboral/condiciones-trabajo/ServicioyPRL/Paginas/acoso- laboral.aspx

En la web del Ministerio hay un apartado para la igualdad: «Igualdad de Género»

http://www.minetur.gob.es/es-ES/Organizacion/igualdad/Paginas/index.aspx

De otra parte y por lo que se refiere al ámbito del Ministerio de la Presidencia y sus Organismos 
Públicos, se informa a continuación de la situación existente en las páginas web:

— La web de la Moncloa dispone de un apartado denominado Gobierno que enlaza a la página web 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. En la home del sitio web de este departamento 
se encuentra la web de recursos de apoyo y prevención ante casos de violencia de género. 
Complementariamente todas las informaciones que se insertan en la web de la Moncloa referidas al citado 
Departamento incorporan un enlace al sitio web de este Ministerio. Las informaciones específicas de 
violencia de género incorporan además un enlace al teléfono 016 de información y asesoramiento jurídico 
en materia de violencia de género.

— En la Intranet del Ministerio de la Presidencia existe una Sección denominada Unidad de Igualdad, 
en la cual se incluyen contenidos relacionados con esta materia. En esta sección se encuentra un enlace 
al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, en cuya home se encuentra un link a la página 
de recursos de apoyo y prevención en casos de violencia de género.

— La página web del Centro de Investigaciones Sociológicas tiene un acceso directo a los banners y 
recursos elaborados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para la información, 
apoyo y prevención de la violencia de género.

— En la Intranet de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado existe el referido enlace tanto en el 
espacio de Recursos Humanos como en el espacio información institucional.
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— Las páginas web del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y el Centro Nacional de Inteligencia se limitan a publicar información 
relacionada con sus respectivas competencias.

Por último y por lo que se refiere al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se detallan a 
continuación las distintas páginas dedicadas a igualdad de género y violencia de género alojadas en los 
portales vinculados a este Departamento.

— PORTAL Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP)

Desde la home, canal Ministerio, se accede a una de las secciones del portal, denominada Igualdad 
de género, cuyo enlace a la misma es:

http://www.minhap.gob.es/es-ES/El%20Ministerio/Igualdad%20de%20Genero/Paginas/Igualdad%20
de%20Genero.aspx

En esta página se da información detallada de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la normativa interna por la que se rige el Departamento, así 
como un seguimiento de las actuaciones realizadas sobre la materia entre los años 2008 a 2012, una serie 
estadística de los años 2009 a 2011. Del mismo modo ofrece enlaces a:

•  Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
•  Instituto de la Mujer
•  Delegación del Gobierno para la violencia de género
•  Plan Concilia

La página web se encuentra alojada en el portal de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad, dentro del canal Servicios Sociales e Igualdad, subcanal Violencia de género y trata de mujeres.

http://www.msssi.gob.es/organizacion/ministerio/organizacion/SEssi/SEssiF.htm

El acceso que se ofrece en el portal MINHAP con el enlace al portal de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad ofrece la información completa sobre la materia, incluyendo, entre toda la 
información que presenta, la relativa al objeto de la pregunta: web de recursos de apoyo y prevención en 
casos de violencia de género http://wrap.seigualdad.gob.es/recursos/search/SearchForm.action que es 
una información parcial sobre este tema.

En cuanto a otros portales vinculados al portal MINHAP se destaca la siguiente información:

— Portal de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos (SEPG) presenta un enlace al Portal 
MINHAP a través de un enlace en el que está señalado el acceso a Igualdad de género en el Ministerio, 
por tanto ofrece la información objeto de consulta.

http://www.pap.minhap.gob.es/sitios/pap/es-ES/MEH/Paginas/Informacion_MEH.aspx

— El Portal SEPI incluye dentro de su compromiso de responsabilidad social, una página dedicada a 
los planes de igualdad:

http://www.sepi.es/default.aspx?cmd=0001&IdContainer=247&lang=&idLanguage=&idCont raste=

— Portal Instituto de Estudios Fiscales (IEF). Este organismo ofrece entre sus temas de investigación, 
un enlace a la investigación sobre políticas públicas e igualdad.

http://www.ief.es/investigacion/temasIgualdad.aspx

— Además tiene un enlace al portal MINHAP. Portal Real Casa de la Moneda Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), en su información institucional ofrece sus compromisos sobre responsabilidad 
social corporativa, entre los que figura el compromiso en igualdad de oportunidades.

http://www.fnmt.es/institucion/compromisos/responsabilidad-social-corporativa
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– Portal del Comisionado para el Mercado de Tabacos en sus enlaces de interés ofrece acceso directo 
tanto al portal MINHAP, como portal del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, así como al 
portal 060 portal del ciudadano. Por tanto, de forma implícita ofrece la información sobre recursos en la 
prevención en casos de violencia de género.

— Portal de la Dirección General del Catastro presenta un enlace destacado al portal

MINHAP, por lo que a través del mismo tiene acceso a la web de interés.

En cuanto a las acciones formativas sobre Igualdad y Violencia de Género, a continuación se facilita 
información.

Centro Gestor Curso Fecha Inicio Fecha Fin
SG. de personal de la 

Admon. Periférica
Funciones de las unidades de coordinación 

y de violencia sobre la mujer
10/06/2013 10/06/2013

SG. de personal de la 
Admon. Periférica

Funciones de las unidades de coordinación 
y de violencia sobre la mujer

03/10/2013 03/10/2013

SG. de personal de la 
Admon. Periférica

Funciones de las unidades de coordinación 
y de violencia sobre la mujer

14/10/2013 14/10/2013

SG. de personal de la 
Admon. Periférica

Funciones de las unidades de coordinación 
y de violencia sobre la mujer

18/11/2013 18/11/2013

Subdelegación del 
Gobierno en Sta Cruz de 
Tenerife

Igualdad y novedades en la gestión de los 
recursos humanos

20/05/2013 24/05/2013

Dichas acciones formativas se han impartido a un total de 74 alumnos (14 hombres y 60 mujeres) y 
han supuesto un coste de 2.610 €.

Asimismo, se informa que, el Plan de Formación Continua de la Agencia Tributaria para el año 2013 
incluye un curso en la modalidad «e-Learning» sobre Igualdad de Género que se oferta a todos los 
empleados públicos de la Agencia Tributaria y cuya realización es de carácter voluntario. Dicho curso 
incluye un módulo sobre violencia de género. El número de destinatarios formados en materia de igualdad 
de género desde el 2011, fecha en la que se incluyó por primera vez formación en esta materia, hasta la 
fecha actual asciende a 749 personas.

Madrid, 20 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056733 a 184/056735

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramos, María Soraya, y Bedera Bravo, Mario (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

n.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona- 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

n.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

n.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056739 a 184/056741

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramos, María Soraya, y Bedera Bravo, Mario (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. 
no univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056754 a 184/056756

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramos, María Soraya, y Bedera Bravo, Mario (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/056781 a 184/056783

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
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reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

Nº becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

Nº becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea de 
Madrid

27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

Nº becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056787 a 184/056789

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Segovia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
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que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056802 a 184/056804

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Segovia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/056827 a 184/056829

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/056833 a 184/056835

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Salamanca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056848 a 184/056850

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Salamanca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/056875 a 184/056877

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 242

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Autónoma

287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056881 a 184/056883

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Palencia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056896 a 184/056898

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Palencia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/056923 a 184/056925

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Barcelona, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 247

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 884 4.042 171 5.097 2.079,01
Santa Cruz de 

Tenerife
1.091 4.092 246 5.429 2.084,02

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 839 3.089 246 4.174 2.058,06
Santa Cruz de 

Tenerife
927 3.405 250 4.582 2.064,46

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Barcelona – 
Autónoma

420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Valencia–E. 
Gral.

1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056929 a 184/056931

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Barcelona, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cataluña
Barcelona 4 138 154 200
Girona – 43 40 29
Lleida – 116 194 207
Tarragona – 87 129 116

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056944 a 184/056946

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:
En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 

postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Barcelona, se informa que las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte no recogen deudas reconocidas para esa provincia al cierre de la convocatoria pertinente.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/056962 a 184/056970

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Barcelona 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 8.337 8.024 10.123
Girona 1.306 1.206 1.505
Lleida 944 990 1.093
Tarragona 1.866 1.927 2.193

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Cataluña
Barcelona 8.448 – 10.322 1.555 8.263 – 9.991 1.590 9.366 12.889
Girona 1.450 – 1.324 135 1.467 – 1.159 151 1.584 1.527
Lleida 339 – 1.149 173 377 – 1.067 139 472 1.363
Tarragona 1.348 – 1.837 270 1.443 – 1.858 254 1.561 2.084

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 407 408 354
Girona 42 51 32
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Lleida 47 42 32
Tarragona 61 61 61

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/056973 a 184/056975

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vallès Vives, Francesc (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Tarragona, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 1.858 4.448 13 6.319 2.291,37
Girona 190 689 - 879 2.243,64
Lleida 157 546 - 703 2.242,74
Tarragona 358 912 1 1.271 2.262,54
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 2.111 4.276 – 6.387 2.343,77
Girona 231 714 – 945 2.268,53
Lleida 210 564 – 774 2.262,83
Tarragona 453 1.094 – 1.547 2.288,24

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/056979 a 184/056981

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vallès Vives, Francesc (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Tarragona, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cataluña
Barcelona 4 138 154 200
Girona – 43 40 29
Lleida – 116 194 207
Tarragona – 87 129 116

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/056994 a 184/056996

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vallès Vives, Francesc (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Tarragona, se informa que las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte no recogen deudas reconocidas de esa provincia.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057012 a 184/057020

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vallès Vives, Francesc (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Tarragona 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
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de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 8.337 8.024 10.123
Girona 1.306 1.206 1.505
Lleida 944 990 1.093
Tarragona 1.866 1.927 2.193

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Cataluña
Barcelona 8.448 – 10.322 1.555 8.263 – 9.991 1.590 9.366 12.889
Girona 1.450 – 1.324 135 1.467 – 1.159 151 1.584 1.527
Lleida 339 – 1.149 173 377 – 1.067 139 472 1.363
Tarragona 1.348 – 1.837 270 1.443 – 1.858 254 1.561 2.084

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 407 408 354
Girona 42 51 32
Lleida 47 42 32
Tarragona 61 61 61

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/057026, 184/057027 y 184/057042 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Lleida, se informa que las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte no recogen deudas reconocidas para esa provincia al cierre de la convocatoria pertinente.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

  

184/057038 a 184/057040

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Lleida, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cataluña
Barcelona 4 138 154 200
Girona – 43 40 29
Lleida – 116 194 207
Tarragona – 87 129 116

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057043, 184/057061 a 184/057068

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Lleida en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 8.337 8.024 10.123
Girona 1.306 1.206 1.505
Lleida 944 990 1.093
Tarragona 1.866 1.927 2.193

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Cataluña
Barcelona 8.448 – 10.322 1.555 8.263 – 9.991 1.590 9.366 12.889
Girona 1.450 – 1.324 135 1.467 – 1.159 151 1.584 1.527
Lleida 339 – 1.149 173 377 – 1.067 139 472 1.363
Tarragona 1.348 – 1.837 270 1.443 – 1.858 254 1.561 2.084

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 407 408 354
Girona 42 51 32
Lleida 47 42 32
Tarragona 61 61 61

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/057049 a 184/057051

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Lleida, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 1.858 4.448 13 6.319 2.291,37
Girona 190 689 - 879 2.243,64
Lleida 157 546 - 703 2.242,74
Tarragona 358 912 1 1.271 2.262,54

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 2.111 4.276 – 6.387 2.343,77
Girona 231 714 – 945 2.268,53
Lleida 210 564 – 774 2.262,83
Tarragona 453 1.094 – 1.547 2.288,24

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057069 a 184/057071

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Girona, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 1.858 4.448 13 6.319 2.291,37
Girona 190 689 - 879 2.243,64
Lleida 157 546 - 703 2.242,74
Tarragona 358 912 1 1.271 2.262,54

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 2.111 4.276 – 6.387 2.343,77
Girona 231 714 – 945 2.268,53
Lleida 210 564 – 774 2.262,83
Tarragona 453 1.094 – 1.547 2.288,24

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Antonio de 
Nebrija

4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Santiago de 
Compostela

957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057075 a 184/057077

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Girona, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cataluña
Barcelona 4 138 154 200
Girona – 43 40 29
Lleida – 116 194 207
Tarragona – 87 129 116
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057090 a 184/057092

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Girona, se informa que las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte no recogen deudas reconocidas para esa provincia al cierre de la convocatoria pertinente.
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057108 a 184/057116

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Girona en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 8.337 8.024 10.123
Girona 1.306 1.206 1.505
Lleida 944 990 1.093
Tarragona 1.866 1.927 2.193

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Cataluña
Barcelona 8.448 – 10.322 1.555 8.263 – 9.991 1.590 9.366 12.889
Girona 1.450 – 1.324 135 1.467 – 1.159 151 1.584 1.527
Lleida 339 – 1.149 173 377 – 1.067 139 472 1.363
Tarragona 1.348 – 1.837 270 1.443 – 1.858 254 1.561 2.084
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 407 408 354
Girona 42 51 32
Lleida 47 42 32
Tarragona 61 61 61

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/057117 a 184/057119 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Provincia de Cuenca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 324 1.296 255 1.875 1.959,00
Ciudad Real 448 1.801 286 2.535 1.979,36
Cuenca 115 563 71 749 1.987,11
Guadalajara 68 269 33 370 2.023,16
Toledo 440 1.768 228 2.436 2.068,26
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios no 
univ. con estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 289 1.295 190 1.774 1.998,42
Ciudad Real 378 1.738 285 2.401 1.998,84
Cuenca 106 507 83 696 1.994,04
Guadalajara 62 268 33 363 1.991,51
Toledo 383 1.710 173 2.266 2.076,92

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057123 a 184/057125

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Cuenca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla-La Mancha
Albacete 42 373 390 322
Ciudad Real 15 280 227 244
Cuenca 25 253 230 223
Guadalajara 8 59 54 47
Toledo 17 362 406 323

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057138, 184/057139 y 184/057140 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Cuenca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
n.º becas trabajo fin 

de estudios
n.º becas trabajo fin 

de estudios
Albacete 8 4
Ciudad Real 17 13
Cuenca 1 5
Guadalajara 3 3
Toledo 10 9

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 284

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057156 a 184/057164

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Cuenca 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 1.986 2.137 2.207
Ciudad Real 2.625 2.790 2.720
Cuenca 808 814 770
Guadalajara 376 400 409
Toledo 2.525 2.680 2.683

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Castilla-La 

Mancha
Albacete 191 2.119 201 241 256 2.025 214 215 350 2.071
Ciudad Real 186 2.410 254 285 213 2.454 230 264 250 2.581
Cuenca 101 855 103 87 143 750 87 90 139 823
Guadalajara 84 488 79 108 154 505 70 106 161 683
Toledo 302 2.495 250 271 454 2.556 278 275 648 2.723
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 56 49 38
Ciudad Real 53 61 50
Cuenca 22 28 14
Guadalajara 28 28 22
Toledo 77 77 56

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/057165 a 184/057167 

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Guadalajara, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 324 1.296 255 1.875 1.959,00
Ciudad Real 448 1.801 286 2.535 1.979,36
Cuenca 115 563 71 749 1.987,11
Guadalajara 68 269 33 370 2.023,16
Toledo 440 1.768 228 2.436 2.068,26
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios no 
univ. con estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 289 1.295 190 1.774 1.998,42
Ciudad Real 378 1.738 285 2.401 1.998,84
Cuenca 106 507 83 696 1.994,04
Guadalajara 62 268 33 363 1.991,51
Toledo 383 1.710 173 2.266 2.076,92

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 288

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057171 a 184/057173

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Guadalajara, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla-La Mancha
Albacete 42 373 390 322
Ciudad Real 15 280 227 244
Cuenca 25 253 230 223
Guadalajara 8 59 54 47
Toledo 17 362 406 323

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057186, 184/057187 y 184/057188

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Guadalajara, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Albacete 8 4
Ciudad Real 17 13
Cuenca 1 5
Guadalajara 3 3
Toledo 10 9
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057204 a 184/057212 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Guadalajara 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 1.986 2.137 2.207
Ciudad Real 2.625 2.790 2.720
Cuenca 808 814 770
Guadalajara 376 400 409
Toledo 2.525 2.680 2.683

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Castilla-La 

Mancha
Albacete 191 2.119 201 241 256 2.025 214 215 350 2.071
Ciudad Real 186 2.410 254 285 213 2.454 230 264 250 2.581
Cuenca 101 855 103 87 143 750 87 90 139 823
Guadalajara 84 488 79 108 154 505 70 106 161 683
Toledo 302 2.495 250 271 454 2.556 278 275 648 2.723
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 56 49 38
Ciudad Real 53 61 50
Cuenca 22 28 14
Guadalajara 28 28 22
Toledo 77 77 56

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057213 a 184/057215

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barreda Fontes, José María, y Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Ciudad Real, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 324 1.296 255 1.875 1.959,00
Ciudad Real 448 1.801 286 2.535 1.979,36
Cuenca 115 563 71 749 1.987,11
Guadalajara 68 269 33 370 2.023,16
Toledo 440 1.768 228 2.436 2.068,26
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios no 
univ. con estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 289 1.295 190 1.774 1.998,42
Ciudad Real 378 1.738 285 2.401 1.998,84
Cuenca 106 507 83 696 1.994,04
Guadalajara 62 268 33 363 1.991,51
Toledo 383 1.710 173 2.266 2.076,92

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057219 a 184/057221

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez García, Isabel, y Barreda Fontes, José María (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Ciudad Real, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla-La Mancha
Albacete 42 373 390 322
Ciudad Real 15 280 227 244
Cuenca 25 253 230 223
Guadalajara 8 59 54 47
Toledo 17 362 406 323

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º perceptores 
proyectos de fin 

de carrera

N.º perceptores 
proyectos de fin de 

carrera
Abat Oliba Ceu 1
A Coruña 23 11
Alcalá 9 16
Alfonso X El Sabio 1
Alicante 2 6
Almería 6 7
Cádiz 68 45
Cantabria 14 13
Cardenal Herrera Ceu 1 2
Castilla-La Mancha 1 3
Córdoba 53 61
Europea de Madrid 1 3
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Universidades Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º perceptores 
proyectos de fin 

de carrera

N.º perceptores 
proyectos de fin de 

carrera
Extremadura 40 39
Francisco de Vitoria 2 2
Granada 71 110
Huelva 2
Ie Univ. 4
Illes Balears 15 10
La Rioja 1
Las Palmas G.C. 132 113
León 30 40
Madrid-Autónoma 2 1
Madrid-Politécnica 26 30
Málaga 69 86
Miguel Hernández 29 30
Navarra (Privada) 2 3
Navarra (Pública) 14 17
Oviedo 28 47
País Vasco 2 3
Pompeu Fabra 1
Salamanca 82 30
Santiago de Compostela 50 43
Sevilla 1 1
Valencia-Politécnica 83 108
Valladolid 1
Vigo 33 20
Zaragoza 45 46

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057234, 184/057235 y 184/057236 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barreda Fontes, José María, y Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Ciudad Real, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
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cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Albacete 8 4
Ciudad Real 17 13
Cuenca 1 5
Guadalajara 3 3
Toledo 10 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057252 a 184/057260 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barreda Fontes, José María, y Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Ciudad 
Real en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 1.986 2.137 2.207
Ciudad Real 2.625 2.790 2.720
Cuenca 808 814 770
Guadalajara 376 400 409
Toledo 2.525 2.680 2.683
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Castilla-La 

Mancha
Albacete 191 2.119 201 241 256 2.025 214 215 350 2.071
Ciudad Real 186 2.410 254 285 213 2.454 230 264 250 2.581
Cuenca 101 855 103 87 143 750 87 90 139 823
Guadalajara 84 488 79 108 154 505 70 106 161 683
Toledo 302 2.495 250 271 454 2.556 278 275 648 2.723

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 56 49 38
Ciudad Real 53 61 50
Cuenca 22 28 14
Guadalajara 28 28 22
Toledo 77 77 56

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057261 a 184/057263

Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Albacete, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 301

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 324 1.296 255 1.875 1.959,00
Ciudad Real 448 1.801 286 2.535 1.979,36
Cuenca 115 563 71 749 1.987,11
Guadalajara 68 269 33 370 2.023,16
Toledo 440 1.768 228 2.436 2.068,26

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios no 
univ. con estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 289 1.295 190 1.774 1.998,42
Ciudad Real 378 1.738 285 2.401 1.998,84
Cuenca 106 507 83 696 1.994,04
Guadalajara 62 268 33 363 1.991,51
Toledo 383 1.710 173 2.266 2.076,92

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Antonio de 
Nebrija

4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 303

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Santiago de 
Compostela

957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057267 a 184/057269

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Albacete, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla-La Mancha
Albacete 42 373 390 322
Ciudad Real 15 280 227 244
Cuenca 25 253 230 223
Guadalajara 8 59 54 47
Toledo 17 362 406 323
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057282, 184/057283, 184/057284

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Albacete, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
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derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Albacete 8 4
Ciudad Real 17 13
Cuenca 1 5
Guadalajara 3 3
Toledo 10 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057300 a 184/057308 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Albacete 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 1.986 2.137 2.207
Ciudad Real 2.625 2.790 2.720
Cuenca 808 814 770
Guadalajara 376 400 409
Toledo 2.525 2.680 2.683

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Castilla-La 

Mancha
Albacete 191 2.119 201 241 256 2.025 214 215 350 2.071
Ciudad Real 186 2.410 254 285 213 2.454 230 264 250 2.581
Cuenca 101 855 103 87 143 750 87 90 139 823
Guadalajara 84 488 79 108 154 505 70 106 161 683
Toledo 302 2.495 250 271 454 2.556 278 275 648 2.723

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 56 49 38
Ciudad Real 53 61 50
Cuenca 22 28 14
Guadalajara 28 28 22
Toledo 77 77 56

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/057309 a 184/057311

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Toledo, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 324 1.296 255 1.875 1.959,00
Ciudad Real 448 1.801 286 2.535 1.979,36
Cuenca 115 563 71 749 1.987,11
Guadalajara 68 269 33 370 2.023,16
Toledo 440 1.768 228 2.436 2.068,26

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios no 
univ. con estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 289 1.295 190 1.774 1.998,42
Ciudad Real 378 1.738 285 2.401 1.998,84
Cuenca 106 507 83 696 1.994,04
Guadalajara 62 268 33 363 1.991,51
Toledo 383 1.710 173 2.266 2.076,92

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057315 a 184/057317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín González, María Guadalupe, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Toledo, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla-La Mancha
Albacete 42 373 390 322
Ciudad Real 15 280 227 244
Cuenca 25 253 230 223
Guadalajara 8 59 54 47
Toledo 17 362 406 323

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057330, 184/057331 y 184/057332 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Toledo, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Albacete 8 4
Ciudad Real 17 13
Cuenca 1 5
Guadalajara 3 3
Toledo 10 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057348 a 184/057356 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Toledo en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos. cv
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N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 1.986 2.137 2.207
Ciudad Real 2.625 2.790 2.720
Cuenca 808 814 770
Guadalajara 376 400 409
Toledo 2.525 2.680 2.683

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Castilla-La 

Mancha
Albacete 191 2.119 201 241 256 2.025 214 215 350 2.071
Ciudad Real 186 2.410 254 285 213 2.454 230 264 250 2.581
Cuenca 101 855 103 87 143 750 87 90 139 823
Guadalajara 84 488 79 108 154 505 70 106 161 683
Toledo 302 2.495 250 271 454 2.556 278 275 648 2.723

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 56 49 38
Ciudad Real 53 61 50
Cuenca 22 28 14
Guadalajara 28 28 22
Toledo 77 77 56

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/057443 a 184/057445

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Elorza González, Odón (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, de 
25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no provincializados.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

País Vasco – 1 – 39

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057458 a 184/057460

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Elorza González, Odón (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, de 
25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no por provincias.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
País Vasco 1 1

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057491 a 184/057493

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Madina Muñoz, Eduardo, y Benegas Haddad, José María (GS).
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Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, 
de 25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no provincializados.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

País Vasco – 1 – 39

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057506 a 184/057508

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Madina Muñoz, Eduardo, y Benegas Haddad, José María (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, de 
25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no por provincias.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
País Vasco 1 1

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057539 a 184/057541

184/057539

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Barahona, María Teresa (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, 
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de 25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no provincializados.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

País Vasco – 1 – 39

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057554 a 184/057556

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Barahona, María Teresa (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, de 
25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no por provincias.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
País Vasco 1 1

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057677 a 184/057679

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
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presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057683 a 184/057685

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Soria, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057698 a 184/057700

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Soria, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/057749 a 184/057751

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de León, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057765 a 184/057767

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Santín, María Luisa, y Castellano Ramón, Helena (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 334

2012/13 y 2013/14, en la provincia de León, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057773 a 184/057775

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Ávila, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057779 a 184/057781

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Ávila, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057794 a 184/057796

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Ávila, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/057821 a 184/057823

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rominguera Salazar, María del Mar (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
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reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea de 
Madrid

27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057827 a 184/057829

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rominguera Salazar, María del Mar (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Zamora, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
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que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057842 a 184/057844

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rominguera Salazar, María del Mar (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Zamora, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057869 a 184/057871

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valladolid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 356

184/057875 a 184/057877

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Burgos, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057890 a 184/057892

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Burgos, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 359

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057921 a 184/057923

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Castellón, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.709 6.053 969 8.731 2.063,11
Castellón 378 1.146 165 1.689 2.136,48
Valencia 2.831 6.403 706 9.940 2.124,10
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.395 5.304 752 7.451 2.097,48
Castellón 315 1.080 190 1.585 2.109,94
Valencia 2.113 5.818 668 8.599 2.143,13

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057927, 184/057928 y 184/057929

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Ros Martínez, Susana, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Castellón, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

C. Valenciana
Alicante 14 194 195 255
Castellón 7 161 41 195
Valencia 25 235 155 182

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057942 a 184/057944 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Castellón, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
C. Valenciana
Alicante 58 69
Castellón 19 30
Valencia 44 81
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057960 a 184/057968

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Castellón 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 9.506 8.897 8.331
Castellón 1.828 1.841 1.758
Valencia 10.850 10.474 10.687

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Comunidad 

Valenciana
Alicante 1.704 7.422 787 778 1.784 6.450 702 685 1.896 6.774
Castellón 486 2.159 311 273 532 1.866 299 303 641 2.067
Valencia 1.923 12.560 1.595 1.684 1.830 10.793 1.441 1.548 2.097 12.142
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 188 144 83
Castellón 58 44 32
Valencia 430 400 248

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/057969 a 184/057971

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Císcar Casabán, Cipriá; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Such Botella, Antoni; Ábalos Meco, José 
Luis, y Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Valencia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.709 6.053 969 8.731 2.063,11
Castellón 378 1.146 165 1.689 2.136,48
Valencia 2.831 6.403 706 9.940 2.124,10
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.395 5.304 752 7.451 2.097,48
Castellón 315 1.080 190 1.585 2.109,94
Valencia 2.113 5.818 668 8.599 2.143,13

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057975 a 184/057977

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Ábalos Meco, José Luis; Such Botella, 
Antoni, y Císcar Casabán, Cipriá (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Valencia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

C. Valenciana
Alicante 14 194 195 255
Castellón 7 161 41 195
Valencia 25 235 155 182

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/057990 a 184/057992

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Císcar Casabán, Cipriá; Montón Giménez, 
Carmen, y Such Botella, Antoni (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Valencia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
C. Valenciana
Alicante 58 69
Castellón 19 30
Valencia 44 81
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 01 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058008 a 184/058016 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Císcar Casabán, Cipriá; Ábalos Meco, José Luis; Such Botella, Antoni; Puig Ferrer, Joaquín 
Francisco, y Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Valencia 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 9.506 8.897 8.331
Castellón 1.828 1.841 1.758
Valencia 10.850 10.474 10.687

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Comunidad 

Valenciana
Alicante 1.704 7.422 787 778 1.784 6.450 702 685 1.896 6.774
Castellón 486 2.159 311 273 532 1.866 299 303 641 2.067
Valencia 1.923 12.560 1.595 1.684 1.830 10.793 1.441 1.548 2.097 12.142
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 188 144 83
Castellón 58 44 32
Valencia 430 400 248

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058017 a 184/058019

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel; Blanquer Alcaraz, Patricia; Echávarri Fernández, Gabriel; Puig 
Ferrer, Joaquín Francisco, y Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Alicante, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

C. Valenciana
Alicante 14 194 195 255
Castellón 7 161 41 195
Valencia 25 235 155 182

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058032 a 184/058034

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanquer Alcaraz, Patricia; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Buyolo García, Federico; Echávarri 
Fernández, Gabriel, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Alicante, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
C. Valenciana
Alicante 58 69
Castellón 19 30
Valencia 44 81

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 01 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058050 a 184/058058 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel; Echávarri Fernández, Gabriel; Blanquer Alcaraz, Patricia; 
Buyolo García, Federico, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Alicante 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 9.506 8.897 8.331
Castellón 1.828 1.841 1.758
Valencia 10.850 10.474 10.687
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Comunidad 

Valenciana
Alicante 1.704 7.422 787 778 1.784 6.450 702 685 1.896 6.774
Castellón 486 2.159 311 273 532 1.866 299 303 641 2.067
Valencia 1.923 12.560 1.595 1.684 1.830 10.793 1.441 1.548 2.097 12.142

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 188 144 83
Castellón 58 44 32
Valencia 430 400 248

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058059 a 184/058061

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Echávarri Fernández, Gabriel; 
Blanquer Alcaraz, Patricia, y Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Alicante, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.709 6.053 969 8.731 2.063,11
Castellón 378 1.146 165 1.689 2.136,48
Valencia 2.831 6.403 706 9.940 2.124,10

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.395 5.304 752 7.451 2.097,48
Castellón 315 1.080 190 1.585 2.109,94
Valencia 2.113 5.818 668 8.599 2.143,13

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 381

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Barcelona – 
Autónoma

420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Valencia–E. 
Gral.

1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058065 a 184/058067

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Ourense, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 965 2.275 67 3.307 2.183,42
Lugo 239 796 19 1.054 2.148,72
Ourense 249 735 8 992 2.200,63
Pontevedra 817 2.341 63 3.221 2.228,29
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 708 1.957 78 2.743 2.211,54
Lugo 195 661 36 892 2.181,12
Ourense 209 647 3 859 2.177,55
Pontevedra 709 2.260 76 3.045 2.219,09

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058071 a 184/058073

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Ourense, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Galicia
A Coruña 80 750 734 660
Lugo 5 147 131 114
Ourense 21 171 170 145
Pontevedra 20 203 244 226

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058086 a 184/058088 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Seara Sobrado, Laura Carmen, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Ourense, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Galicia
A Coruña 22 25
Lugo 4 9
Ourense 7 20
Pontevedra 9 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058104 a 184/058112 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Ourense 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 3.688 3.623 3.582
Lugo 1.153 1.105 1.094
Ourense 1.125 1.120 965
Pontevedra 3.676 3.853 3.731

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Galicia
A Coruña 692 4.179 516 562 857 4.035 528 559 1.125 4.695
Lugo 169 1.164 114 124 190 1.107 115 117 230 1.199
Ourense 362 1.055 128 127 411 977 120 122 434 1.120
Pontevedra 2.205 3.782 453 463 2.605 3.698 482 484 3.203 4.144
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 115 122 91
Lugo 41 29 20
Ourense 34 23 13
Pontevedra 105 87 70

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058113 a 184/058115

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma; Cortizo Nieto, Miguel Ángel, y Meijón Couselo, Guillermo 
Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de A Coruña, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 965 2.275 67 3.307 2.183,42
Lugo 239 796 19 1.054 2.148,72
Ourense 249 735 8 992 2.200,63
Pontevedra 817 2.341 63 3.221 2.228,29
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 708 1.957 78 2.743 2.211,54
Lugo 195 661 36 892 2.181,12
Ourense 209 647 3 859 2.177,55
Pontevedra 709 2.260 76 3.045 2.219,09

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058119 a 184/058121

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma; Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Cortizo Nieto, Miguel 
Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de A Coruña, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Galicia
A Coruña 80 750 734 660
Lugo 5 147 131 114
Ourense 21 171 170 145
Pontevedra 20 203 244 226

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058134 a 184/058136

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio; Cortizo Nieto, Miguel Ángel, y Rodríguez Vázquez, María 
Paloma (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de A Coruña, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Galicia
A Coruña 22 25
Lugo 4 9
Ourense 7 20
Pontevedra 9 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058152 a 184/058160 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cortizo Nieto, Miguel Ángel; Rodríguez Vázquez, María Paloma, y Meijón Couselo, Guillermo 
Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de A Coruña 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 3.688 3.623 3.582
Lugo 1.153 1.105 1.094
Ourense 1.125 1.120 965
Pontevedra 3.676 3.853 3.731

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Galicia
A Coruña 692 4.179 516 562 857 4.035 528 559 1.125 4.695
Lugo 169 1.164 114 124 190 1.107 115 117 230 1.199
Ourense 362 1.055 128 127 411 977 120 122 434 1.120
Pontevedra 2.205 3.782 453 463 2.605 3.698 482 484 3.203 4.144
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 115 122 91
Lugo 41 29 20
Ourense 34 23 13
Pontevedra 105 87 70

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058161 a 184/058163

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Silva Rego, María del Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Pontevedra, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 965 2.275 67 3.307 2.183,42
Lugo 239 796 19 1.054 2.148,72
Ourense 249 735 8 992 2.200,63
Pontevedra 817 2.341 63 3.221 2.228,29
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 708 1.957 78 2.743 2.211,54
Lugo 195 661 36 892 2.181,12
Ourense 209 647 3 859 2.177,55
Pontevedra 709 2.260 76 3.045 2.219,09

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 403

184/058167 a 184/058169

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Silva Rego, María del Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Pontevedra, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Galicia
A Coruña 80 750 734 660
Lugo 5 147 131 114
Ourense 21 171 170 145
Pontevedra 20 203 244 226

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 404

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058182 a 184/058184

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Silva Rego, María del Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Pontevedra, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Galicia
A Coruña 22 25
Lugo 4 9
Ourense 7 20
Pontevedra 9 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058200 a 184/058208

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Silva Rego, María del Carmen, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Pontevedra 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 3.688 3.623 3.582
Lugo 1.153 1.105 1.094
Ourense 1.125 1.120 965
Pontevedra 3.676 3.853 3.731

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Galicia

A Coruña 692 4.179 516 562 857 4.035 528 559 1.125 4.695
Lugo 169 1.164 114 124 190 1.107 115 117 230 1.199
Ourense 362 1.055 128 127 411 977 120 122 434 1.120
Pontevedra 2.205 3.782 453 463 2.605 3.698 482 484 3.203 4.144
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 115 122 91
Lugo 41 29 20
Ourense 34 23 13
Pontevedra 105 87 70

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058209 a 184/058211

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Herraiz, Margarita, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Lugo, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 965 2.275 67 3.307 2.183,42
Lugo 239 796 19 1.054 2.148,72
Ourense 249 735 8 992 2.200,63
Pontevedra 817 2.341 63 3.221 2.228,29
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 708 1.957 78 2.743 2.211,54
Lugo 195 661 36 892 2.181,12
Ourense 209 647 3 859 2.177,55
Pontevedra 709 2.260 76 3.045 2.219,09

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058215 a 184/058217

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Pérez Herraiz, Margarita (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Lugo, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Galicia
A Coruña 80 750 734 660
Lugo 5 147 131 114
Ourense 21 171 170 145
Pontevedra 20 203 244 226

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058230 a 184/058232

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Herraiz, Margarita, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Lugo, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Galicia

A Coruña 22 25
Lugo 4 9
Ourense 7 20
Pontevedra 9 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058248 a 184/058256

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Pérez Herraiz, Margarita (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Lugo en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 3.688 3.623 3.582
Lugo 1.153 1.105 1.094
Ourense 1.125 1.120 965
Pontevedra 3.676 3.853 3.731

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Galicia

A Coruña 692 4.179 516 562 857 4.035 528 559 1.125 4.695
Lugo 169 1.164 114 124 190 1.107 115 117 230 1.199
Ourense 362 1.055 128 127 411 977 120 122 434 1.120
Pontevedra 2.205 3.782 453 463 2.605 3.698 482 484 3.203 4.144
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 115 122 91
Lugo 41 29 20
Ourense 34 23 13
Pontevedra 105 87 70

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058257 a 184/058259

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernández Gutiérrez, Patricia, y Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 884 4.042 171 5.097 2.079,01
Santa Cruz de 

Tenerife
1.091 4.092 246 5.429 2.084,02
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 839 3.089 246 4.174 2.058,06
Santa Cruz de 

Tenerife
927 3.405 250 4.582 2.064,46

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058263 a 184/058265

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José, y Hernández Gutiérrez, Patricia (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Canarias
Las Palmas 1 9 3 3
Santa Cruz de Tenerife 7 306 297 228

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058278 a 184/058280

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernández Gutiérrez, Patricia, y Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Canarias

Las Palmas 1 3
Santa Cruz de Tenerife 6 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

  

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 422

184/058296 a 184/058304

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José, y Hernández Gutiérrez, Patricia (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Canarias
Las Palmas 5.617 5.136 5.014
Santa Cruz de Tenerife 6.029 5.839 5.539

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Canarias

Las Palmas 1.584 4.290 437 535 1.635 3.920 430 466 1.736 4.271
Santa Cruz 

de Tenerife 
1.188 4.062 455 452 1.270 3.751 444 434 1.413 4.074

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Canarias
Las Palmas 101 100 83
Santa Cruz de Tenerife 110 90 63

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058305 a 184/058307

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar, y Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Las Palmas, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 884 4.042 171 5.097 2.079,01
Santa Cruz de 

Tenerife
1.091 4.092 246 5.429 2.084,02

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 839 3.089 246 4.174 2.058,06
Santa Cruz de 

Tenerife
927 3.405 250 4.582 2.064,46

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 425

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058311 a 184/058313

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastián, y Grande Pesquero, Pilar (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Las Palmas, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Canarias
Las Palmas 1 9 3 3
Santa Cruz de Tenerife 7 306 297 228

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058326 a 184/058328

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar, y Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Las Palmas, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Canarias

Las Palmas 1 3
Santa Cruz de Tenerife 6 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058344 a 184/058352

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar, y Franquis Vera, Sebastian (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Las 
Palmas en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Canarias
Las Palmas 5.617 5.136 5.014
Santa Cruz de Tenerife 6.029 5.839 5.539

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Canarias

Las Palmas 1.584 4.290 437 535 1.635 3.920 430 466 1.736 4.271
Santa Cruz 

de Tenerife 
1.188 4.062 455 452 1.270 3.751 444 434 1.413 4.074

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Canarias
Las Palmas 101 100 83
Santa Cruz de Tenerife 110 90 63

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058353, 184/058380 y 184/058381

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar, y Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
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2012/13 y 2013/14, en la provincia de Zaragoza, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 72 248 – 320 2.168,78
Teruel 36 171 – 207 2.155,74
Zaragoza 264 828 26 1.118 2.146,64

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 82 251 1 334 2.166,59
Teruel 37 157 – 194 2.196,35
Zaragoza 255 779 18 1.052 2.203,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 432

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Alfonso X El 
Sabio

22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 433

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058357 a 184/058359 

(184)  Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, María Pilar (GS)

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Zaragoza, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 2012/13 Curso 2013/14
Ciclos de Grado 
Medio y Superior

Resto estudios 
Postoblig. No Univ

No Universitarios No Universitarios

Aragón
Huesca 12 153 192 163
Teruel 11 146 140 116
Zaragoza 25 387 343 338
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058371 a 184/058379 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alegría Continente, María Pilar, y Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Zaragoza 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 359 421 439
Teruel 237 249 263
Zaragoza 1.210 1.296 1.388

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Aragón

Huesca 166 571 91 107 182 557 86 105 234 649
Teruel 36 327 57 55 82 286 47 55 98 370
Zaragoza 847 2.258 443 499 913 2.011 405 463 1.057 2.786
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 24 31 14
Teruel 21 9 10
Zaragoza 122 100 100

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058395 a 184/058397 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, María Pilar (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Zaragoza, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Aragón

Huesca 2 1
Teruel 1 1
Zaragoza 15 13
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058401 a 184/058403

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Huesca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 72 248 – 320 2.168,78
Teruel 36 171 – 207 2.155,74
Zaragoza 264 828 26 1.118 2.146,64

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 82 251 1 334 2.166,59
Teruel 37 157 – 194 2.196,35
Zaragoza 255 779 18 1.052 2.203,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058422 a 184/058424

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Huesca, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Aragón

Huesca 2 1
Teruel 1 1
Zaragoza 15 13

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058440 a 184/058448

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Huesca en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 359 421 439
Teruel 237 249 263
Zaragoza 1.210 1.296 1.388
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Aragón

Huesca 166 571 91 107 182 557 86 105 234 649
Teruel 36 327 57 55 82 286 47 55 98 370
Zaragoza 847 2.258 443 499 913 2.011 405 463 1.057 2.786

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 24 31 14
Teruel 21 9 10
Zaragoza 122 100 100

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058449 a 184/058451

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Teruel, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 72 248 – 320 2.168,78
Teruel 36 171 – 207 2.155,74
Zaragoza 264 828 26 1.118 2.146,64

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 82 251 1 334 2.166,59
Teruel 37 157 – 194 2.196,35
Zaragoza 255 779 18 1.052 2.203,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Barcelona – 
Autónoma

420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Valencia–E. 
Gral.

1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058455 a 184/058457

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Teruel, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Aragón
Huesca 12 153 192 163
Teruel 11 146 140 116
Zaragoza 25 387 343 338

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058469, 184/058472, y 184/058473 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Teruel, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Aragón

Huesca 2 1
Teruel 1 1
Zaragoza 15 13

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058488 a 184/058496

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Teruel en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 359 421 439
Teruel 237 249 263
Zaragoza 1.210 1.296 1.388
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Aragón

Huesca 166 571 91 107 182 557 86 105 234 649
Teruel 36 327 57 55 82 286 47 55 98 370
Zaragoza 847 2.258 443 499 913 2.011 405 463 1.057 2.786

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 24 31 14
Teruel 21 9 10
Zaragoza 122 100 100

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058497 a 184/058499

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ramón Utrabo, Elvira; Martínez Olmos, José, y Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Granada, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058503 a 184/058505

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ramón Utrabo, Elvira; Pezzi Cereto, Manuel, y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Granada, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058518 a 184/058520 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Pezzi Cereto, Manuel; Martínez Olmos, José, y Ramón Utrabo, Elvira (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Granada, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058536 a 184/058544 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ramón Utrabo, Elvira; Martínez Olmos, José, y Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Granada 
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en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058545 a 184/058553 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Cádiz en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058554, 184/058591 y 184/058592

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
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2012/13 y 2013/14, en la provincia de Cádiz, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058570 a 184/058572 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Cádiz, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058585 a 184/058587

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Cádiz, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058593 a 184/058595

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Aguilar Rivero, Rosa; Costa Palacios, María Angelina, y Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Córdoba, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Politécnica 
Cartagena

157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058599 a 184/058601

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Aguilar Rivero, Rosa; Hurtado Zurera, Antonio, y Costa Palacios, María Angelina (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Córdoba, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al 
cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058614 a 184/058616

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Costa Palacios, María Angelina; Aguilar Rivero, Rosa, y Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Córdoba, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058632 a 184/058640

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Costa Palacios, María Angelina; Hurtado Zurera, Antonio, y Aguilar Rivero, Rosa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Córdoba 
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en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058641 a 184/058643

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Almería, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cardenal 
Herrera Ceu

69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea Miguel 
de Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide Sevilla
363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058647 a 184/058649

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Almería, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058662 a 184/058664 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Almería, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058680 a 184/058688

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Almería en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/058689 a 184/058691

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vázquez Morillo, María José, y Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Sevilla, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Politécnica 
Cartagena

157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058695 a 184/058697

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vázquez Morillo, María José, y Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Sevilla, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos. cv
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058710 a 184/058712 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Vázquez Morillo, María José, y Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Sevilla, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/058728 a 184/058736 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Vázquez Morillo, María José, y Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Sevilla en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058737 a 184/058739

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José, y Barrero López, Jaime Javier (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Huelva, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Alfonso X El 
Sabio

22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 495

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058743 a 184/058745

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José, y Barrero López, Jaime Javier (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Huelva, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058758 a 184/058760 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Barrero López, Jaime Javier, y Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Huelva, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/058776 a 184/058784

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barrero López, Jaime Javier, y Rodríguez Ramírez, María José (GS).
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Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Huelva en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 501

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058785 a 184/058787

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés, y Jiménez García-Herrera, Trinidad (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Málaga, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Internacional 
Andalucía

12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058791 a 184/058793

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Torres Mora, José Andrés; Jiménez García-Herrera, Trinidad, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Málaga, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058806 a 184/058808 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Jiménez García-Herrera, Trinidad, y Torres Mora, José Andrés (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Málaga, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058824 a 184/058832 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Jiménez García-Herrera, Trinidad, y Torres Mora, José Andrés (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Málaga en 
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los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058833 a 184/058835

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sicilia Alférez, Felipe Jesús, y Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la provincia de Jaén, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69
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Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cardenal 
Herrera Ceu

69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058839 a 184/058841

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos, y Sicilia Alférez, Felipe Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la provincia 
de Jaén, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre 
de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos reconocidos 
recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y 
cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al 
que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden 
con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058854 a 184/058856

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos, y Sicilia Alférez, Felipe Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la provincia de Jaén , se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058872 a 184/058880

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos, y Sicilia Alférez, Felipe Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la provincia de Jaén en 
los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
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Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/058911 a 184/058913

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 600 2.591 289 3.480 2.073,35
Cádiz 1.453 5.849 724 8.026 2.061,63
Córdoba 1.001 3.897 490 5.388 2.068,46
Granada 1.422 4.381 400 6.203 2.119,47
Huelva 548 2.055 318 2.921 2.045,86
Jaén 858 3.861 257 4.976 2.122,82
Málaga 1.591 6.303 625 8.519 2.091,03
Sevilla 2.027 7.460 484 9.971 2.133,69

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Andalucía
Almería 503 2.383 259 3.145 2.054,21
Cádiz 1.122 5.107 617 6.846 2.036,51
Córdoba 781 3.595 480 4.856 2.026,87
Granada 1.156 3.939 413 5.508 2.075,49
Huelva 385 1.931 242 2.558 2.033,99
Jaén 702 3.300 173 4.175 2.110,50
Málaga 1.283 5.398 497 7.178 2.094,14
Sevilla 1.632 6.634 476 8.742 2.085,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Politécnica 
Cartagena

157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058917 a 184/058919

Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
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inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Andalucía
Almería 50 338 319 356
Cádiz 35 412 366 373
Córdoba 128 1.108 1.097 1.013
Granada 128 1.095 885 872
Huelva 25 320 330 312
Jaén 56 750 626 671
Málaga 71 802 782 695
Sevilla 68 688 676 590

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058932 a 184/058934

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, 
contienen información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado 
con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. 
Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos 
presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema 
de becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías 
fijas y cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de 
agosto, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las 
becas y ayudas al estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 
1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Andalucía

Almería – –
Cádiz – –
Córdoba – –
Granada 1 1
Huelva – –
Jaén – 1
Málaga 3 –
Sevilla – –
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058950 a 184/058958

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a 
la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 3.942 3.806 3.514
Cádiz 8.875 8.102 8.128
Córdoba 5.874 5.698 5.813
Granada 7.092 6.772 6.574
Huelva 3.171 3.062 3.056
Jaén 5.496 5.057 5.308
Málaga 9.288 8.659 8.472
Sevilla 10.919 10.399 10.970
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Andalucía

Almería 413 2.761 257 324 441 2.504 284 283 567 2.678
Cádiz 742 6.408 870 984 931 5.699 763 913 1.118 6.519
Córdoba 625 4.553 524 525 705 4.152 478 521 862 4.602
Granada 985 5.200 625 665 1.199 4.694 569 616 1.402 5.132
Huelva 784 2.283 287 317 762 2.097 262 288 846 2.436
Jaén 1.085 4.206 392 452 1.156 3.889 381 448 1.352 3.941
Málaga 1.545 6.518 811 851 1.707 5.703 735 799 1.858 6.751
Sevilla 1.970 8.215 1.027 1.140 2.225 7.568 914 1.134 2.614 8.703

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Andalucía
Almería 84 106 50
Cádiz 256 191 112
Córdoba 130 112 80
Granada 150 136 94
Huelva 86 73 58
Jaén 113 84 74
Málaga 182 184 131
Sevilla 267 250 188

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058959 a 184/058961

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
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2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Cataluña, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 1.858 4.448 13 6.319 2.291,37
Girona 190 689 - 879 2.243,64
Lleida 157 546 - 703 2.242,74
Tarragona 358 912 1 1.271 2.262,54

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Cataluña
Barcelona 2.111 4.276 - 6.387 2.343,77
Girona 231 714 - 945 2.268,53
Lleida 210 564 - 774 2.262,83
Tarragona 453 1.094 - 1.547 2.288,24

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/058965 a 184/058967

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cataluña
Barcelona 4 138 154 200
Girona – 43 40 29
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cataluña
Lleida – 116 194 207
Tarragona – 87 129 116

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058980 a 184/058982

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Cataluña, se informa que las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte no recogen deudas reconocidas para esa Comunidad Autónoma al cierre de 
la convocatoria pertinente.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/058998 a 184/059006

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Autónoma 
de Cataluña en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a 
la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 8.337 8.024 10.123
Girona 1.306 1.206 1.505
Lleida 944 990 1.093
Tarragona 1.866 1.927 2.193
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Cataluña
Barcelona 8.448 – 10.322 1.555 8.263 – 9.991 1.590 9.366 12.889
Girona 1.450 – 1.324 135 1.467 – 1.159 151 1.584 1.527
Lleida 339 – 1.149 173 377 – 1.067 139 472 1.363
Tarragona 1.348 – 1.837 270 1.443 – 1.858 254 1.561 2.084

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Cataluña
Barcelona 407 408 354
Girona 42 51 32
Lleida 47 42 32
Tarragona 61 61 61

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059007 a 184/059009

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 536

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 109 474 22 605 2.107,10
Burgos 94 367 13 474 2.147,38
León 248 734 46 1.028 2.114,24
Palencia 107 249 16 372 2.222,97
Salamanca 257 825 46 1.128 2.186,50
Segovia 77 240 10 327 2.162,83
Soria 31 95 13 139 2.046,07
Valladolid 280 904 50 1.234 2.131,33
Zamora 142 425 16 583 2.150,12

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla y León
Ávila 69 419 47 535 1.976,44
Burgos 87 299 13 399 2.107,29
León 233 712 21 966 2.124,83
Palencia 82 213 12 307 2.174,47
Salamanca 194 636 12 842 2.146,98
Segovia 52 232 16 300 2.100,83
Soria 29 87 5 121 2.102,37
Valladolid 235 766 57 1.058 2.081,70
Zamora 105 386 16 507 2.153,06

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

País Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059013 a 184/059015

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla y León
Ávila 3 74 80 64
Burgos 20 148 163 118
León 12 317 296 188
Palencia 16 94 91 50
Salamanca 36 399 392 340
Segovia 5 88 66 90
Soria 3 121 106 107
Valladolid 42 294 264 234
Zamora 7 152 146 94

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059027 a 184/059029

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se informa que los datos siguientes 
se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, 
contienen información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado 
con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. 
Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos 
presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Castilla y León
Ávila 1 –
Burgos – 2
León 3 1
Palencia 1 4
Salamanca 4 7
Segovia 4 4
Soria 3 3
Valladolid 5 6
Zamora 8 11

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059060 a 184/059062

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).
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Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Cantabria 19 47 68 57

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059075 a 184/059077

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema 
de becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías 
fijas y cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de 
agosto, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las 
becas y ayudas al estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 
1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Cantabria 4 6

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059174 a 184/059176

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco Terán, Rosa Delia (GS).
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Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad de Madrid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Madrid 33 59

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059189 a 184/059191

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad de Madrid, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Madrid 20 239 209 320

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 549

184/059198 a 184/059200

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Aragón, se informa que los datos siguientes se refieren 
a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 72 248 – 320 2.168,78
Teruel 36 171 – 207 2.155,74
Zaragoza 264 828 26 1.118 2.146,64

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Aragón
Huesca 82 251 1 334 2.166,59
Teruel 37 157 – 194 2.196,35
Zaragoza 255 779 18 1.052 2.203,71

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

Pais Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Comillas

18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 – 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059204 a 184/059206

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Aragón
Huesca 12 153 192 163
Teruel 11 146 140 116
Zaragoza 25 387 343 338

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059219 a 184/059221

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Aragón, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Aragón

Huesca 2 1
Teruel 1 1
Zaragoza 15 13

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059237 a 184/059245

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Autónoma 
de Aragón en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
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presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 359 421 439
Teruel 237 249 263
Zaragoza 1.210 1.296 1.388

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Aragón

Huesca 166 571 91 107 182 557 86 105 234 649
Teruel 36 327 57 55 82 286 47 55 98 370
Zaragoza 847 2.258 443 499 913 2.011 405 463 1.057 2.786

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios:

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Aragón
Huesca 24 31 14
Teruel 21 9 10
Zaragoza 122 100 100

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/059270 a 184/059272

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín Pere, Pablo; Hernanz Costa, Sofía, y García Gasulla, Guillem (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se informa que los datos siguientes se refieren 
a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Illes Baleares 20 24

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059285 a 184/059287

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín Pere, Pablo; Hernanz Costa, Sofía, y García Gasulla, Guillem (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Baleares 6 75 58 44

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059294 a 184/059296

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro (GS).
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Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se informa que los datos siguientes 
se refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, 
contienen información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con 
cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por 
tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos 
presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 324 1.296 255 1.875 1.959,00
Ciudad Real 448 1.801 286 2.535 1.979,36
Cuenca 115 563 71 749 1.987,11
Guadalajara 68 269 33 370 2.023,16
Toledo 440 1.768 228 2.436 2.068,26

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios no 
univ. con estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla-La Mancha
Albacete 289 1.295 190 1.774 1.998,42
Ciudad Real 378 1.738 285 2.401 1.998,84
Cuenca 106 507 83 696 1.994,04
Guadalajara 62 268 33 363 1.991,51
Toledo 383 1.710 173 2.266 2.076,92

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

Pais Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059300 a 184/059302

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Castilla-La Mancha
Albacete 42 373 390 322
Ciudad Real 15 280 227 244
Cuenca 25 253 230 223
Guadalajara 8 59 54 47
Toledo 17 362 406 323

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059315 a 184/059317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Albacete 8 4
Ciudad Real 17 13
Cuenca 1 5
Guadalajara 3 3
Toledo 10 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059333 a 184/059341 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
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ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 1.986 2.137 2.207
Ciudad Real 2.625 2.790 2.720
Cuenca 808 814 770
Guadalajara 376 400 409
Toledo 2.525 2.680 2.683

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Castilla-La 

Mancha
Albacete 191 2.119 201 241 256 2.025 214 215 350 2.071
Ciudad Real 186 2.410 254 285 213 2.454 230 264 250 2.581
Cuenca 101 855 103 87 143 750 87 90 139 823
Guadalajara 84 488 79 108 154 505 70 106 161 683
Toledo 302 2.495 250 271 454 2.556 278 275 648 2.723

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Castilla-La Mancha
Albacete 56 49 38
Ciudad Real 53 61 50
Cuenca 22 28 14
Guadalajara 28 28 22
Toledo 77 77 56

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/059348 a 184/059350

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Monteserín Rodríguez, María Virtudes; Trevín Lombán, Antonio Ramón María, y Carcedo Roces, 
María Luisa (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Asturias 15 287 222 235

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059363 a 184/059365

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Carcedo Roces, María Luisa; Monteserín Rodríguez, María Virtudes, y Trevín Lombán, Antonio 
Ramón María (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Principado de Asturias 13 19

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/059390 a 184/059392

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Canarias, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 884 4.042 171 5.097 2.079,01
Santa Cruz de 

Tenerife
1.091 4.092 246 5.429 2.084,02

Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Canarias
Las Palmas 839 3.089 246 4.174 2.058,06
Santa Cruz de 

Tenerife
927 3.405 250 4.582 2.064,46

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo .

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.
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Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
Castilla La 

Mancha
592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Francisco de 
Vitoria

10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

Pais Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059396 a 184/059398

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.
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Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Canarias
Las Palmas 1 9 3 3
Santa Cruz de Tenerife 7 306 297 228

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059411 a 184/059413

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Canarias, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Canarias

Las Palmas 1 3
Santa Cruz de Tenerife 6 8

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059429 a 184/059437 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Autónoma 
de Canarias en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a 
la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 578

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Canarias
Las Palmas 5.617 5.136 5.014
Santa Cruz de Tenerife 6.029 5.839 5.539

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Canarias

Las Palmas 1.584 4.290 437 535 1.635 3.920 430 466 1.736 4.271
Santa Cruz 

de Tenerife 
1.188 4.062 455 452 1.270 3.751 444 434 1.413 4.074

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Canarias
Las Palmas 101 100 83
Santa Cruz de Tenerife 110 90 63

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059444 a 184/059446

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moscoso del Prado Hernández, Juan (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
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Comunidad Foral de Navarra, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Navarra 16 146 128 131

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059459 a 184/059461

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moscoso del Prado Hernández, Juan (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Foral de Navarra, se informa que las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte no recogen deudas reconocidas para esa Comunidad Foral al cierre de la 
convocatoria pertinente.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059486 a 184/059488

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Buyolo García, Federico, y Campos Arteseros, Herick Manuel 
(GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Valenciana, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.709 6.053 969 8.731 2.063,11
Castellón 378 1.146 165 1.689 2.136,48
Valencia 2.831 6.403 706 9.940 2.124,10
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Comunidad Valenciana
Alicante 1.395 5.304 752 7.451 2.097,48
Castellón 315 1.080 190 1.585 2.109,94
Valencia 2.113 5.818 668 8.599 2.143,13

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 – 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

Pais Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059492 a 184/059494

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Valenciana, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto 
estudios 

postoblig. no 
univ

No 
universitarios

No 
universitarios

C. Valenciana
Alicante 14 194 195 255
Castellón 7 161 41 195
Valencia 25 235 155 182

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059513 a 184/059515

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Buyolo García, Federico, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Valenciana, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
C. Valenciana

Alicante 58 69
Castellón 19 30
Valencia 44 81
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059517 a 184/059525 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Buyolo García, Federico 
(GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Valenciana 
en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de 
los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada 
de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 9.506 8.897 8.331
Castellón 1.828 1.841 1.758
Valencia 10.850 10.474 10.687

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Comunidad 

Valenciana
Alicante 1.704 7.422 787 778 1.784 6.450 702 685 1.896 6.774
Castellón 486 2.159 311 273 532 1.866 299 303 641 2.067
Valencia 1.923 12.560 1.595 1.684 1.830 10.793 1.441 1.548 2.097 12.142
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

C. Valenciana
Alicante 188 144 83
Castellón 58 44 32
Valencia 430 400 248

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 3 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059534 a 184/059536

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias de referencia relativas al número de becas, en las 
enseñanzas postobligatorias, de compensatoria y su cuantía media otorgada en los cursos 2011/12, 
2012/13 y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Galicia, se informa que los datos siguientes se refieren 
a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

Curso 11/12
Enseñanzas no universitarias Total curso 11/12

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 965 2.275 67 3.307 2.183,42
Lugo 239 796 19 1.054 2.148,72
Ourense 249 735 8 992 2.200,63
Pontevedra 817 2.341 63 3.221 2.228,29
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Curso 12/13
Enseñanzas no universitarias Total curso 12/13

N.º de 
becas 
salario

 N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de becas 
de 

mantenimiento

N.º becarios 
no univ. con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Galicia
A Coruña 708 1.957 78 2.743 2.211,54
Lugo 195 661 36 892 2.181,12
Ourense 209 647 3 859 2.177,55
Pontevedra 709 2.260 76 3.045 2.219,09

Las cuantías medias se han calculado mediante una aproximación estadística, sumando las cuantías 
de todos los derechos reconocidos y dividiéndolos entre el número de perceptores de dichos derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria. Por tanto, es una estimación de la cuantía media de derechos 
reconocidos.

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del citado Ministerio, conforme a la 
convocatoria, recogen la unidad de actuación de la Universidad, y no de la ubicación de la sede de la 
Universidad. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por lo que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013.

Anexo

Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Abat Oliba Ceu 8 11 19 3.100,00 6 25 31 3.316,13
A Coruña 406 948 1.354 3.221,60 226 1.058 1.284 3.329,93
Alcalá 132 352 484 3.258,01 75 472 547 3.376,14
Alfonso X El 

Sabio
22 12 34 2.885,29 13 16 29 3.074,14

Alicante 1.124 1.790 2.914 3.128,64 452 2.225 2.677 3.333,11
Almería 457 992 1.449 3.199,83 242 1.223 1.465 3.331,00
Antonio de 

Nebrija
4 14 18 3.288,89 3 14 17 3.332,35

Barcelona 524 1.810 2.334 3.290,47 259 2.225 2.484 3.390,98
Barcelona – 

Autónoma
420 1.115 1.535 3.248,26 235 1.444 1.679 3.362,00

Burgos 103 188 291 3.169,76 45 208 253 3.325,99
Cádiz 942 1.637 2.579 3.156,27 362 2.145 2.507 3.358,81
Camilo José 

Cela
9 19 28 3.194,64 6 14 20 3.151,25

Cantabria 299 444 743 3.120,05 117 529 646 3.326,70
Cardenal 

Herrera Ceu
69 141 210 3.196,19 24 166 190 3.364,08

Carlos III 71 434 505 3.366,44 40 416 456 3.392,21
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Castilla La 
Mancha

592 2.289 2.881 3.298,26 280 2.309 2.589 3.392,15

Católicas. 
Antonio 
Murcia

21 249 270 3.426,11 8 278 286 3.487,33

Católicas 
Teresa Ávila

10 13 23 3.163,04 5 15 20 3.262,50

Católica 
Valencia S. 
Vicente M.

222 430 652 3.181,90 60 522 582 3.361,04

C.E.U. San 
Pablo

19 23 42 3.070,24 11 23 34 3.192,65

Córdoba 905 1.242 2.147 3.102,60 466 1.518 1.984 3.266,02
Deusto 4 4 2.550,00 – –
Europea de 

Madrid
27 46 73 3.148,63 5 47 52 3.408,65

Europea de 
Madrid (Val)

1 15 16 3.440,63 – 12 12 3.500,00

Europea 
Miguel de 
Cervantes

4 10 14 3.228,57 1 23 24 3.460,42

Extremadura 903 2.625 3.528 3.255,53 405 2.831 3.236 3.372,34
Francisco de 

Vitoria
10 19 29 3.232,76 5 25 30 3.341,67

Girona 114 612 726 3.357,40 42 719 761 3.441,49
Granada 2.951 3.382 6.333 3.059,79 1.491 4.295 5.786 3.247,61
Huelva 563 913 1.476 3.140,55 271 1.161 1.432 3.319,33
IE Univ. 1 2 3 3.183,33 - 3 3 3.500,00
Illes Balears 142 596 738 3.323,68 53 657 710 3.427,96
Internacional 

Andalucía
12 12 2.550,00 4 4 2.550,00

Internacional 
Catalunya

5 71 76 3.437,50 3 92 95 3.470,00

Jaén 786 1.332 2.118 3.146,47 326 1.606 1.932 3.330,71
Jaume I 271 557 828 3.196,95 116 800 916 3.376,39
La Laguna 667 2.051 2.718 3.266,51 384 2.379 2.763 3.365,26
La Rioja 30 134 164 3.336,89 8 151 159 3.428,14
Las Palmas 

G.C.
751 1.370 2.121 3.171,20 270 1.607 1.877 3.351,45

León 288 382 670 3.091,64 161 433 594 3.231,78
Lleida 77 336 413 3.322,88 17 400 417 3.458,21
Madrid– 

Autónoma
287 678 965 3.222,90 123 888 1.011 3.392,75

Madrid– 
Complutense

855 1.763 2.618 3.195,03 457 2.347 2.804 3.342,78
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Universidades Curso 11/12 Curso 12/13
Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 11/12 Enseñanzas 
Universitarias

Total curso 12/13

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

N.º de ayudas 
compensatoria

N.º de 
becas 
salario

N.º becarios 
univ con 

estos 
componentes

Cuantía 
media

Madrid– 
Politécnica

235 208 443 2.996,05 148 483 631 2.497,54

Málaga 1.788 2.854 4.642 3.139,43 850 3.585 4.435 3.307,28
Miguel 

Hernández
698 605 1.303 2.992,19 369 769 1.138 3.184,25

Murcia 565 2.197 2.762 3.309,76 318 2.647 2.965 3.400,84
Navarra 

(Privada)
27 46 73 3.148,63 14 51 65 3.295,38

Navarra 
(Pública)

73 129 202 2.957,43 16 203 219 3.203,20

Oviedo 489 786 1.275 3.141,14 202 940 1.142 3.334,74
Pablo de 

Olavide 
Sevilla

363 760 1.123 3.181,59 149 946 1.095 3.363,31

Pais Vasco 11 7 18 2.919,44 4 8 12 3.222,92
Politécnica 

Cartagena
157 254 411 3.134,00 68 270 338 3.301,33

Politécnica 
Catalunya

232 532 764 3.213,81 176 659 835 3.284,88

Pompeu Fabra 61 402 463 3.378,62 20 507 527 3.446,73
Pontificia de 

Comillas
18 28 46 3.128,26 4 44 48 3.420,83

Pontificia de 
Salamanca

28 68 96 3.222,92 2 69 71 3.473,24

Ramon Llull 25 117 142 3.332,75 7 133 140 3.443,39
Rey Juan 

Carlos
273 967 1.240 3.293,67 135 1.303 1.438 3.408,71

Rovira y Virgili 136 543 679 3.310,42 39 672 711 3.446,77
Salamanca 609 989 1.598 3.107,68 235 1.113 1.348 3.332,60
San Jorge 1 22 23 3.458,70 - 30 30 3.500,00
Santiago de 

Compostela
957 1.442 2.399 3.121,23 472 1.743 2.215 3.290,94

Sevilla 2.134 3.842 5.976 3.162,73 1.190 4.560 5.750 3.297,71
Uimp 9 9 2.550,00 3 3 2.550,00
Valencia–E. 

Gral.
1.189 2.505 3.694 3.198,27 728 3.225 3.953 3.301,41

Valencia– 
Politécnica

862 980 1.842 3.053,35 543 1.297 1.840 3.198,60

Valladolid 486 822 1.308 3.148,97 246 939 1.185 3.290,95
Vic 22 170 192 3.391,15 1 197 198 3.462,25
Vigo 513 1.347 1.860 3.241,75 241 1.554 1.795 3.371,82
Zaragoza 282 662 944 3.218,06 133 784 917 3.357,17

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059540 a 184/059542

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Galicia
A Coruña 80 750 734 660
Lugo 5 147 131 114
Ourense 21 171 170 145
Pontevedra 20 203 244 226

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059555 a 184/059557

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de Galicia, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Galicia

A Coruña 22 25
Lugo 4 9
Ourense 7 20
Pontevedra 9 11
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Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059573 a 184/059581

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Comunidad Autónoma 
de Galicia en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios):

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 3.688 3.623 3.582
Lugo 1.153 1.105 1.094
Ourense 1.125 1.120 965
Pontevedra 3.676 3.853 3.731

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Galicia

A Coruña 692 4.179 516 562 857 4.035 528 559 1.125 4.695
Lugo 169 1.164 114 124 190 1.107 115 117 230 1.199
Ourense 362 1.055 128 127 411 977 120 122 434 1.120
Pontevedra 2.205 3.782 453 463 2.605 3.698 482 484 3.203 4.144
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N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Galicia
A Coruña 115 122 91
Lugo 41 29 20
Ourense 34 23 13
Pontevedra 105 87 70

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059588 a 184/059590

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los 
derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de 
los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

La Rioja 4 77 57 115

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059603 a 184/059605

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el Artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
La Rioja 15 17

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059636 a 184/059638

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Murcia 14 276 292 379

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059651 a 184/059653

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Veracruz, María, y Saura García, Pedro (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se informa que los datos siguientes se 
refieren a la suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen 
información agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los 
datos de la resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.
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A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

En la convocatoria relativa al curso 2013/14, se acomete una reforma de la estructura del sistema de 
becas, por la que se modifica la manera de determinación de la beca, estableciéndose cuantías fijas y 
cuantías variables, según lo que se recoge en el artículo 4 del Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto, por 
el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2013-2014, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
Región de Murcia 25 43

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059684 a 184/059686

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Benegas Haddad, José María (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, de 
25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no provincializados.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

País Vasco – 1 – 39

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.
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Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059699 a 184/059701

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Benegas Haddad, José María (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no tiene competencias en materia de becas en el País 
Vasco, ya que se han transferido a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Decreto 1014/1985, 
de 25 de mayo, y Real Decreto 3195/1980, de 30 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades y en materia de enseñanza, 
respectivamente.

Por tanto, este Ministerio únicamente concede las becas que corresponden a estudiantes universitarios 
y de otros estudios superiores que, no teniendo vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma del 
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País Vasco, cursan sus estudios en centros docentes de dicha Comunidad Autónoma, disponiendo sólo 
de datos agregados y no por provincias.

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013
N.º becas trabajo 

fin de estudios
N.º becas trabajo 

fin de estudios
País Vasco 1 1

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/059732 a 184/059734

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma de los derechos reconocidos 
al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los derechos 
reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para cada 
convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios de inicio y de final 
del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la convocatoria no se 
corresponden con los datos de ambos presupuestos.

A este concepto no aplica una cuantía media, ya que hay una cuantía determinada que se establece 
en la propia convocatoria.

Curso 2011/12 Curso 
2012/13

Curso 
2013/14

Ciclos de 
grado medio 

y superior

Resto estudios 
postoblig. no 

univ

No 
universitarios

No 
universitarios

Ceuta – 2 – –

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
Ciudad Autónoma. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Anexo

Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Abat Oliba Ceu 2 2 4
A Coruña 2.148 1.993 1.823
Alcalá 46 56 494
Alfonso X El Sabio – – 97
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Alicante 798 778 1.494
Almería 900 905 1.203
Antonio de Nebrija – – 33
Barcelona 613 614 1.228
Barcelona–Autónoma 604 609 1.050
Burgos 405 353 569
Cádiz 1.500 1.502 1.525
Camilo José Cela – – 91
Cantabria 230 193 387
Cardenal Herrera Ceu 75 52 123
Carlos III – – 662
Castilla–La Mancha 4.267 3.891 3.822
Católica S. Antonio Murcia 172 159 345
Católica S. Teresa Ávila 27 31 36
Católica Valencia S.

Vicente M.
172 105 206

C.E.U. San Pablo – – 86
Córdoba 2.459 2.237 2.310
Deusto 3 1 37
Europea de Madrid – – 94
Europea de Madrid (Val) 4 6 10
Europea Miguel de 

Cervantes
23 20 18

Extremadura 5.278 5.055 4.343
Francisco de Vitoria – – 55
Girona 524 561 342
Granada 7.526 6.708 8.286
Huelva 1.497 1.403 1.493
IE Univ. 4 3 9
Illes Balears 257 173 225
Internacional Andalucía 8 7 6
Internacional Catalunya 14 16 31
Jaén 2.293 2.087 1.934
Jaume I 532 507 649
La Laguna 1.779 1.784 1.606
La Rioja 162 130 202
Las Palmas G.C. 779 670 758
León 1.063 1.056 1.304
Lleida 539 447 534
Loyola Andalucía 13
Madrid–Autónoma 7 10 755
Madrid–Complutense 11 23 2.326
Madrid–Politécnica 3 – 746
Málaga 3.210 3.281 3.479
Miguel Hernández 514 499 807
Mondragón – – 36
Murcia 1.163 1.187 1.888
Navarra (Privada) 55 49 244
Navarra (Pública) 284 245 296
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Universidades
 

Curso 11/12 Curso 12/13 Curso 13/14
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
N.º de becas de 

residencia
Oviedo 454 421 777
Pablo de Olavide Sevilla 825 859 1.035
País Vasco 1 1 588
Politécnica Cartagena 363 310 325
Politécnica Catalunya 378 359 538
Pompeu Fabra 205 251 411
Pontificia de Comillas 7 – 62
Pontificia de Salamanca 166 102 224
Ramon Llull 39 29 58
Rey Juan Carlos – – 806
Rovira y Virgili 408 349 626
Salamanca 2.485 2.138 3.848
San Jorge 18 18 15
Santiago de Compostela 4.499 4.350 3.982
Sevilla 5.040 4.806 5.225
Uimp – – 32
Valencia–E. Gral. 1.997 1.981 2.673
Valencia–Politécnica 1.392 1.394 2.060
Valladolid 1.637 1.530 2.034
Vic 171 156 153
Vigo 1.544 1.423 1.447
Zaragoza 1.330 1.228 1.936

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059747 a 184/059749

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Ciudad Autónoma de Ceuta, se informa que las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte no recogen derechos reconocidos para esa Ciudad Autónoma al cierre de la convocatoria 
pertinente.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059765 a 184/059773

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Ciudad Autónoma de 
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Ceuta en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la suma 
de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Ceuta 602 570 553

N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Ceuta 130 271 60 80 191 237 41 67 126 285

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Ceuta 20 13 10

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/059780 a 184/059782

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernando Vera, Antonio, y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de residencia y su cuantía media en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 en la Ciudad 
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Autónoma de Melilla, se informa que las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
no recogen derechos reconocidos por esa Ciudad Autónoma al cierre de la convocatoria pertinente.

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059795 a 184/059797

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernando Vera, Antonio, y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de becas, en las enseñanzas 
postobligatorias, de proyecto fin de estudio y su cuantía media otorgadas en los cursos 2011/12, 2012/13 
y 2013/14, en la Ciudad Autónoma de Melilla, se informa que las bases de datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte no recogen derechos reconocidos para esa Ciudad Autónoma al cierre de 
la convocatoria pertinente.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/059813 a 184/059821

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernando Vera, Antonio y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas parlamentarias relativas al número de beneficiarios de becas en las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias, en los umbrales 1, 2 y 3 de renta en la Ciudad Autónoma de 
Melilla en los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14, se informa que los datos siguientes se refieren a la 
suma de los derechos reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información 
agregada de los derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para cada convocatoria y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios 
presupuestarios de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la 
resolución de la convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

N.º de beneficiarios de becas de umbral 1 (no universitarios)

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 1

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Ceuta 910 858 764
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N.º de becarios de becas de umbral 2 y antiguos umbrales 2 a 4, enseñanzas no universitarias

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de beca umbral 2 a 

4 antiguos
n.º de beneficiarios de 

beca umbral 2
Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria 
(umbral 3)

Postoblig no universitaria Enseñanza 
obligatoria

Postoblig 
no 

universitaria
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Umbral 

2
Umbral 

3
Umbral 

4
Melilla 99 252 48 58 90 268 49 63 95 329

N.º de beneficiarios de beca de umbral 3 y antiguo umbral 5, no universitarios

Curso 2011/2012 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014
N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 5

N.º de beneficiarios 
de beca umbral 3

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Postoblig no 
universitaria

Melilla 25 31 9

Respecto a las enseñanzas universitarias, las bases de datos del Ministerio, conforme a la convocatoria, 
recogen la unidad de actuación de la Universidad y no de la ubicación de la sede de la Universidad por 
provincia. Por tanto, se aportan los datos por Universidades en anexo.

Los datos se aportan de acuerdo con la estructura de los umbrales de renta de cada convocatoria.

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/061369

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, que son competentes y responsables en materia de 
asistencia sanitaria, trabajan en la protocolización de la farmacoterapia de la hepatitis C, de modo que las 
nuevas opciones de tratamiento puedan incorporarse rápidamente a dicho protocolo.

En este momento Sovaldi® (sofosbuvir) está financiado únicamente por los Sistemas Nacionales de 
Salud de Luxemburgo, Bélgica y España. El resto de los Estados miembros de la Unión Europea están 
discutiendo los términos de su financiación.

Se prevé un impacto neto de 125 millones de euros durante el primer año para todo el Sistema Nacional 
de Salud. En esta enfermedad no cabe hablar de dosis por cuanto hay pautas de tratamiento de 12, 24, 48 
semanas y, en caso de lista de espera de trasplante, el tratamiento es continuado hasta la cirugía.

Cabe informar a Su Señoría que al tratarse de un medicamento patentado sólo existe un fabricante, 
por lo que es imposible acudir a procedimientos concurrenciales.

El Informe de Posicionamiento Terapéutico de Sofosbubir (Sovaldi®), aprobado por la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, se encuentra disponible a Su Señoría en la web de 
dicho organismo, en la siguiente dirección electrónica:

http://www.aemps.gob.es/medicamentosUsoHumano/informesPublicos/docs/IPT-sofosbuvir- sovaldi.pdf

Madrid, 20 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061373

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, que son competentes y responsables en materia de 
asistencia sanitaria, trabajan en la protocolización de la farmacoterapia de la hepatitis C, de modo que las 
nuevas opciones de tratamiento puedan incorporarse rápidamente a dicho protocolo.

En este momento Sovaldi® (sofosbuvir) está financiado únicamente por los Sistemas Nacionales de 
Salud de Luxemburgo, Bélgica y España. El resto de los Estados miembros de la Unión Europa están 
discutiendo los términos de su financiación. En España está incluido desde el 1 de noviembre.

El actual Plan Estratégico de Prevención y Control de infección de VIH y otras Infecciones de 
Transmisión Sexual 2013-2016 contempla objetivos y acciones para la promoción de la salud, prevención 
primaria y secundaria de infecciones. Acciones todas ellas con impacto en la prevención y control de las 
hepatitis.

El techo de gasto se situará en 125 millones de euros durante el primer año de comercialización.
El Informe de Posicionamiento Terapéutico de Sofosbubir (Sovaldi®), aprobado por la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, se encuentra disponible a Su Señoría en la web de 
dicho organismo, en la siguiente dirección electrónica:

http://www.aemps.gob.es/medicamentosUsoHumano/informesPublicos/docs/IPT-sofosbuvir- sovaldi.
pdf

Madrid, 20 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061433

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Barahona, María Teresa (GS).

Respuesta:

El número de contratos (Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, y Ley 11/2013, de 26 de julio, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo) suscritos en 
nuevos proyectos de emprendimiento joven en el conjunto de España, desde febrero de 2013 a septiembre 
2014, es de 137, de ellos se han suscrito 4 en el País Vasco.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061562 y 184/061563 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se aportan los datos que se refieren a la suma de los derechos 
reconocidos al cierre de la convocatoria pertinente, es decir, contienen información agregada de los 
derechos reconocidos recogidos en las bases de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para la convocatoria 2013-2014 y cuyos pagos se han realizado con cargo a los ejercicios presupuestarios 
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de inicio y de final del curso al que se refiere la convocatoria. Por tanto, los datos de la resolución de la 
convocatoria no se corresponden con los datos de ambos presupuestos.

En el caso de Soria, dado que no hay Universidad, los datos facilitados de la convocatoria general 
corresponden a estudiantes de niveles postobligatorios no universitarios y a becas para estudiantes con 
necesidades educativas especiales. Se facilitan los datos de Castilla y León y del total del Estado español 
a efectos comparativos.

Provincia de Soria curso 2013/14
Niveles no universitarios N.º de becas Importes

Convocatoria general 479 721.164,82
Ayudas para alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo
118 60.344,00

Total niveles no universitarios 597 781.508,82

En cuanto a los datos solicitados sobre los pagos realizados y pendientes mensuales, se informa que 
no se dispone de datos de fechas de pago por provincias. La mayor parte de las cuantías fijas concedidas 
se abonaron en los meses de noviembre, diciembre y enero de 2014, correspondiendo los pagos realizados 
a partir del 31 de enero a aumentos de cuantías e incidencias resueltas. En cuanto a las cuantías variables, 
se pagaron el día 1 de abril de 2014 sin que, al día de la fecha, exista ninguna beca resuelta pendiente de 
abono al estudiante al que haya sido concedida.

Comunidad Autónoma de Castilla y León curso 2013/14
Niveles no universitarios N.º de becas Importes

Convocatoria general 15.712 21.873.922,06
Ayudas para alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo
2.588 2.111.869,28

Total niveles no universitarios 18.300 23.985.791,34

Total nacional curso 2013/14
Niveles no universitarios N.º de becas Importes

Convocatoria general 322.083 475.394.805,54
Ayudas para alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo
74.345 70.617.448,61

Total niveles no universitarios 396.428 546.012.254,15

Madrid, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061797

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La vacuna Infanrix Hexa está autorizada en la Unión Europea desde el año 2000, y hasta la fecha se 
han administrado alrededor de 73 millones de dosis de la vacuna a niños, que han recibido entre 1 y 4 
dosis.

El sistema de farmacovigilancia europeo se nutre de la información recabada de la utilización de los 
medicamentos una vez autorizados por diferentes vías como son la notificación espontánea, los informes 
periódicos de seguridad, los estudios publicados o las grandes bases de datos. Si por cualquiera de estas 
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vías se identifica una señal de alarma, el sistema europeo analiza la información y se toman las acciones 
regulatorias oportunas en el mejor interés de la salud pública.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061868

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
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Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas 
adoptadas y previstas por el Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan 
grave a los agricultores y ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado 
el 14 de octubre (Diario de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061870

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Pezzi Cereto, Manuel; Martínez Olmos, José, y Ramón Utrabo, Elvira 
(GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.
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Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
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Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061872

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.
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Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061874

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jiménez García-Herrera, Trinidad; Torres Mora, José Andrés; Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Alonso 
Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).
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Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
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Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061877

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Sicilia Alférez, Felipe Jesús, y Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.
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Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061882

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos sectores 
agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.
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Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas,).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

Se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno hace dos 
años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, porque, 
además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha otras 
actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes configuraciones 
durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de Trabajo de 
Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas Sectoriales de los 
productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la Acuicultura y se ha 
elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la situación de los 
mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los problemas con los 
que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para solucionarlos, ya 
sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de barreras o bien de 
promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del Estado (AGE), de 
forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países prioritarios para 
cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Hay que señalar que se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones 
de apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado 
a la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
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españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Su Señoría a lo manifestado por la Ministra 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061885

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.
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También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061887

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena; González Santín, María Luisa, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.
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El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.
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En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061889

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Rominguera Salazar, María del Mar (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) 
en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. 
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Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con 
países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061891

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
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Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) 
en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. 
Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con 
países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.
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Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061893

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
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los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo 
de Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y 
la Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y 
país, la situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los 
envíos, los problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a 
emprender para solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o 
técnicas, de eliminación de barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, 
la Administración General del Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los 
sectores exportadores, fijará los países prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a 
emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061897

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).
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Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
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en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061899

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.
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En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario 
(GTISA) en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes 
sectores. Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en 
negociaciones con países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas 
oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo 
de Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y 
la Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y 
país, la situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los 
envíos, los problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a 
emprender para solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o 
técnicas, de eliminación de barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, 
la Administración General del Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los 
sectores exportadores, fijará los países prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a 
emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061901

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061903

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Rodríguez García, Isabel, y Barreda Fontes, José María (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061905

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Ramos, Manuel Gabriel, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) 
en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. 
Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con 
países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061908

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) 
en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. 
Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con 
países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061910

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín González, María Guadalupe, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061913

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:
No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 

comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) 
en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. 
Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con 
países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061915

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rangel Tarrés, Joan, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061917

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cunillera i Mestres, Teresa, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061921

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis; Alonso Núñez, Alejandro; Císcar Casabán, Cipriá; Montón Giménez, 
Carmen; Such Botella, Antoni, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del cv
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061923

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire; Alonso Núñez, Alejandro, y Lucio Carrasco, María Pilar (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061925

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Domínguez, María Soledad; Sánchez Amor, José Ignacio, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061927

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cortizo Nieto, Miguel Ángel; Alonso Núñez, Alejandro; Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos.

Se dispone de los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) 
en donde se coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. 
Se analizan los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con 
países terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061929

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061931

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Herraiz, Margarita, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 655

184/061933

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio; Silva Rego, María del Carmen, y Alonso Núñez, Alejandro 
(GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
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barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061935

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastian; Alonso Núñez, Alejandro, y Grande Pesquero, Pilar (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061937

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernández Gutiérrez, Patricia; Segura Clavell, José, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061939

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Rodríguez Barahona, María Teresa (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. expte. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061943

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Aguilar Rivero, Rosa; Costa Palacios, María Angelina, y Hurtado Zurera, 
Antonio (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del cv
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061944

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José; Alonso Núñez, Alejandro, y Barrero López, Jaime Javier (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061945

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Alonso Núñez, Alejandro, y Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061946

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Bedera Bravo, Mario, y Rodríguez Ramos, María Soraya (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061947

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061948

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061949

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Vallès Vives, Francesc (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061950

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y 
Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061951

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanquer Alcaraz, Patricia; Buyolo García, Federico; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Alonso Núñez, 
Alejandro; Echávarri Fernández, Gabriel, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del cv
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Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/061952

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Elorza González, Odón, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.
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De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 
Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061953

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Benegas Haddad, José María, y Madina Muñoz, Eduardo (GS).

Respuesta:

No es posible concretar, a priori, el impacto que puede tener el veto ruso sobre la economía de una 
comunidad autónoma o una provincia; no obstante, el Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo una estimación general de cómo afectará a los distintos 
sectores agroalimentarios implicados.

El valor en 2013 de las exportaciones agroalimentarias directas de España a Rusia de los productos 
afectados fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8 % del valor de las 
exportaciones españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto.

Al impacto directo habría que añadirle las exportaciones a través de otros Estados Miembros 
(reexpediciones), que varían en función del producto pero que, en algunos sectores, pueden ser muy 
significativas (sobre todo en hortalizas).

Por otro lado, es previsible que se produzca un reequilibrio del mercado interno para tratar de situar 
en la UE la mercancía que no puede ser exportada, que tendrá incidencia en las cotizaciones de los 
productos agrarios y en la renta de los agricultores y ganaderos.

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados 
son las frutas y hortalizas frescas ya que Rusia es nuestro primer destino fuera de la Unión Europea, si 
bien en el conjunto de las exportaciones españolas representa menos del 2 % en volumen.

En lo que se refiere a los sectores ganaderos, el lácteo es otro de los sectores con problemas 
potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos lácteos que permanecerán en el mercado 
interior por no poder exportarse a Rusia y que se sumarán al aumento de producción que se está 
experimentando por el efecto de la finalización del régimen de cuota láctea.

De igual modo la carne de vacuno puede verse perjudicada, no debido directamente al efecto sobre 
nuestras exportaciones, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales 
exportadores de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Países Bajos.

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones 
sanitarias (el mercado se cerró en mayo de 2014).

En lo que se refiere a los mercados alternativos, cabe informar que el Gobierno está trabajando 
activamente en la apertura de nuevos mercados hacia los que orientar nuestros productos. Se dispone de 
los Grupos Sectoriales para la Internacionalización del Sector Agroalimentario (GTISA) en donde se 
coordinan las actuaciones de las administraciones competentes con los diferentes sectores. Se analizan 
los mercados abiertos para cada producto, los expedientes que están en negociaciones con países 
terceros y se revisan los mercados más importantes para detectar nuevas oportunidades.

También se han promovido distintas reuniones de los grupos de trabajo que constituyó el Gobierno 
hace dos años para el desarrollo de la internacionalización y acelerar la búsqueda de nuevos mercados, 
porque, además de las importantísimas medidas de regulación de mercado, es necesario poner en marcha 
otras actuaciones con un efecto más estructural y más permanente.

Esta ambiciosa estrategia de internacionalización, en la que el Gobierno está trabajando desde el 
inicio de la legislatura, permite disponer de estructuras consolidadas en las cuales se coordinan las 
administraciones competentes en el comercio exterior con los distintos sectores.

Asimismo, se han convocado ya los grupos de trabajo que se han reunido en todas sus diferentes 
configuraciones durante los meses de septiembre y octubre. Concretamente, en el ámbito del Grupo de 
Trabajo de Internacionalización del Sector Agroalimentario, GTISA, se están reuniendo las Mesas 
Sectoriales de los productos más afectados, Frutas y Hortalizas, Cárnicos y Productos de la Pesca y la 
Acuicultura y se ha elaborado un documento que analiza de forma pormenorizada, por producto y país, la 
situación de los mercados disponibles, las posibilidades a corto plazo de incrementar los envíos, los 
problemas con los que se encuentran los operadores en dichos destinos y las acciones a emprender para 
solucionarlos, ya sean acciones de ámbito comunitario o nacional, políticas o técnicas, de eliminación de 
barreras o bien de promoción de los productos a exportar. Posteriormente, la Administración General del 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 677

Estado (AGE), de forma coordinada con los representantes de los sectores exportadores, fijará los países 
prioritarios para cada producto y el calendario de medidas a emprender.

También se ha reunido el Comité Consultivo Sectorial del GTISA, en el que están representados todos 
los sectores exportadores, para informarles de la situación de los trabajos que se están realizando en las 
tres mesas citadas y de las medidas de seguimiento de la situación de los mercados comunitarios puestas 
en marcha, tanto por la Comisión de la UE como por la AGE, para conocer cualquier posible alteración de 
los mismos y emprender acciones para subsanarlas, incluso anticiparse a sus posibles efectos negativos 
en nuevos productos.

Además se sigue trabajando con la Comisión Europea, porque algunas de las negociaciones de 
apertura de nuevos mercados dependen directamente de la Unión Europea y por tanto se ha solicitado a 
la Comisión y al Consejo que intensifiquen los trabajos necesarios.

En relación con el volumen de producto retirado del mercado en España, como consecuencia de las 
medidas aprobadas por la Unión Europea para paliar los efectos del veto ruso a las exportaciones 
españolas a los productos agroalimentarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
no dispone de información desglosada a nivel de provincia.

Para ampliar la información sobre este asunto, se remite a Sus Señorías a lo manifestado por la 
Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en su comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados celebrada el 17 de septiembre (Números 
de expedientes 214/000107, 213/001577, 213/001583 y 213/001635) (Diario de Sesiones del Congreso 
de los Diputados. Comisiones. Núm. 628) y a lo indicado por la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su contestación a la Interpelación sobre las medidas adoptadas y previstas por el 
Gobierno para dar respuesta a los problemas que hoy aquejan de forma tan grave a los agricultores y 
ganaderos españoles (núm. exp. 670/000146) en el Pleno del Senado celebrado el 14 de octubre (Diario 
de Sesiones del Senado Pleno Núm. 126).

Madrid, 21 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062008

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

La recaudación por sanciones de tráfico en la provincia de Córdoba, según tipo de infracción, durante 
el 2013 y lo que va de 2014 fue la recogida en el siguiente cuadro:

Provincia Tipo infracción Total Recaudado 
Periodo 2014*

Total Recaudado 
Periodo 2013

Córdoba Adelantamientos 29.311,60 47.267,81
Córdoba Alcohol y Drogas 305.496,02 427.405,30
Córdoba Alumbrado 69.541,39 104.185,94
Córdoba Casco 14.082,42 24.905,89
Córdoba Ceda el Paso/Stop 27.846,30 47.080,86
Córdoba Cinturón de Seguridad / SRI 221.887,07 337.015,57
Córdoba COND: Carecer o Inhabilitado 35.412,46 52.669,72
Córdoba COND: Resto de Infracciones 85.600,87 121.266,74
Córdoba Conducción Negligente 15.480,58 31.607,93
Córdoba Conducción Temeraria 19.462,86 45.192,98
Córdoba CRC (Centros Rec. Cond.) 11.945,89 1.554,11
Córdoba Distancias de Seguridad 5.200,77 11.184,00
Córdoba EPC (Escuela Particular Cond.) 0,00 4.300,00
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Provincia Tipo infracción Total Recaudado 
Periodo 2014*

Total Recaudado 
Periodo 2013

Córdoba LSV: No Identificar al Conductor 348.180,54 694.926,20
Córdoba LSV: Resto de Infracciones 53.397,93 78.332,29
Córdoba Normas y Señales de Prioridad de Paso 15.465,17 21.341,21
Córdoba Otras Infracciones 271.746,24 397.237,43
Córdoba Paradas / Estacionamientos 30.381,56 50.604,29
Córdoba Peatones 813,65 965,04
Córdoba Restricción a la Circulación 3.000,00 4.684,89
Córdoba SOA: Carecer Documen. Circ 331.155,18 459.547,72
Córdoba SOA: Carecer Documen. No Circ 79.564,69 166.016,99
Córdoba Teléfono Móvil/Uso de Otros Disp. 156.138,59 224.002,75
Córdoba VEH: Carecer Autorización 6.923,20 13.932,90
Córdoba VEH: Resto de Infracciones 653.380,64 989.517,36
Córdoba Vel. Radar Fijo 1.495.309,97 1.432.415,13
Córdoba Vel. Radar Móvil c/Parada 695.878,68 1.136.424,80
Córdoba Vel. Radar Móvil s/Parada 1.075.620,09 797.705,47

Total 6.058.224,36 7.723.291,32

Nota: El importe recaudado hace referencia al año en que se abonó la sanción, independientemente de la fecha de la 
denuncia.
* Hasta el 20/10/2014.
COND: Reglamento General de Conductores. LSV: Ley de Seguridad Vial.
SOA: Seguro Obligatorio de Automóviles. VEH: Reglamento General de Vehículos. SRI: Sistema de Retención Infantil.

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062010

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

A principios de 2012 una parte sustancial del sistema financiero español estaba en graves dificultades 
con evidentes riesgos para la economía española y para los propios depositantes. Hoy ese problema está 
resuelto y cabe decir que el sistema financiero español está saneado. Bankia es hoy una marca recuperada, 
con expectativas de futuro y reconocida en el mercado financiero.

El Gobierno, a través del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), como órgano 
encargado de la gestión de los procesos de reestructuración y resolución de las entidades de crédito, vela 
por el resarcimiento del posible daño causado por las operaciones ejecutadas por antiguos gestores de 
dichas entidades de una forma no ajustada a las normas, persiguiendo con ello además la minimización 
del coste para el erario público.

En este sentido, el 9 de mayo de 2013, la Comisión Rectora del FROB aprobó la puesta en marcha de 
un protocolo de actuación previo al ejercicio de acciones judiciales, mediante el cual ha venido revisando 
múltiples operaciones realizadas en los últimos años, que hubieran tenido un impacto patrimonial 
significativo en las entidades (atendiendo a conceptos tales como la cuenta de resultados, recursos 
propios o el volumen de negocio de la entidad) y que pudieran presentar indicios de irregularidad o no 
respondiesen a una finalidad económica lógica.

Como consecuencia de la revisión de este tipo de operaciones, el FROB decidió poner en marcha el 
estudio por terceros independientes de 90 de esas operaciones para determinar eventuales 
responsabilidades de administradores y directivos de las entidades y de terceros beneficiados por las 
mismas. Para ello, cada entidad abrió en su día un proceso competitivo en el que participaron las 
principales firmas que realizan este tipo de informes, contratándose con la que ofreció mejores condiciones.
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El Gobierno, por medio del FROB, analiza los diversos informes forenses (forensic analysis) que le 
están siendo remitidos y hasta mediados de octubre ha iniciado o se encuentra personado en 19 causas 
penales, en las que se analizan e investigan presuntos delitos relacionados con operaciones financieras 
o inmobiliarias.

Recientemente, en su sesión de 17 de octubre, el Gobierno, a través de la Comisión Rectora del 
FROB, ha acordado el envío de 23 operaciones irregulares a la Fiscalía. De estas operaciones, 16 
corresponden a Catalunya Banc y 7 a la antigua Novacaixagalicia. Según los informes, se estima que los 
perjuicios económicos ocasionados por dichas operaciones, realizadas en su mayoría en el período 
comprendido entre 2005 y 2008, asciende a unos 900 millones de euros en Catalunya Banc y a otros 600 
millones de euros en Novacaixagalicia.

En el marco de esos procedimientos, cuando el Gobierno, a través del FROB, recibió el informe sobre 
las tarjetas de crédito de Caja Madrid actuó rápidamente y remitió el asunto a la fiscalía. La Fiscalía 
Anticorrupción incoó diligencias por posibles delitos de apropiación indebida o administración desleal, y 
remitió el caso a la Audiencia Nacional para su investigación en sede penal. La Audiencia Nacional ha 
pedido información a los peritos del Banco de España para determinar la trascendencia penal de los 
hechos.

Hay que tener en cuenta que en mayo de 2012, cuando se nacionaliza la entidad y entra el nuevo 
equipo gestor de Bankia, este tipo de prácticas desaparece completamente. Bankia reclamó las cantidades 
a las cuatro personas concernidas, habiéndose recuperado las mismas, y puso en conocimiento de la 
Fundación Caja Madrid el informe sobre las tarjetas para que tomase las medidas oportunas. El Gobierno, 
a través del FROB, está personado en la causa general de Bankia, y el tema de las tarjetas es una pieza 
separada de la misma.

Por su otra parte, en sede parlamentaria se han creado dos subcomisiones; una para informar sobre 
la reestructuración bancaria y el reforzamiento de los recursos propios de las entidades, y otra para 
garantizar la transparencia y mejores prácticas en la venta de productos financieros complejos. Además 
el ministro de Economía ha comparecido en once ocasiones en la Comisión de Economía del Congreso, 
la última de ellas el pasado 28 de octubre. Por su parte el FROB, aparte de las comparecencias oportunas 
del presidente de la Comisión Rectora del Fondo, elabora trimestralmente un informe sobre su gestión que 
se traslada a la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados.

Cabe señalar que se trata de asuntos en fase de investigación judicial o interna que impide la facilitación 
de aquellos datos concretos que pudieran perjudicar la propia investigación.

En el marco de los procedimientos abiertos, el Gobierno va a utilizar todos los instrumentos disponibles 
para continuar recuperando todas las cantidades que en derecho correspondan y con ello minimizar el 
coste para los contribuyentes. El resultado de estas actuaciones sólo podrá confirmarse una vez hayan 
concluido los procedimientos.

Madrid, 23 de octubre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062072

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y según la información de 
estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, 
órgano competente en materia de estadística judicial, en las tablas adjuntas se especifica el número de 
ejecuciones hipotecarias resueltas, comparando el primer semestre de 2013 y el de 2014, así como el 
porcentaje de variación entre los mismos, y desglosando los datos a nivel nacional, por Comunidades y 
Ciudades Autónomas y por provincias.

Cabe mencionar que en dichos datos se computan aquellos procedimientos que, tramitados en los 
Juzgados de Primera Instancia, permiten exigir el pago de las deudas garantizadas por prenda o hipoteca 
al acreedor con escritura de hipoteca a su favor, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad.
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Total nacional 2013 2T 2014 2T Variación
41.307 42.484 2,8 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Almería 1.189 1.421 19,5 %
Cádiz 967 1.344 39,0 %
Córdoba 684 592 –13,5 %
Granada 1.077 1090 1,2 %
Huelva 562 521 –7,3 %
Jaén 438 459 4,8 %
Málaga 2.165 2.393 10,5 %
Sevilla 1.471 1.749 18,9 %
Total Andalucía 8.553 9.569 11,9 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Huesca 160 138 –13,8 %
Teruel 37 58 56,8 %
Zaragoza 755 850 12,6 %
Total Aragón 952 1.046 9,9 %

Total Asturias 2013 2T 2014 2T Variación
409 487 19,1 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Las Palmas 1.101 1.211 10,0 %
Santa Cruz de Tenerife 721 940 30,4 %
Total Canarias 1.822 2.151 18,1 %

Total Cantabria 2013 2T 2014 2T Variación
358 320 –10,6 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Ávila 104 95 –8,7 %
Burgos 217 140 –35,5 %
León 231 223 –3,5 %
Palencia 70 102 45,7 %
Salamanca 172 159 –7,6 %
Segovia 121 163 34,7 %
Soria 65 39 –40,0 %
Valladolid 255 637 149,8 %
Zamora 100 109 9,0 %
Total Castilla y León 1.335 1.667 24,9 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Albacete 273 218 –20,1 %
Ciudad Real 327 372 13,8 %
Cuenca 115 103 –10,4 %
Guadalajara 237 301 27,0 %
Toledo 1.070 835 –22,0 %
Total Castilla–La Mancha 2.022 1.829 –9,5 %
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Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Barcelona 5.123 5.776 12,7 %
Girona 1.354 1.283 –5,2 %
Lleida 753 577 –23,4 %
Tarragona 1.384 1.053 –23,9 %
Total Cataluña 8.614 8.689 0,9 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Alicante 3.121 2.645 –15,3 %
Castellón 1.029 942 –8,5 %
Valencia 3.087 3.046 –1,3 %
Total Comunitat Valenciana 7.237 6.633 –8,3 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Badajoz 367 439 19,6 %
Cáceres 173 131 –24,3 %
Total Extremadura 540 570 5,6 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
A Coruña 354 443 25,1 %
Lugo 122 82 –32,8 %
Ourense 71 122 71,8 %
Pontevedra 465 408 –12,3 %
Total Galicia 1.012 1.055 4,2 %

Total Illes Balears 2013 2T 2014 2T Variación
1.054 1.071 1,6 %

Total La Rioja 2013 2T 2014 2T Variación
320 173 –45,9 %

Total Madrid 2013 2T 2014 2T Variación
4.314 4.059 –5,9 %

Total Región de Murcia 2013 2T 2014 2T Variación
1.759 2.193 24,7 %

Total Navarra 2013 2T 2014 2T Variación
380 336 –11,6 %

Provincia 2013 2T 2014 2T Variación
Araba/Álava 100 109 9,0 %
Gipuzkoa 214 165 –22,9 %
Bizkaia 283 326 15,2 %
Total País Vasco 597 600 0,5 %
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Total Ceuta 2013 2T 2014 2T Variación
18 12 –33,3 %

Total Melilla 2013 2T 2014 2T Variación
11 24 118,2 %

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062073

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La información disponible sobre tiempos medios de tramitación de expedientes del FOGASA tiene 
carácter provincial, por lo que en el cuadro siguiente se facilitan los datos, a fecha 30 de septiembre de 
2014, con independencia del Programa GRETA, referidos a los expedientes tramitados en las Unidades 
Provinciales desde el 1 de enero de 2014.

Provincias Tiempo medio de 
tramitación (días)

Araba/Alava 16,17
Albacete 27,77
Alicante/ Alacant 112,15
Almería 25,22
Ávila 29,31
Badajoz 134,85
Illes Balears 51,49
Barcelona 247,86
Burgos 69,66
Cáceres 46,23
Cádiz 204,26
Castellón/Castelló 197,49
Ciudad Real 250,55
Córdoba 57,54
Coruña, A 36,08
Cuenca 34,98
Girona 89,61
Granada 47,76
Guadalajara 36,51
Gipuzkoa 49,66
Huelva 288,14
Huesca 15,31
Jaén 153,68
León 34,81
Lleida 155,66
Rioja, La 21,23
Lugo 27,35
Madrid 210,13
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Provincias Tiempo medio de 
tramitación (días)

Málaga 92,19
Murcia 94,43
Navarra 41,93
Ourense 64,00
Asturias 81,04
Palencia 12,60
Palmas, Las 201,75
Pontevedra 293,71
Salamanca 102,86
S.C. de Tenerife 243,19
Cantabria 120,12
Segovia 13,07
Sevilla 134,22
Soria 12,00
Tarragona 180,94
Teruel 11,20
Toledo 85,14
Valencia 153,65
Valladolid 120,21
Bizkaia 21,51
Zamora 92,20
Zaragoza 40,83
Ceuta 24,91
Melilla 52,30
Total 95,41

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062112

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría en la que, a su vez, se formulan 
distintas cuestiones, es preciso hacer las siguientes aclaraciones con carácter previo:

En primer lugar, sobre el reciente informe del servicio de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ), se señala que se basa en unos módulos relativos a la carga de trabajo judicial que 
actualmente están impugnados ante el Tribunal Supremo por el Ministerio de Justicia.

Así, se concede un valor similar a la carga por ingreso que a la carga por pendencia, cuando ambos 
parámetros exigen en muchos casos medidas diferentes. Además, dicho informe fija la carga de trabajo 
sobre el módulo de entrada del Juzgado, sin distinguir el reparto de funciones entre Juez, Secretario y 
funcionarios, como tampoco refleja el módulo de salida o trabajo efectivo de cada Juez, que sería el valor 
determinante para poder afirmar si un Juez trabaja o no por encima de la carga razonable.

Esto hace que, según el citado informe, los Juzgados que aparecen como más sobrecargados en 
nuestro país se encuentren en la jurisdicción civil. Sin embargo, en las distintas Memorias elaboradas 
anualmente por los Tribunales Superiores de Justicia, no se reclama la creación de órganos judiciales en 
la jurisdicción civil. Además, la petición de refuerzos en el orden jurisdiccional civil es casi inexistente y, de 
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hecho, los recientes jueces incorporados como Jueces de adscripción territorial en funciones de refuerzo, 
se han destinado prioritariamente a otras jurisdicciones, y no a esos Juzgados que el informe entiende 
como sobrecargados.

Además, muchos de los órganos judiciales, que el informe refleja como sobrecargados, se encuentran 
reforzados. En la actualidad, hay 591 Jueces de carrera que desempeñan funciones de refuerzo en los 
órganos judiciales más sobrecargados. La previsión es que estas medidas conlleven un coste para el 
Estado de unos 30 millones de euros, cantidad que el Gobierno asume precisamente como necesaria 
para agilizar la resolución de los asuntos que ingresan en los Tribunales.

Por lo que se refiere a la información reflejada en la iniciativa parlamentaria en relación con que 
«en la actual legislatura se han congelado las plazas de oposición y acceso por cuarto turno», cabe 
afirmar que en el año 2013 se incorporaron 231 nuevos Jueces; en el año 2014 un total de 204, y en 
año 2015 se incorporarán 35 nuevos Jueces que actualmente están en la Escuela Judicial. Además, 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año próximo, se ha previsto la convocatoria 
de oposiciones de ingreso a la carrera judicial y fiscal hasta un máximo de 100 plazas. Y en la 
actualidad existe un proceso selectivo abierto para el acceso a la carrera judicial por la categoría de 
magistrado, el denominado cuarto turno (Acuerdo de 25 de julio de 2013, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial. BOE 24 de septiembre de 2013). Todo ello pese a la austeridad 
presupuestaria que sí ha afectado al resto del empleo público, lo cual refleja el indudable esfuerzo del 
Gobierno por aumentar las plazas de Jueces y Fiscales de carrera, pese a las necesarias medidas de 
reducción del déficit público.

En relación con la información relativa a que el Ministerio de Justicia haya suprimido 1.200 jueces 
sustitutos, cabe aclarar que lo que hizo el Gobierno en 2012 fue promover una reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial-LOPD para incentivar los mecanismos de sustitución profesional entre 
Jueces y magistrados de carrera, de tal forma que los llamamientos de jueces sustitutos fueran —como 
siempre previó la LOPJ— excepcionales. Esto ha permitido priorizar la justicia profesional, minorar la 
interinidad y reducir el coste para el Estado (en el año 2011, el gasto en sustituciones ascendió a la 
inasumible cifra de 66.799.758 euros). Pero en ningún caso se ha suprimido la figura de los jueces 
sustitutos, y siguen actuando en la Administración de Justicia de forma muy relevante: el número de 
llamamientos de jueces sustitutos en el año 2013 ascendió a 6.551, y el gasto superó los 13 millones 
de euros. Se calcula que diariamente pueden actuar en los Tribunales españoles unos 450 jueces 
interinos.

También conviene destacar, al hilo de las afirmaciones de la iniciativa parlamentaria, que con el nuevo 
régimen de sustituciones profesionales la tramitación y resolución de los asuntos judiciales no se ha visto 
empeorada. Los datos parecen indicar más bien lo contrario: que el aumento de la profesionalización en 
el dictado de las resoluciones judiciales ha favorecido la reducción del nivel de pendencia de asuntos en 
Juzgados y Tribunales. Basta comprobar cómo en el año 2013 se ha reducido en un 8 % el nivel de 
pendencia judicial, pese a que el volumen de litigiosidad tan sólo se ha rebajado en un 3,80 %. En el año 
2014, estas buenas cifras se mantienen: el índice de resolución de asuntos mejora en un 0,6 % (se 
resuelven más asuntos que en 2013); y a pesar de que el ingreso de asuntos se ha reducido en apenas 
un 0,9  % en relación con el año 2013, el nivel de pendencia disminuye en un 5,3 %.

En conclusión, son muchas las medidas adoptadas por el Gobierno para aliviar la carga de trabajo 
de los Juzgados realmente saturados: incorporación de más de 500 nuevos Jueces en los últimos 
años, refuerzos judiciales, mantenimiento de jueces sustitutos, incorporación como refuerzo de 
Jueces de apoyo a los jueces de adscripción territorial.., etc. Además, el Ministerio de Justicia trabaja 
actualmente en la creación de un número elevado de nuevas plazas judiciales para su entrada en 
funcionamiento antes de final de este mismo año. Así, la previsión es que este año puedan crearse 
282 nuevas plazas, lo que refleja un compromiso más que evidente del Gobierno por la mejora de la 
Administración de Justicia. Además, se pretende que un buen número de nuevas plazas se destinen 
a Jueces de adscripción territorial, y esto permitirá mucha mayor flexibilidad para poder reforzar y 
atender la resolución de los asuntos en aquellos Juzgados y Tribunales que puedan encontrarse más 
sobrecargados.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062566

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Egea, Teodoro (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que los viajeros de la relación Madrid-Murcia entre 
2011 y 2013 han sido los siguientes:

Viajeros (en miles)
Relación Año 2011 Año 2012 Año 2013 Total

Madrid-Murcia 533,1 522,1 532,3 1.587,5

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062761 a 184/062765

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el Ministerio de Defensa ha venido realizando 
un seguimiento sobre las incidencias que vienen produciéndose en la ejecución del acuerdo marco para 
los servicios de limpieza, para analizar las dificultades planteadas, y conocer los motivos de la falta de 
liquidez de la empresa mencionada en las preguntas, con la finalidad de agilizar, en la medida de lo 
posible, los pagos pendientes de abonar a los trabajadores por parte de CLEANET. Desde el Ministerio de 
Defensa se está instando al contratista a que adopte las medidas precisas para solucionar la situación lo 
antes posible, y evitar mayores perjuicios a los trabajadores.

El Ministerio de Defensa debe respetar las facultades atribuidas al empleador, en particular las de 
dirección y organización del trabajo, y salvo los retrasos en el abono de determinadas nóminas, no se han 
recibido otras quejas sobre el incumplimiento de obligaciones laborales por parte de la contratista.

El Ministerio de Defensa viene tramitando regularmente los pagos por los servicios recibidos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente y al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del acuerdo 
marco en cuestión.

Además de instar a la empresa a cumplir con sus obligaciones laborales, el Ministerio de Defensa ha 
dado a nivel interno las instrucciones precisas para mejorar y agilizar los procedimientos de resolución de 
incidencias, de tal forma que éstas tengan el menor impacto posible en los trámites de emisión y abono 
de las facturas.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062770

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lozano Domingo, Irene (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el Ministerio de Defensa ha venido realizando 
un seguimiento sobre las incidencias que vienen produciéndose en la ejecución del acuerdo marco para 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 686

los servicios de limpieza, para analizar las dificultades planteadas, y conocer los motivos de la falta de 
liquidez de la empresa mencionada en las preguntas, con la finalidad de agilizar, en la medida de lo 
posible, los pagos pendientes de abonar a los trabajadores por parte de CLEANET. Desde el Ministerio de 
Defensa se está instando al contratista a que adopte las medidas precisas para solucionar la situación lo 
antes posible, y evitar mayores perjuicios a los trabajadores.

El Ministerio de Defensa debe respetar las facultades atribuidas al empleador, en particular las de 
dirección y organización del trabajo, y salvo los retrasos en el abono de determinadas nóminas, no se han 
recibido otras quejas sobre el incumplimiento de obligaciones laborales por parte de la contratista.

El Ministerio de Defensa viene tramitando regularmente los pagos por los servicios recibidos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente y al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del acuerdo 
marco en cuestión.

Además de instar a la empresa a cumplir con sus obligaciones laborales, se han dado a nivel interno 
las instrucciones precisas para mejorar y agilizar los procedimientos de resolución de incidencias, de tal 
forma que éstas tengan el menor impacto posible en los trámites de emisión y abono de las facturas.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062831

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sanz Remón, Álvaro (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que la dotación prevista en el año 2014 para hacer 
efectivo el abono del componente singular del complemento específico es de 284.875,07 miles de euros.

Respecto al abono del complemento de dedicación especial, la dotación prevista en la Ley 22/2013, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el presente ejercicio asciende a 
147.483,44 miles de euros.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062839

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se muestra a continuación la información sobre salarios 
disponible por el Gobierno, que se trata de la Encuesta Anual de Coste Laboral para los años 2011-2013, 
total nacional y por Comunidades Autónomas.

Asimismo, cabe indicar que el Gobierno no dispone de información por provincias y que los datos se 
refieren al salario nominal.

Por último, cabe señalar que el salario anual del año 2014 todavía no está disponible al no haber 
terminado dicho año.
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Encuesta anual de coste laboral
Componentes del coste. Resultados por Comunidades Autónomas

Unidades: euros

2011 2012 2013 Tasa de variación
Sueldos y salarios 2012/2011 2013/2012

Total sectores 22.775,76 22.635,56 22.653,55 –0,6 0,1
Andalucía 20.843,25 20.403,76 20.348,75 –2,1 –0,3
Aragón 21.585,63 21.445,62 21.416,08 –0,6 –0,1
Asturias, Principado de 22.531,44 22.042,65 22.364,67 –2,2 1,5
Balears, Illes 21.255,72 20.927,95 20.825,50 –1,5 –0,5
Canarias 18.876,90 18.652,80 18.632,78 –1,2 –0,1
Cantabria 20.889,55 20.270,76 20.185,79 –3,0 –0,4
Castilla y León 20.903,07 20.509,49 20.123,86 –1,9 –1,9
Castilla–La Mancha 20.540,85 20.474,80 20.600,13 –0,3 0,6
Cataluña 24.474,64 24.430,82 24.290,01 –0,2 –0,6
Comunitat Valenciana 20.403,67 20.371,48 20.119,61 –0,2 –1,2
Extremadura 19.473,03 19.084,15 18.419,06 –2,0 –3,5
Galicia 20.055,45 19.431,89 19.883,74 –3,1 2,3
Madrid, Comunidad de 26.441,44 26.658,10 26.876,78 0,8 0,8
Murcia, Región de 20.626,99 20.320,51 20.157,43 –1,5 –0,8
Navarra, Comunidad Foral de 24.018,28 23.372,73 23.298,90 –2,7 –0,3
País Vasco 26.565,20 26.726,05 27.120,53 0,6 1,5
Rioja, La 21.379,09 20.875,07 21.269,59 –2,4 1,9

Madrid, 7 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/062910 a 184/062914

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica lo siguiente:

(Importes en miles de euros)
Programa Crédito inicial 

2014
Obligaciones 

reconocidas 2014
Presupuestado 
ejercicio 2015

412C «Competitividad y calidad de la producción y los 
mercados agrarios»

0,00 0,00

412D « Competitividad y calidad de la sanidad agraria» 0,00 0,00
413A «Competitividad de la industria agroalimentaria y 

Calidad alimentaria»
0,00 143,09 0,00

414B «Desarrollo del Medio Rural» 0,00 503,24 0,00
414C «Programa de desarrollo rural sostenible» 0,00 0,00

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062974 y 184/062998

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ramón Utrabo, Elvira (GS).

Respuesta:

Las obras de «Terminación de la adecuación del antiguo Hospital Militar en el Campo del Príncipe 
como Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Granada» se encuentran ejecutadas en un 100 %.

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063003 a 184/063005

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ramón Utrabo, Elvira (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se señala la información que solicita Su Señoría en sus preguntas, en términos 
de obligaciones reconocidas y según la información disponible en la oficina presupuestaria.

(en euros)
Pregunta Proyecto Programa Crédito 

Inicial
Obligaciones 
Reconocidas

Porcentaje

158493 2005230061801 Control de la regresión de 
la costa en Granada.

100.000,00 0,00 0,00

158493 2005230061802 Protección y recuperación 
de sistemas litorales en 
Granada.

100.000,00 0,00 0,00

158493 2005230061803 Dotaciones para el acceso 
y uso público de la costa 
de Granada

100.000,00 0,00 0,00

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063029

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

La información sobre las inversiones previstas en la legislatura sobre la actuación de modernización 
de la línea de ferrocarril Soria-Torralba puede ser consultada en el siguiente enlace, donde se recoge esta 
información anualizada, pudiéndola buscar tanto por distribución orgánica como por distribución 
regionalizada:

http://www.minhap.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Presupuestos%20Generales%20del%20
Estado/Paginas/Presupuestos.aspx

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063081

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

A continuación se detalla el Gasto Público Total que corresponde a España, a Castilla y León y a la 
provincia de Soria de la medida 112: Instalación de jóvenes agricultores para el periodo 2007-2014:

Ejercicios 2007 a 20141 España Castilla y León Soria
426.605.411,24 € 56.060.412,30 € 2.140.317,19 €

1 Se da el dato de los pagos realizados desde el 16/10/2006 hasta el 07/10/2014.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063091

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

El Presidente del Gobierno compareció el 1 de agosto de 2013, a petición propia, ante el Pleno del 
Congreso de los Diputados. En dicha comparecencia el Presidente del Gobierno dio cumplidas 
explicaciones a los aspectos sustanciales del asunto planteado en la pregunta de referencia, que se 
refieren a un sumario y una investigación judiciales ajenos a la función ejecutiva.

El Gobierno trabaja en un marco de respeto al principio de división de poderes, así como de respeto 
a la acción de la Justicia, por lo que no realiza consideraciones sobre sumarios judiciales ni sobre asuntos 
que dirimen los tribunales.

Madrid, 4 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063126 y 184/063127

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la referencia normativa realizada en la pregunta fue derogada por la 
disposición derogatoria única. a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social. Por tanto, la cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad, se encuentra 
actualmente regulada mediante el artículo 42 del referido Real Decreto Legislativo 1/2013.

Por su parte, el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad, enumerando, en su 
artículo 2.1, las posibles medidas alternativas que las empresas podrán aplicar.

Asimismo, el artículo 6 del Real Decreto 364/2005, establece el ámbito competencial para dictar las 
resoluciones y efectuar el seguimiento a que se refiere dicho Real Decreto, en razón del territorio en que 
esté ubicada la empresa y, en este sentido, dispone:
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«(…) Cuando la empresa esté ubicada en el territorio de una sola comunidad autónoma, la competencia 
se ejercerá por el servicio público de empleo de dicha comunidad autónoma, salvo que ésta no tenga 
transferidas las competencias en materia de políticas activas de empleo; en este caso, la competencia la 
ejercerá el Servicio Público de Empleo Estatal.

Cuando la empresa disponga de centros de trabajo en más de una comunidad autónoma, la 
competencia corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal. No obstante, en el supuesto de que al 
menos el 85 por ciento de la plantilla radique en el ámbito territorial de una comunidad autónoma, será 
competente el servicio público de empleo de dicha comunidad autónoma (…).»

En relación con lo anterior, se informa que durante los últimos 3 años, de 2011 a 2013, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, han declarado la excepcionalidad y autorizado las medidas 
alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, a 1.854 empresas. Estas medidas alternativas han 
consistido, teniendo en cuenta que las empresas pueden simultanear los distintos tipos de medidas, por 
un lado en la celebración de contratos mercantiles con centros especiales de empleo (1.439 empresas), 
en la realización de donaciones a fundaciones y asociaciones de utilidad pública (531 empresas), así 
como en la constitución de enclaves laborales por parte de 28 empresas.

El número de trabajadores con discapacidad dejados de contratar, por los que se han aplicado las 
referidas medidas alternativas ha sido, en los citados tres años, de 19.173.

Por lo que respecta a la segunda cuestión planteada en la pregunta parlamentaria, se informa que la 
regulación del nuevo marco de medidas de políticas activas de empleo para las personas con discapacidad 
se llevará a cabo dentro del desarrollo de la nueva Estrategia Española de Activación para el Empleo, 
aprobada por Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre.

Las líneas de actuación en las que se basa esta nueva estrategia que siguen las políticas activas de 
empleo en España a partir de 2013, fueron acordadas en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, celebrada el 11 de abril de 2013, entre las comunidades autónomas y el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social.

La clave del nuevo modelo de políticas activas de empleo se encuentra en el cambio de un modelo de 
financiación y gestión articulado en torno a instrumentos jurídicos pensados para programas establecidos 
centralizadamente, a un nuevo marco, acorde con las competencias de las comunidades autónomas y en 
el marco de la Unidad de Mercado, de financiación, ejecución, control y evaluación orientado hacia la 
consecución de determinados objetivos, siguiendo directrices y ejes prioritarios de actuación.

Una de las piedras angulares de la reforma de las políticas de activación para el empleo es la 
renovación del marco normativo actual. Con carácter previo, se ha procedido a adecuar la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, al nuevo modelo de políticas de activación para el empleo, mediante la 
modificación efectuada por el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

En la nueva Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016 se prevé la elaboración de 
tres nuevos Reglamentos: Reglamento de Servicios, Reglamento de Empleo y Reglamento de Formación 
Profesional para el Empleo.

Concretamente, el Reglamento de Empleo establecerá la regulación que dará soporte a los 
distintos programas que puedan ejecutar las comunidades autónomas en materia de fomento del 
empleo, regulando los aspectos esenciales de los programas comunes, que podrán ser aplicados y, 
en su caso, desarrollados en sus aspectos no esenciales, por todos los integrantes del Sistema 
Nacional de Empleo.

Finalmente, y tal y como se recoge en la Estrategia, en todo caso, este desarrollo reglamentario 
incluirá un marco normativo de programas estatales de Políticas Activas de Empleo dirigidas de manera 
integrada a favorecer la inclusión laboral de las personas con discapacidad, que establecerá los contenidos 
mínimos que serán de aplicación en el conjunto del Estado. En este nuevo marco se pueden contener 
nuevas medidas, o modificaciones de las actuales, todo ello con el objetivo de favorecer la inserción 
laboral y el mantenimiento en el empleo del colectivo de personas con discapacidad.

Madrid, 20 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063180

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica lo siguiente:

Año Denominación Obligaciones reconocidas en €
2010 Subvención a la Almoraima S.A.(*) 1.300.000,00
2011 Subvención a la Almoraima S.A.(*) 450.000,00
2012 Subvención a la Almoraima S.A.(*) 100.000,00
2013 Subvención a la Almoraima para gastos 

de funcionamiento.(*)
2.347.517,00

(Euros con dos decimales)
(*) Las Subvenciones proceden del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

La regulación jurídica se contiene en el capítulo V del título II de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063196

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que con las medidas introducidas 
por el artículo 2 de la Ley 12/2012, de 26 de noviembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios, y su posterior modificación mediante la ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de 
la unidad de mercado, se buscaba establecer un régimen de aperturas más ágil, poniendo fin a la 
problemática de los retrasos injustificados en la tramitación de las licencias municipales de apertura, 
actividad, instalación, funcionamiento, determinadas obras de funcionamiento y toda la pléyade de 
licencias municipales ligadas a la apertura de determinados establecimientos comerciales minoristas y de 
prestación de determinados servicios, eliminando los obstáculos que repercutan negativamente en la 
actividad de las pymes que realizan estas actividades. Todo ello excluyendo las actividades susceptibles 
de afectar al patrimonio histórico-artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación del dominio público.

Según los datos del Gobierno, aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), sobre saldos de altas y 
bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 12/2012, realizadas en establecimientos con superficie de venta al público inferior o igual a 300 
metros cuadrados, en los años 2011, 2012 y 2013, se obtienen los siguientes resultados:

España saldos (Altas-bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 4.240 3.742 19.850 –498 16.108
Servicios 22.610 18.098 34.941 –4.512 16.843
Totales 26.850 21.840 54.791 –5.010 32.951
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Cabe señalar que en el año 2012 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades incluidas en la 
Ley 12/2012 de 21.840, 5.010 actividades menos que en 2011. De ellas, 498 eran actividades de comercio 
y 4.512 eran actividades de servicios.

Asimismo, cabe informar que en el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades 
incluidas en la Ley 12/2012 de 54.791, que eran 32.951 actividades más que en 2012. De ellas, 16.108 
eran actividades de comercio y 16.843 eran actividades de servicios.

El Gobierno considera que la denominada «licencia express» está siendo un éxito, y que se trata de 
un cambio en la cultura administrativa que ha logrado muy importantes avances en la agilidad y eliminación 
de trabas para abrir un negocio comercial en España.

Por último, cabe indicar que para poder evaluar la evolución de las actividades de comercio y servicios 
implicadas, tanto a nivel de Estado como por Comunidades Autónomas, durante el año 2014, se ha 
solicitado a la AEAT la información relativa a las altas y bajas en establecimientos de menos de 300 m2 y 
menos de 700 m2.

El motivo de estas solicitudes es que la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 
y su internacionalización y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, han 
introducido nuevas actividades y han fijado un nuevo umbral de 750 m2, por lo que se amplía igualmente 
el ámbito de la consulta.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063197

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información relativa a la fecha en la que entró en vigor el cambio de normativa en 
materia de superficie cabe decir, en primer lugar, que la disposición final octava de la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, habilitaba 
al Gobierno para modificar el catálogo de actividades previsto en el anexo, y la disposición final novena 
habilitaba igualmente al Gobierno para modificar el umbral de superficie previsto en el Título I de la 
Ley 12/2012 (como se ha indicado, inicialmente de 300 metros cuadrados).

En segundo lugar, la disposición final séptima de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, por la que se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, en dos aspectos; por una 
parte, se amplía el mencionado umbral de superficie, pasando de 300 a 500 metros cuadrados. Por otra 
parte, se modifica el anexo, añadiéndose al catálogo de actividades incluidas 43 nuevos epígrafes de 
actividades. Cabe destacar que estas medidas fueron valoradas positivamente por las Comunidades 
Autónomas en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior y contaron con el visto bueno de las 
organizaciones Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) y Confederación Española de Comercio (CEC).

En tercer lugar, la disposición final 3.ª de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado, modificó asimismo el artículo 2 apartado 1, de la ley 12/2012, de 26 de diciembre, ampliando 
el umbral de superficie de los locales comerciales de exposición y venta al público hasta 750 metros 
cuadrados.

Dado que las ampliaciones de la superficie mínima, a efectos de la inexigibilidad de licencia de 
apertura, han sido implementadas hace poco tiempo, solo es posible indicar la repercusión y la influencia 
en el número de actividades comerciales existentes de la superficie mínima exigida inicialmente, en 
los 300 metros cuadrados y sobre los 73 epígrafes de actividades comerciales iniciales del Anexo de la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre.

Según los datos del Gobierno, aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), sobre saldos de altas y 
bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidos en el ámbito de aplicación 
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de la Ley 12/2012, realizada en establecimientos con superficie de venta al público inferior o igual a 300 
metros cuadrados, en los años 2011, 2012 y 2013, se obtienen los siguientes resultados:

España saldos (Altas-bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 4.240 3.742 19.850 –498 16.108
Servicios 22.610 18.098 34.941 –4.512 16.843
Totales 26.850 21.840 54.791 –5.010 32.951

Por último, cabe informar a Su Señoría que en el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de 
actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 54.791, que eran 32.951 actividades más que en el año 2012. 
De ellas, 16.108 eran actividades de comercio y 16.843 eran actividades de servicios.

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063198

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia cabe informar a Su Señoría que el apartado 2 del artículo 2 
de la Ley 12/2012 de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios, señala que «Quedan al margen de la regulación contenida en el Título I de esta Ley, las 
actividades desarrolladas en los mencionados establecimientos que tengan impacto en el patrimonio 
histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público».

Así, la evaluación que realiza el Gobierno es la misma que realizó cuando elaboró la Ley, que consideró 
como ámbito de aplicación a las actividades comerciales y a los servicios previstos en el anexo de la Ley, 
realizados a través de establecimientos permanentes cuya superficie útil de exposición y venta al público 
no sea superior a los 750 metros cuadrados, quedando fuera del mismo las actividades que tengan 
impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio 
público.

Cabe apuntar que no se entiende a qué hace referencia Su Señoría en relación con las previsiones, 
y la evaluación que realiza el Gobierno. Cabe indicar que se ha interpretado que Su Señoría hace 
referencia al umbral de superficie. Así, respecto a las previsiones hasta el final de la legislatura, el 
Gobierno trata de continuar la senda iniciada dentro del umbral de superficie de los locales comerciales 
de exposición y venta al público hasta 750 metros cuadrados y con el actual catálogo de actividades, 
incluidos los 43 nuevos epígrafes de actividades, destacando que estas medidas fueron valoradas 
positivamente por las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior y 
contaron con el visto bueno de las organizaciones Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) y Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y 
cuyo fin es conseguir que los operadores puedan desarrollar sus negocios, incentivándose la inversión 
y la competitividad.

Madrid, 26 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063199

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que con las medidas introducidas 
por el artículo 2 de la Ley 12/2012, de 26 de noviembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios, y sus posteriores modificaciones mediante la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía 
de la unidad de mercado, se buscaba lograr una serie de objetivos esenciales: evitar las barreras disuasorias 
en el inicio y ejercicio de la actividad existentes hasta ahora; eliminar la licencia que otorga la Administración 
municipal en actividades inocuas, en aras a agilizar la apertura y funcionamiento de los establecimientos 
de comercio minorista y de servicios; eliminar las licencias de obras que por su escasa entidad no afectan 
a la estructura del local sobre el que se lleve a cabo; la reducción de las cargas administrativas que soporta 
el prestador al que tan sólo se exigirá una comunicación previa o declaración responsable; contribuir a 
instaurar como práctica habitual la intervención administrativa a través de mecanismos de control a 
posteriori de inspección y sanción, y propiciar la apertura de nuevos establecimientos.

Las sucesivas modificaciones de la Ley 12/2012, entre otras medidas, elevaron el umbral de 
superficie de los 300 metros cuadrados iniciales, a 500 y finalmente a 750 metros cuadrados, con el fin 
de incidir en el impacto positivo observado tras la entrada en vigor de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
y considerando que existía margen de mejora, permitiendo que las Comunidades Autónomas puedan 
establecer regulaciones con menor grado de intervención administrativa sobre las actividades incluidas 
en la norma, ya que actualmente numerosas microempresas desarrollan su actividad en establecimientos 
cuya dimensión en metros cuadrados sobrepasan necesariamente los 500 m2 previstos en el artículo 2 
apartado 1.º, y por tanto, un buen número de estas microempresas con actividades que requieren 
proporcionalmente una mayor superficie podrían beneficiarse de la eliminación de cargas, implicando 
un importante ahorro económico y de tiempo, favoreciendo complementariamente la unidad de mercado 
en todo el territorio nacional al establecer unos umbrales y actividades básicas para todo el Estado.

Dado que las ampliaciones de la superficie mínima, a efectos de la inexigibilidad de licencia de 
apertura, han sido implementadas hace poco tiempo, solo es posible disponer de datos concretos sobre 
la influencia en el número de actividades comerciales existentes de la superficie mínima exigida 
inicialmente, 300 metros cuadrados.

Según los datos del Gobierno, aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), sobre saldos de altas y 
bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 12/2012, realizadas en establecimientos con superficie de venta al público inferior o igual a 300 
metros cuadrados, en los años 2011, 2012 y 2013, se obtienen los siguientes resultados:

España saldos (Altas-bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 4.240 3.742 19.850 –498 16.108
Servicios 22.610 18.098 34.941 –4.512 16.843
Totales 26.850 21.840 54.791 –5.010 32.951

Asimismo, cabe informar a Su Señoría que en el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de 
actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 54.791, que eran 32.951 actividades más que en 2012. De 
ellas, 16.108 eran actividades de comercio y 16.843 eran actividades de servicios.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063200

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Según los datos de los índices de comercio al por menor de los que dispone el Gobierno, a través del 
Instituto Nacional de Estadística (INE), aunque en los primeros meses de 2013 aún se mantuvieron tasas cv
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negativas, desde septiembre de 2013 las ventas del comercio minorista empiezan a mostrar valores 
positivos casi todos los meses en variación anual, después de 38 meses consecutivos de descensos 
interanuales. De hecho, las tasas anuales de las ventas minoristas corregidas habían sido negativas todos 
los meses desde diciembre de 2007, al principio de la crisis económica, salvo marzo y junio de 2010, hasta 
llegar a septiembre de 2013.

Hay, por tanto, un cambio de tendencia de las ventas minoristas que, en los primeros nueve meses 
de 2014, han crecido un 0,3 % interanual de media. Esta cifra contrasta claramente con las bajadas 
experimentadas por las ventas en los 6 años anteriores (de 2008 a 2013 todos los años tuvieron una tasa 
media de las ventas negativa).

Se muestra a continuación la variación media de las ventas minoristas en el período 2008-2014:

Variación media de las 
ventas minoristas (%)

2008 –5,9
2009 –5,5
2010 –1,7
2011 –5,6
2012 –7,3
2013 –4,0
2014* 0,3

Fuente: ICM del INE 
corregido de efectos 
estacionales y de calendario. 
(*) 2014 hasta septiembre

En septiembre de 2014, las ventas del comercio minorista, corregidas de efectos estacionales y de 
calendario, suben un 1,1 % interanual, un 0,8 % más que el mes anterior (la subida es del 2,9 % en la serie 
original sin corregir).

Todas las Comunidades Autónomas excepto Aragón (más las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla) 
han experimentado un crecimiento interanual de las ventas en septiembre de 2014. Es especialmente 
destacable que las Comunidades más turísticas son las que continúan teniendo los mayores incrementos 
en ese mes: Canarias (+7,1 %), Baleares (+6 %) y Comunidad Valenciana (+4,7 %).

En cuanto a la evolución de las ventas medias en los nueve primeros meses del año 2014 por 
Comunidades Autónomas, también puede resaltarse el buen comportamiento de la Comunidades más 
turísticas: Canarias (+4,2 %), Baleares (+2,2 %) y Comunidad Valenciana (+1,5 %).

En el cuadro siguiente se indican las tasas de variación anual de las ventas minoristas en el mes de 
septiembre (último dato publicado), así como la variación media en los nueve primeros meses del año de 
todas las Comunidades y ciudades Autónomas:

Variación anual de las ventas del comercio al por menor a 
precios constantes ( %)

sep-14 Media en lo 
que va de año

Total Nacional 2,9 0,3
Andalucía 1,9 0,5
Aragón –1,0 –2,8
Asturias, Principado de 2,0 –0,8
Balears, Illes 6,0 2,2
Canarias 7,1 4,2
Cantabria 4,2 1,4
Castilla y León 1,3 –1,9
Castilla-La Mancha 3,9 0,5
Cataluña 3,4 0,5
Comunitat Valenciana 4,7 1,5
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Extremadura 3,8 –0,1
Galicia 0,7 –0,6
Madrid, Comunidad de 2,2 –1,2
Murcia, Región de 2,5 0,6
Navarra, Comunidad Foral de 1,9 0,7
País Vasco 3,5 1,0
Rioja, La 1,1 0,7
Ceuta 1,2 1,9
Melilla 2,4 1,2
Fuente: ICM del INE

Según los datos del Gobierno, aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), sobre saldos de altas y 
bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios, realizadas en establecimientos con superficie de venta al público inferior o igual 
a 300 metros cuadrados, en los años 2011, 2012 y 2013, se obtienen los siguientes resultados:

España saldos (Altas-bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 4.240 3.742 19.850 –498 16.108
Servicios 22.610 18.098 34.941 –4.512 16.843
Totales 26.850 21.840 54.791 –5.010 32.951

En el año 2012 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades incluidas en la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de 21.840, que eran 5.010 actividades menos que en 2011. De ellas, 498 eran actividades 
de comercio y 4.512 eran actividades de servicios.

En el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades incluidas en la Ley 12/2012 
de 54.791, que representaban 32.951 actividades más que en 2012. De ellas, 16.108 eran actividades de 
comercio y 16.843 eran actividades de servicios.

Los resultados individualizados por Comunidades Autónomas se muestran en los cuadros que 
aparecen a continuación. Conviene destacar que las cifras del País Vasco y Navarra no parecen guardar 
proporción con las del resto de Comunidades Autónomas, debido a sus especificidades en materia de 
impuestos. Cabe señalar que no se dispone de los datos a nivel provincial:

Andalucía saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 1.176 1.224 4.949 48 3.725
Servicios 3.997 2.819 5.897 –1.178 3.078
Totales 5.173 4.043 10.846 –1.130 6.803

Aragón saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 101 405 682 304 277
Servicios 623 661 1.066 38 405
Totales 724 1.066 1.748 342 682

Asturias saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 159 –95 380 –254 475
Servicios 766 596 708 –170 112
Totales 925 501 1.088 –424 587
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Baleares saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio –53 –77 398 –24 475
Servicios 781 908 1.447 127 539
Totales 728 831 1.845 103 1.014

Canarias saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 118 41 876 –77 835
Servicios 268 362 850 94 488
Totales 386 403 1.726 17 1.323

Cantabria saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio –14 –30 72 –16 102
Servicios 309 68 359 –241 291
Totales 295 38 431 –257 393

Castilla–La Mancha saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 210 306 1.252 96 946
Servicios 864 817 1.951 –47 1.134
Totales 1.074 1.123 3.203 49 2.080

Castilla y León saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 79 –160 617 –239 777
Servicios 1.293 1.011 1.744 –282 733
Totales 1.372 851 2.361 –521 1.510

Cataluña saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 652 220 3.647 –432 3.427
Servicios 4.494 3.569 6.859 –925 3.290
Totales 5.146 3.789 10.506 –1.357 6.717

Extremadura saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 95 236 498 141 262
Servicios 543 522 719 –21 197
Totales 638 758 1.217 120 459

Galicia saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 339 50 663 –289 613
Servicios 2.239 1.910 2.551 –329 641
Totales 2.578 1.960 3.214 –618 1.254
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C. de Madrid saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 838 1.097 2.741 259 1.644
Servicios 3.652 2.734 4.656 –918 1.922
Totales 4.490 3.831 7.397 –659 3.566

Murcia saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 59 249 967 190 718
Servicios 431 311 931 –120 620
Totales 490 560 1.898 70 1.338

Navarra saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 13 6 37 –7 31
Servicios 4 22 9 18 –13
Totales 17 28 46 11 18

País Vasco saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 56 59 72 3 13
Servicios 39 45 24 6 –21
Totales 95 104 96 9 –8

La Rioja saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 60 6 89 –54 83
Servicios 163 152 366 –11 214
Totales 223 158 455 –65 297

C. Valenciana saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 352 205 1.910 –147 1.705
Servicios 2.144 1.591 4.804 –553 3.213
Totales 2.496 1.796 6.714 –700 4.918

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063201

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con el artículo 3, sobre la inexigibilidad de licencia, de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, al que hace referencia 
Su Señoría, cabe informar que, dado que las ampliaciones de la superficie mínima a efectos de la 
inexigibilidad de licencia de apertura han sido implementadas hace poco tiempo, solo es posible disponer 
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de datos concretos sobre la influencia en el número de actividades comerciales existentes de la superficie 
mínima exigida inicialmente, que era de 300 metros cuadrados.

Según los datos del Gobierno, aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), sobre saldos de altas y 
bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 12/2012, realizadas en establecimientos con superficie de venta al público inferior o igual a 300 
metros cuadrados, en los años 2011, 2012 y 2013, se obtienen los siguientes resultados:

España saldos (Altas-bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 4.240 3.742 19.850 –498 16.108
Servicios 22.610 18.098 34.941 –4.512 16.843
Totales 26.850 21.840 54.791 –5.010 32.951

Asimismo, cabe informar que en el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades 
incluidas en la Ley 12/2012 de 54.791, que eran 32.951 actividades más que en 2012. De ellas, 16.108 
eran actividades de comercio y 16.843 eran actividades de servicios.

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063202

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría cabe destacar que los datos de los que se 
dispone respecto al número de declaraciones responsables o comunicaciones previas, proceden de la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), que ha realizado un estudio de la implantación 
de la Declaración Responsable y/o Comunicación previa contempladas en el Real Decreto-ley 19/2012, 
de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, a los seis 
meses de su aprobación. Este estudio se realizó en las 52 Capitales de Provincia Españolas, donde se 
concentra la mayor actividad de comercios minoristas, y abarca una población total de 15.225.385 
habitantes.

Según el estudio de la FEMP, desde la entrada en vigor el 27 de mayo de 2012 del Real Decreto-
ley 19/2012, de 25 de mayo, actualmente derogado por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, hasta diciembre de 2012, el número 
de declaraciones responsables que se habían tramitado era de 5.407, y el número de comunicaciones 
previas de 6.765.

Se dispone por otra parte, de los datos de los Ayuntamientos adheridos a la Plataforma «Emprende 
en 3», que permite la instalación y apertura de nuevos establecimientos comerciales mediante el sistema 
de declaración responsable de forma telemática. Cabe informar a Su Señoría que a fecha de 7 de 
noviembre se encuentran adheridos a dicha plataforma 1.354 municipios.

Asimismo, según los datos aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), el Gobierno dispone de 
información sobre las altas y bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre. De esta manera, cabe destacar que en 
el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades incluidas en la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, que se elevó a 54.791, lo que suponen 32.951 actividades más que en el año 2012.

Los beneficios que para los emprendedores ha supuesto la supresión de las autorizaciones pueden 
concretarse en términos económicos (por razón del acortamiento de plazos hasta la puesta en 
funcionamiento de los negocios) o como ventajas por la agilización de procedimientos.
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Si bien el Gobierno no puede efectuar una previsión futura concreta de lo que serán los datos sobre 
aperturas comerciales efectuadas bajo el régimen de declaración responsable o declaración previa, sí 
puede afirmarse que la valoración del resultado de la aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
no puede ser más que positiva dado que supone un paso adelante en la eliminación de trabas para el 
inicio de la actividad comercial por lo que dichos beneficios se operan desde el momento de su entrada 
en vigor y con perspectivas de futuro.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063203

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, cabe señalar que los mecanismos de control 
efectuados desde la entrada en vigor de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, son aquellos recogidos por la propia Ley que en 
su artículo 5 establece bajo la rúbrica de «Sujeción al régimen general de control» que «(…) en el marco 
de sus competencias se habilita a las entidades locales a regular el procedimiento de comprobación 
posterior de los elementos y circunstancias puestas de manifiesto por el interesado a través de la 
declaración responsable o de la comunicación previa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.bis de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre». Por tanto las inspecciones correspondientes son llevadas a cabo 
por los Ayuntamientos, no habiéndose visto modificadas por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre.

Y ello porque la aplicación del principio de inexigibilidad de licencias no libera al interesado del 
cumplimiento de cuantos requisitos se establezcan en la normativa que resulte de aplicación al 
establecimiento en cuestión. Es decir, la liberalización propuesta por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
se refiere exclusivamente a las cargas administrativas y no al cumplimiento de la normativa específica 
aplicable. En todo caso, los incumplimientos que puedan producirse como consecuencia de la aplicación 
de la mencionada Ley, serán sancionados de acuerdo con su régimen sancionador incluido en el Proyecto 
de Ley de Financiación Empresarial (la Disposición final quinta, de modificación de la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, introduce 
un nuevo «Título III Régimen sancionador por incumplimiento de las medidas para el inicio y ejercicio de 
la actividad comercial y de determinados servicios»), actualmente en tramitación parlamentaria.

Con ello, el Gobierno ha cumplido con su compromiso de regular las infracciones y sanciones mediante 
la promulgación de un régimen sancionador específico, aplicable a los casos de incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, según recogía su disposición final 
decimotercera.

Por tanto, la calidad de los controles que corresponda efectuar a las Administraciones no se verá 
afectada por el nuevo sistema, dado que aquellos se efectúan en igualdad de condiciones a los que se 
seguían mediante el sistema de autorización, salvo en lo referido al momento en que se llevan a cabo, de 
forma que estos controles se efectúan a posteriori, una vez iniciada la actividad, y no a priori, como venía 
haciéndose hasta la entrada en vigor de la Ley.

En definitiva, las garantías del cumplimiento de la legislación aplicable a cada tipo de establecimientos 
quedan plenamente aseguradas, en la medida en que no se reducen ni se suprimen los controles a 
efectuar por las Administraciones competentes, sino que solamente se retrasan a un momento posterior, 
una vez iniciada la actividad comercial de que se trate.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063210

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia cabe informar a Su Señoría que la disposición final octava 
de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios, habilitaba al Gobierno para modificar el catálogo de actividades previsto en el 
anexo. Asimismo, la disposición final novena de esa Ley habilitaba igualmente al Gobierno para modificar 
el umbral de superficie previsto en el Título I de la misma (que inicialmente era de 300 metros cuadrados).

Posteriormente, mediante la disposición final séptima de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, en dos aspectos: por una 
parte, se amplía el mencionado umbral de superficie, pasando de 300 a 500 metros cuadrados, por otra 
parte, se modifica el anexo, añadiéndose al catálogo de actividades incluidas 43 nuevos epígrafes de 
actividades. Cabe destacar que estas medidas fueron valoradas positivamente por las Comunidades 
Autónomas en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior y contaron con el visto bueno de las 
organizaciones Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME).

Por último, en la disposición final 3.ª de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado, se modificó el artículo 2 apartado 1 de la ley 12/2012, de 26 de diciembre, ampliándose el 
umbral de superficie de los locales comerciales de exposición y venta al público hasta 750 metros 
cuadrados.

Dado que las ampliaciones de la superficie mínima, a efectos de la inexigibilidad de licencia de 
apertura, han sido implementadas hace poco tiempo, solo es posible disponer de datos concretos sobre 
la influencia en el número de actividades comerciales existentes de la superficie mínima exigida 
inicialmente, 300 metros cuadrados.

Según los datos del Gobierno, aportados por la Agencia Tributaria (AEAT), sobre saldos de altas y 
bajas de los 73 epígrafes de actividades comerciales y de servicios incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 12/2012, realizadas en establecimientos con superficie de venta al público inferior o igual a 300 
metros cuadrados, en los años 2011, 2012 y 2013, se obtienen los siguientes resultados:

España saldos (Altas-bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 4.240 3.742 19.850 –498 16.108
Servicios 22.610 18.098 34.941 –4.512 16.843
Totales 26.850 21.840 54.791 –5.010 32.951

En el año 2012 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades incluidas en la Ley 12/2012 
de 21.840, que eran 5.010 actividades menos que en 2011. De ellas, 498 eran actividades de comercio 
y 4.512 eran actividades de servicios.

En el año 2013 se produjo un saldo de altas y bajas de actividades incluidas en la Ley 12/2012 
de 54.791, que representaban 32.951 actividades más que en 2012. De ellas, 16.108 eran actividades de 
comercio y 16.843 eran actividades de servicios.

Cabe señalar que no se dispone de los datos a nivel provincial, por lo tanto no se pueden facilitar de 
la provincia de Soria. Sin embargo, se muestran a continuación a Su Señoría los datos a nivel autonómico 
de Castilla y León, donde se aprecia un incremento del saldo de actividades en establecimientos con 
superficie de venta al público inferior o igual a 300 m2 de 1510 en el período 2012-2013.
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Castilla y León Saldos (Altas-Bajas) IAE locales <300 m2

2011 2012 2013 2012-2011 2013-2012
Comercio 79 –160 617 –239 777
Servicios 1.293 1.011 1.744 –282 733
Totales 1.372 851 2.361 –521 1.510

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063211

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, cabe indicar que en la actualidad se está 
tramitando el Proyecto de Ley de fomento de la financiación empresarial, que se encuentra en trámite de 
enmiendas en el Congreso, cuya disposición final quinta contiene una modificación de la Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, a 
través de la que se introduce un nuevo Título III, que contiene un régimen sancionador específico por 
incumplimiento de las medidas contenidas en la propia Ley 12/2012.

Por otra parte, el Gobierno está trabajando en un borrador de marco normativo de áreas comerciales 
urbanas con el fin de estudiar una eventual regulación de la colaboración público-privada entre la 
Administración Local y los empresarios, para la dinamización de los centros comerciales urbanos, que se 
ha trasladado a todas las Comunidades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias 
en la Conferencia Sectorial, así como a las distintas asociaciones del sector para buscar un texto lo más 
consensuado posible.

Asimismo, cabe informar a Su Señoría que el desarrollo normativo que tiene previsto el Gobierno 
aprobar en un futuro próximo en el área de comercio exterior es el siguiente:

— Real Decreto por el que se modifican el Real Decreto 677/1993, de 7 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de apoyo oficial al crédito a la exportación 
mediante convenios de ajuste recíproco de intereses y el Real Decreto 1226/2006, de 27 de octubre, por 
el que se regulan las actividades y el funcionamiento del Fondo para Inversiones en el Exterior y el Fondo 
para Operaciones de Inversión en el Exterior de la pequeña y Mediana Empresa.

— Orden Ministerial por la que se crea y se regula la composición y funcionamiento del Punto Nacional 
de Contacto para la puesta en práctica de las Líneas Directrices de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos) para empresas multinacionales.

— Real Decreto por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del 
Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063213

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se indica a continuación la dotación 
presupuestaria y el grado de ejecución de los fondos destinados por el Gobierno, a través de la Secretaría 
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de Estado de Comercio, para el apoyo de las inversiones en el exterior desde el año 2010 e incluida la 
previsión del año 2015.

Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX)
Año Dotación Grado de ejecución

2010 1.000.000 euros 100 %
2011 1.000.000 euros 100 %
2012 25.000.000 euros 100 %
2013 15.000.000 euros 100 %
2014 25.000.000 euros
2015 40.000.000 euros

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063231

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha incluido en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2015 una fase de la rehabilitación del convento de Santa Clara de Loja a través del Programa de 
Rehabilitación Arquitectónica, con cargo a créditos del Capítulo VI.

La programación económica prevista para esta actuación es la siguiente:

— Año 2016: 600.000 euros
— Año 2017: 1.200.000 euros
— Año 2018: 200.000 euros

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063235

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:
En relación con la pregunta de referencia se indica a continuación a Su Señoría el número de bajas 

de unidades locales dedicadas a peluquerías en el año 2013, en el total nacional y según su ubicación en 
las distintas Comunidades Autónomas:

Comunidades Autónomas Año de Referencia
2013

Total 10.863
Andalucía 1.923
Aragón 256
Asturias (Principado de) 257
Illes Balears 353
Canarias 741
Cantabria 128

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 704

Comunidades Autónomas Año de Referencia
2013

Castilla y León 396
Castilla-La Mancha 373
Cataluña 1 .936
C. Valenciana 1.422
Extremadura 206
Galicia 522
Madrid (Comunidad de) 1.438
Murcia (Región de) 352
Navarra (C. Foral de) 103
País Vasco 367
La Rioja 58
Ceuta (C. A.) 17
Melilla (C. A.) 15

Asimismo, se muestra también el número de bajas de unidades locales dedicadas a peluquerías en el 
año 2013, en el total nacional y según su ubicación en las distintas provincias:

Provincias Año de 
Referencia

2013
Total 10.863
Araba/Álava 41
Albacete 93
Alicante 575
Almería 153
Ávila 31
Badajoz 133
Illes Balears 353
Barcelona 1.470
Burgos 52
Cáceres 73
Cádiz 258
Castellón 155
Ciudad Real 95
Córdoba 148
A Coruña 216
Cuenca 27
Girona 167
Granada 206
Guadalajara 36
Gipuzkoa 115
Huelva 112
Huesca 30
Jaén 122
León 74
Lleida 101
La Rioja 58
Lugo 55
Madrid 1.438
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Provincias Año de 
Referencia

2013
Málaga 514
Murcia 352
Navarra 103
Ourense 40
Asturias 257
Palencia 25
Las Palmas 356
Pontevedra 211
Salamanca 53
Santa Cruz de Tenerife 385
Cantabria 128
Segovia 23
Sevilla 410
Soria 15
Tarragona 198
Teruel 27
Toledo 122
Valencia 692
Valladolid 105
Bizkaia 211
Zamora 18
Zaragoza 199
Ceuta 17
Melilla 15

Cabe realizar las siguientes observaciones a los datos anteriores:

La Fuente de los datos es el Directorio Central de Empresas (DIRCE), que es una herramienta de 
infraestructura estadística que reúne las empresas que operan en el territorio nacional. Se construye 
sobre la base de información procedente de diversos ficheros administrativos y encuestas estadísticas, y 
se actualiza una vez al año. En consecuencia no se dispone de información para períodos inferiores al año 
natural.

Los datos que se ofrecen tienen como referencia temporal el 1 de enero de 2014 y son el resultado del 
flujo de bajas durante el año precedente. La última referencia temporal disponible del DIRCE corresponde 
a 1 de enero de 2014, y por lo tanto, en este momento no es posible conocer la situación de las empresas 
una vez transcurrido el año 2014. La actualización anual correspondiente al 1 de enero de 2015 estará 
disponible en agosto de 2015, una vez sean tratadas e integradas las fuentes administrativas abastecedoras 
de información. En ese momento podrá conocerse el número de bajas de unidades locales ocurridas en 
cada Comunidad Autónoma y Provincia durante 2014.

Desde el punto de vista estadístico, se consideran Empresas a todas las personas físicas o jurídicas 
(caracterizadas a través de su Número de Identificación Fiscal) que ejercen actividades en el territorio 
nacional.

Como establecimientos de peluquerías se entienden las unidades locales cuya actividad económica 
principal se corresponde con el código 9602 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, 
CNAE-2009 (Peluquería y otros tratamientos de belleza).

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063239

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se indica a continuación a Su Señoría el número de bajas 
de unidades locales dedicadas a actividades veterinarias en el año 2013, en el total nacional y según su 
ubicación en las distintas Comunidades Autónomas:

Comunidades Autonómas Año de Referencia
2013

Total 733
Andalucía 123
Aragón 30
Asturias (Principado de) 18
Illes Balears 11
Canarias 30
Cantabria 10
Castilla y León 84
Castilla-La Mancha 40
Cataluña 92
C. Valenciana 78
Extremadura 36
Galicia 47
Madrid (Comunidad de) 90
Murcia (Region de) 15
Navarra (C. Foral de) 10
País Vasco 17
La Rioja 2

Asimismo, se muestra también el número de bajas de unidades locales dedicadas a actividades 
veterinarias en el año 2013, en el total nacional y según su ubicación en las distintas provincias:

Provincias Año de Referencia
2013

Total 733
Araba/Álava 1
Albacete 4
Alicante 36
Almería 6
Ávila 6
Badajoz 15
Illes Balears 11
Barcelona 64
Burgos 5
Cáceres 21
Cádiz 14
Castellón 6
Ciudad Real 9
Córdoba 15

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 707

Provincias Año de Referencia
2013

Total 733
A Coruña 21
Cuenca 6
Girona 10
Granada 10
Guadalajara 3
Gipuzkoa 7
Huelva 15
Huesca 10
Jaén 9
León 21
Lleida 5
La Rioja 2
Lugo 15
Madrid 90
Málaga 33
Murcia 15
Navarra 10
Asturias 18
Palencia 4
Las Palmas 15
Pontevedra 11
Salamanca 30
Santa Cruz de Tenerife 15
Cantabria 10
Segovia 4
Sevilla 21
Tarragona 13
Toledo 18
Valencia 36
Valladolid 10
Bizkaia 9
Zamora 4
Zaragoza 20

Cabe realizar las siguientes observaciones a los datos anteriores:

La Fuente de los datos es el Directorio Central de Empresas (DIRCE), que es una herramienta de 
infraestructura estadística que reúne las empresas que operan en el territorio nacional. Se construye 
sobre la base de información procedente de diversos ficheros administrativos y encuestas estadísticas, y 
se actualiza una vez al año. En consecuencia no se dispone de información para períodos inferiores al año 
natural.

Los datos que se ofrecen tienen como referencia temporal el 1 de enero de 2014 y son el resultado del 
flujo de bajas durante el año precedente. La última referencia temporal disponible del DIRCE corresponde 
a 1 de enero de 2014, y por lo tanto, en este momento no es posible conocer la situación de las empresas 
una vez transcurrido el año 2014. La actualización anual correspondiente al 1 de enero de 2015 estará 
disponible en agosto de 2015, una vez sean tratadas e integradas las fuentes administrativas abastecedoras 
de información. En ese momento podrá conocerse el número de bajas de unidades locales ocurridas en 
cada Comunidad Autónoma y Provincia durante 2014.
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Desde el punto de vista estadístico, se consideran Empresas a todas las personas físicas o jurídicas 
(caracterizadas a través de su Número de Identificación Fiscal) que ejercen actividades en el territorio 
nacional.

Como establecimientos de servicios veterinarios se entienden las unidades locales cuya actividad 
económica principal se corresponde con el código 7500 de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas, CNAE-2009 (Actividades veterinarias).

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063240

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se indica a continuación a Su Señoría el número de bajas 
de unidades locales dedicadas a establecimientos de floristerías en el año 2013, en el total nacional y 
según su ubicación en las distintas Comunidades Autónomas:

Comunidades Autonómas Año de Referencia
2013

Total 1.963
Andalucía 421
Aragón 43
Asturias (Principado de) 45
Illes Balears 53
Canarias 140
Cantabria 18
Castilla y León 63
Castilla-La Mancha 81
Cataluña 325
C. Valenciana 271
Extremadura 51
Galicia 119
Madrid (Comunidad de) 170
Murcia (Region de) 66
Navarra (C. Foral de) 22
País Vasco 62
La Rioja 9
C. A. Ceuta 2
C. A. Melilla 2

Asimismo, se muestra también el número de bajas de unidades locales dedicadas a establecimientos 
de floristerías en el año 2013, en el total nacional y según su ubicación en las distintas provincias:

Provincias Año de Referencia
2013

Total 1.963
Araba/Álava 10
Albacete 12
Alicante 109
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Provincias Año de Referencia
2013

Total 1.963
Almería 34
Ávila 8
Badajoz 37
Illes Balears 53
Barcelona 254
Burgos 7
Cáceres 14
Cádiz 49
Castellón 33
Ciudad Real 23
Córdoba 54
A Coruña 56
Cuenca 5
Girona 23
Granada 54
Guadalajara 5
Guipúzcoa 18
Huelva 25
Huesca 8
Jaén 41
León 15
Lleida 20
La Rioja 9
Lugo 9
Madrid 170
Málaga 68
Murcia 66
Navarra 22
Ourense 5
Asturias 45
Palencia 4
Las Palmas 72
Pontevedra 49
Salamanca 10
Santa Cruz de Tenerife 68
Cantabria 18
Segovia 5
Sevilla 96
Tarragona 28
Teruel 3
Toledo 36
Valencia 129
Valladolid 11
Bizkaia 34
Zamora 3
Zaragoza 32
Ceuta 2
Melilla 2
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Cabe realizar las siguientes observaciones a los datos anteriores:

La Fuente de los datos es el Directorio Central de Empresas (DIRCE), que es una herramienta de 
infraestructura estadística que reúne las empresas que operan en el territorio nacional. Se construye 
sobre la base de información procedente de diversos ficheros administrativos y encuestas estadísticas, y 
se actualiza una vez al año. En consecuencia no se dispone de información para períodos inferiores al año 
natural.

Los datos que se ofrecen tienen como referencia temporal el 1 de enero de 2014 y son el resultado del 
flujo de bajas durante el año precedente. La última referencia temporal disponible del DIRCE corresponde 
a 1 de enero de 2014, y por lo tanto, en este momento no es posible conocer la situación de las empresas 
una vez transcurrido el año 2014. La actualización anual correspondiente al 1 de enero de 2015 estará 
disponible en agosto de 2015, una vez sean tratadas e integradas las fuentes administrativas abastecedoras 
de información. En ese momento podrá conocerse el número de bajas de unidades locales ocurridas en 
cada Comunidad Autónoma y Provincia durante 2014.

Desde el punto de vista estadístico, se consideran Empresas a todas las personas físicas o jurídicas 
(caracterizadas a través de su Número de Identificación Fiscal) que ejercen actividades en el territorio 
nacional.

Como establecimientos de floristerías se entienden las unidades locales cuya actividad económica 
principal se corresponde con el código 4776 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, 
CNAE-2009 (Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y 
alimentos para los mismos en establecimientos especializados).

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063253

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

Los servicios de Cercanías, considerados Obligación de Servicio Público (OSP), son prestados por 
Renfe por encargo de la Administración General del Estado.

La evolución que ha tenido el número de pasajeros de la línea de Cercanías Alicante-San Vicent del 
Raspeig en ambos sentidos desde 2012 hasta la actualidad es la siguiente:

Viajeros (en miles)
Línea C3 Alacant-Terminal / Sant Vicent Centre

Año 2012 Año 2013 Año 20141

Estación subidos bajados subidos bajados subidos bajados
Alacant-Terminal 158,8 144,6 111,0 100,0 69,2 56,6
Sant Vicent Ventre 112,5 121,3 83,4 89,8 48,8 57,8
Universidad de Alicante 29,1 43,6 16,0 25,2 9,1 12,3
Total 300,3 309,5 210,4 214,9 127,1 126,8
1 Datos a septiembre de 2014.

La evolución que ha tenido el número de servicios de la línea Alicante-San Vicent del Raspeig en 
ambos sentidos desde 2012 hasta la actualidad es la siguiente:
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Línea C3 Alacant-Terminal / Sant Vicent Centre
Año Número de servicios

2012 10.272
2013 10.240
20141 7.480

1 Datos a septiembre de 2014.

Renfe, que debe atender a lo establecido en las Obligaciones de Servicio Público, está permanentemente 
estudiando todas las alternativas que se propongan y dispuesta a analizarlas con la Administración 
correspondiente.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063303

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se indica a continuación a Su Señoría el número de bajas 
de peluquerías en los años 2011, 2012 y 2013, con domicilio social en las distintas Comunidades 
Autónomas:

Comunidades Autónomas Periodo de Referencia
2011 2012 2013

Total 14.169 8.913 8.611
Andalucía 2.541 1.563 1.503
Aragón 372 180 199
Asturias (Principado de) 357 181 182
Illes Balears 405 295 259
Canarias 811 504 586
Cantabria 205 107 111
Castilla y León 598 322 316
Castilla-La Mancha 609 350 314
Cataluña 2.546 1.648 1.551
C. Valenciana 1.762 1.117 1.128
Extremadura 273 188 180
Galicia 818 425 407
Madrid (Comunidad de) 1.521 1.213 1.106
Murcia (Region de) 495 308 301
Navarra (C. Foral de) 153 92 84
País Vasco 545 354 313
La Rioja 109 43 46
C. A.ceuta 27 14 13
C. A. Melilla 22 9 12
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Asimismo, se muestra también el número de bajas de peluquerías en los años 2011, 2012 y 2013, con 
domicilio social en las distintas provincias: 

Provincias Periodo De Referencia
2011 2012 2013

Total 14.169 8.913 8.611
Araba/Álava 77 43 32
Albacete 117 66 74
Alicante 636 413 460
Almería 191 134 116
Ávila 48 28 22
Badajoz 179 112 115
Illes Balears 405 295 259
Barcelona 1.825 1.236 1.155
Burgos 85 48 39
Cáceres 94 76 65
Cádiz 303 217 198
Castellón 218 121 114
Ciudad Real 149 96 80
Córdoba 239 140 122
A Coruña 340 161 168
Cuenca 48 27 24
Girona 259 160 138
Granada 285 165 166
Guadalajara 63 29 33
Gipúzkoa 97 118 100
Huelva 129 72 93
Huesca 65 20 24
Jaén 191 99 97
León 124 62 54
Lleida 162 86 90
La Rioja 109 43 46
Lugo 109 43 40
Madrid 1.521 1.213 1.106
Málaga 675 375 381
Murcia 495 308 301
Navarra 153 92 84
Ourense 86 53 35
Asturias 357 181 182
Palencia 41 27 21
Las Palmas 401 233 289
Pontevedra 283 168 164
Salamanca 75 27 45
Santa Cruz de Tfe. 410 271 297
Cantabria 205 107 111
Segovia 33 22 21
Sevilla 528 361 330
Soria 24 8 11
Tarragona 300 166 168
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Provincias Periodo De Referencia
2011 2012 2013

Teruel 41 8 22
Toledo 232 132 103
Valencia 908 583 554
Valladolid 129 78 90
Bizkaia 371 193 181
Zamora 39 22 13
Zaragoza 266 152 153
Ceuta 27 14 13
Melilla 22 9 12

Cabe realizar las siguientes observaciones a los datos anteriores:
La Fuente de los datos es el Directorio Central de Empresas (DIRCE) que es una herramienta de 

infraestructura estadística que reúne las empresas que operan en el territorio nacional. Se construye 
sobre la base de información procedente de diversos ficheros administrativos y encuestas estadísticas, y 
se actualiza una vez al año. En consecuencia no se dispone de información para períodos inferiores al año 
natural.

Los datos que se ofrecen tienen como referencia temporal el 1 de enero de los años que van 
de 2012 a 2014 y son el resultado del flujo de altas y bajas durante los años precedentes. La última 
referencia temporal disponible del DIRCE corresponde a 1 de enero de 2014, y por lo tanto, en este 
momento no es posible conocer la situación de las empresas en lo que va transcurrido del año 2014. La 
actualización anual correspondiente al 1 de enero de 2015 estará disponible en agosto de 2015, una 
vez sean tratadas e integradas las fuentes administrativas abastecedoras de información. En ese 
momento podrá conocerse el número de bajas de empresas ocurridas en cada Comunidad Autónoma y 
provincia durante 2014.

Desde el punto de vista estadístico, se consideran Empresas a todas las personas físicas o jurídicas 
(caracterizadas a través de su Número de Identificación Fiscal) que ejercen actividades en el territorio 
nacional.

Como peluquerías se entienden las empresas cuya actividad económica principal se corresponde con 
el código 9602 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, CNAE-2009 (Peluquería y otros 
tratamientos de belleza).

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063304

Respuesta del gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Gobierno, a través del Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal 
es obtener datos de la fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de 
la población ajena al mercado laboral (inactivos). La muestra inicial es de 65.000 familias al trimestre, 
quedando reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, 
que equivalen a unas 180.000 personas.

A continuación se muestran a Su Señoría los hogares sin perceptores de ingresos por Comunidades 
Autónomas. No obstante, cabe señalar que la cuantía de la muestra en algunas Comunidades  y  provincias  
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no  permite  dar  resultados  para  ellas,  al  no  ser  estadísticamente significativos, por lo que en las tablas 
se han agrupado:

Hogares sin perceptores de ingresos por Comunidades 
Autónomas

Valores en miles
III Trimestre 2014 Ningún perceptor

Total 728,3
Andalucía 189,0
Aragón 15,6
Asturias, Principado de. 16,8
Balears,Illes 15,4
Canarias 51,9
Cantabria 9,4
Castilla y León 32,6
Castilla-La Mancha 31,3
Cataluña 102,6
C. Valenciana 91,7
Extremadura 11,7
Galicia 31,8
Madrid, Com. de 62,6
Murcia, Región de 25,8
Navarra, C.F. de 6,8
País Vasco 26,6
Resto Comunidades Autónomas 6,8

* Se consideran perceptores de ingresos los ocupados, inactivos que son 
jubilados, prejubilados o percibiendo otra pension y los parados que 
perciben algún tipo de prestación o subsidio.
Fuente : I.N.E., Encuesta de Población Activa
Los datos inferiores a 5 deben tomarse con precaución, pues están 
afectados por fuertes errores de muestreo.
Asimismo, se indican a Su Señoría los hogares sin perceptores de ingresos 
por provincia:

Hogares sin perceptores de ingresos por Provincia
Valores en miles

III Trimestre 2014 Ningún perceptor
Total 728,3
Araba/Álava 3,8
Albacete 5,8
Alicante/Alacant 32,1
Almería 20,7
Badajoz 7,6
Balears,Illes 15,4
Barcelona 72,1
Burgos 7,3
Cádiz 22,2
Castellón/Castello 12,9
Ciudad Real 6,8
Córdoba 13,8
Coruña,A 10,8
Girona 11,7
Granada 26,1
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Hogares sin perceptores de ingresos por Provincia
Valores en miles

III Trimestre 2014 Ningún perceptor
Gipúzkoa 6,4
Huelva 15,1
Jaén 12,2
León 6,5
Lleida 5,5
Madrid 62,6
Málaga 39,8
Murcia 25,8
Navarra 6,8
Asturias 16,8
Palmas, Las 25,6
Pontevedra 13,4
Santa Cruz de Tenerife 26,3
Cantabria 9,4
Sevilla 39,2
Tarragona 13,3
Toledo 10,9
Valencia 46,6
Valladolid 6,0
Bizkaia 16,4
Zaragoza 11,8
Resto Provincias 42,9

* Se consideran perceptores de ingresos los ocupados, inactivos que son 
jubilados, prejubilados o percibiendo otra pension y los parados que 
perciben algun tipo de prestacion o subsidio.
Fuente: I.N.E., Encuesta de Población Activa
Los datos inferiores a 5 deben tomarse con precaución, pues están 
afectados por fuertes errores de muestreo.

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063305

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Gobierno, a través del Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal 
es obtener datos de la fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de 
la población ajena al mercado laboral (inactivos). La muestra inicial es de 65.000 familias al trimestre, 
quedando reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, 
que equivalen a unas 180.000 personas.

A continuación se muestran a Su Señoría los hogares donde todos sus miembros son parados por 
Comunidades Autónomas. No obstante, cabe señalar que la cuantía de la muestra en algunas Comunidades  
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y provincias no permite  dar resultados para ellas, al no ser estadísticamente significativos, por lo que en 
las tablas se han agrupado.

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
Nota. —La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/063306

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Gobierno, a través del Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal 
es obtener datos de la fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de 
la población ajena al mercado laboral (inactivos). La muestra inicial es de 65.000 familias al trimestre, 
quedando reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, 
que equivalen a unas 180.000 personas.

A continuación se muestran a Su Señoría los hogares sin perceptores de ingresos con uno o más 
menores de 16 años por Comunidades Autónomas y por provincias. No obstante, cabe señalar que la 
cuantía de la muestra en algunas Comunidades y provincias no permite dar resultados para ellas, al no 
ser estadísticamente significativos, por lo que en las tablas se han agrupado:

Hogares sin perceptores de ingresos con uno 
o mas menores de 16 años por Comunidades 

Autónomas
Valores en miles
III Trimestre 2014
Total 200,3
Andalucía 67,2
Canarias 14,8
Castilla y León 7,1
Castilla-La Mancha 9,5
Cataluña 20,2
C. Valenciana 19
Galicia 5,5
Madrid, Com. de 20,8
Murcia, Región de 11,2
País Vasco 5,7
Resto Comunidades Autónomas 19,1

Hogares sin perceptores de ingresos con uno 
o mas menores de 16 años por provincias

III Trimestre 2014
Total 200,3
Alicante/Alacant 5,8
Almería 10,3
Barcelona 13,5
Cádiz 9,4
Córdoba 6,0
Granada 7,6
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Hogares sin perceptores de ingresos con uno 
o mas menores de 16 años por provincias

III Trimestre 2014
Madrid 20,8
Málaga 10,3
Murcia 11,2
Palmas, Las 8,9
Santa Cruz de Tenerife 5,9
Sevilla 14,8
Valencia 8,0
Resto provincias 67,8

* SE consideran perceptores de ingresos los ocupados, 
inactivos que son jubilados, prejubilados o percibiendo otra 
pension y los parados que perciben algun tipo de prestacion 
o subsidio.
Fuente: I.N.E., Encuesta de Población Activa
Los datos inferiores a 5 deben tomarse con precaución, 
pues están afectados por fuertes errores de muestreo.

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063309 a 184/063311

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En el Presupuesto de Gastos de la Tesorería General de la Seguridad Social para el ejercicio 
2014, está consignado un importe de 500.000 euros, por la realización de un servicio de actuación 
arqueológica y por los honorarios de la redacción de los proyectos Básico y de Ejecución y estudio de 
Seguridad y Salud de las obras de construcción de una Oficina de la Seguridad Social en Vélez- 
Málaga.

Con fecha 2 de abril de 2014, se formalizó el contrato para la realización del servicio de actuación 
arqueológica preventiva con carácter previo a la redacción del proyecto Básico y de Ejecución, el cual 
tiene un importe de 30.855 euros, IVA incluido. Dicho servicio se está ejecutando en la actualidad, teniendo 
el mismo distintas fases: redacción del proyecto, trabajo de campo y elaboración de informe para su 
presentación ante la Delegación Provincial de Cultura de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga.

Asimismo, con fecha 5 de mayo 2014, se formalizó una encomienda de gestión con la Sociedad 
Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. (SEGIPSA), por un importe de 163.498,79 euros, 
IVA incluido, para la redacción de los proyectos Básicos y de Ejecución y Estudio de Seguridad y salud 
de las obras de construcción de la citada Oficina de la Seguridad Social en la citada localidad.

En el mes de julio de 2014 se presentó la redacción y tramitación del proyecto de Actividad Arqueológica 
ante el Ayuntamiento de Vélez-Málaga y, una vez obtenida su autorización, se han efectuado los 
correspondientes trabajos de campo. El informe de los trabajos de campo se presentó en la Delegación 
Provincial de Cultura de la Junta de Andalucía el día 18 de septiembre de 2014.

Con fecha 31 de octubre de 2014 se ha recibido en la Tesorería General de la Seguridad Social 
notificación de dicha Delegación, en la que comunican que la Consejería ha resuelto lo siguiente:

— Hay que hacer una integración y conservación de todos, o parte de los restos, elementos 
constructivos y espacios edilicios documentados del edificio originario.

— Es necesario realizar un seguimiento de las futuras obras de rehabilitación para completar el 
estudio e información.
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— Hay que mantener la actual protección y zonificación arqueológica del inmueble.
— Hay que disponer una actividad arqueológica preventiva, en caso de que el proyecto de rehabilitación 

contemple la integración de los restos hallados en el subsuelo del inmueble, o incida, de alguna manera, 
sobre estos. Esta actividad vendría motivada por no haberse completado la excavación de los restos 
hallados.

El importe abonado hasta la fecha por las actuaciones realizadas en la actividad arqueológica 
correspondiente al trabajo de campo es de 2.036,43 euros. El resto de las actividades necesarias para la 
elaboración del citado informe que fue presentado ante la Delegación Provincial de Cultura de la Junta de 
Andalucía y que tienen un importe de 28.818,57 euros será abonado cuando la Oficina Técnica y de 
Supervisión de Proyectos de la Tesorería General de la Seguridad Social emita el correspondiente informe 
preceptivo.

Para la redacción del proyecto Básico y de Ejecución era preciso que estuviese finalizado el estudio 
arqueológico y obtenida la resolución favorable de la Delegación Provincial de Cultura de la Junta de 
Andalucía, por lo que, una vez obtenida la misma, se dará traslado a la empresa SEGIPSA de dicha 
resolución para que incluyan en el proyecto de Ejecución todas las indicaciones manifestadas por la 
Delegación Provincial de Cultura.

Por último, cabe indicar que no se puede precisar cuándo se van a iniciar las obras, desconociéndose, 
asimismo, cuál será el plazo de ejecución de las mismas y, en consecuencia, cuando finalizarán, toda vez 
que el plazo se determinará una vez que esté redactado el Proyecto de Ejecución y se haya obtenido el 
informe favorable definitivo al mismo por parte de la Delegación Provincial de Cultura de la Junta de 
Andalucía y la preceptiva licencia municipal de obras.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063315 y 184/063316

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que la ejecución de las obras de prolongación del 
Paseo Marítimo de Poniente de Málaga hacia Torremolinos dependerá de las disponibilidades 
presupuestarias.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El 25 de septiembre de 2013 se suscribió el contrato para la redacción del proyecto denominado 
«Sendero litoral y recuperación ambiental del borde costero del playazo de Nerja».

Una vez aprobado, el proyecto se licitará su ejecución dependiendo de las disponibilidades 
presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063318

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La «Redacción del proyecto de recuperación medioambiental de Benagalbón, T.M. Rincón de la 
Victoria» fue contratada el 13 de noviembre de 2013. Una vez redactado y aprobado el proyecto, 
dependiendo de la disponibilidad presupuestaria y de los terrenos necesarios para su ejecución, se 
decidirá el inicio de la licitación de dichas obras.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063321

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el PITVI (Plan de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda) contempla como nueva inversión en alta velocidad en el período 2012-2024 la actuación entre 
Antequera y Algeciras, que forma parte del Corredor Mediterráneo (Algeciras-Frontera Francesa).

Se debe destacar que se encuentra en fase de Estudio Informativo el corredor entre Antequera y 
Algeciras, tramo Antequera-Ronda, que está pendiente de Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063322

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las inversiones (material e intangible), ejecutadas por las 28 Autoridades Portuarias y Puertos del 
Estado en los puertos de interés general del Estado e instalaciones de su competencia, desde el 1 de 
enero de 2014 al 30 de septiembre de 2014, han ascendido a 212.522 miles de euros.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063326

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

Las actuaciones previstas a acometer en materia de saneamiento integral en el ejercicio presupuestario 
del año 2014 son las que se incluyen en los Presupuestos Generales del Estado, que pueden ser 
consultadas en el siguiente enlace:

http: / /www.sepg.pap.minhap.gob.es/Presup/PGE2014Ley/MaestroDocumentos/PGE- 
ROM/N_14_E_V_2_R.htm

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063334

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social 
de las Empresas es el órgano responsable de la gestión, tramitación e instrucción de las subvenciones 
de actividades de promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social 
de las empresas, cuyas bases reguladoras fueron aprobadas mediante Orden ESS/1338/2013, de 11 de 
julio (BOE de 13 de julio), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a las actividades de promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad 
social de las empresas y para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores 
autónomos, de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros entes 
representativos de la economía social de ámbito estatal y se convoca su concesión para el año 2013, y 
que, para el presente ejercicio 2014 ha sido convocada mediante Resolución de 25 de junio de 2014, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a las actividades de promoción 
del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas y para 
sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, de cooperativas, 
de sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros entes representativos de la economía 
social de ámbito estatal para el año 2014.

Dichas subvenciones se encuentran, en la actualidad, en fase de tramitación, por lo que no es posible, 
todavía, facilitar datos concretos respecto al destino final de dichas ayudas al fomento del autoempleo y 
la economía social.

En todo caso, conforme a lo previsto por el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se procederá, tras la resolución que ponga fin a la convocatoria, a la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, dentro de los principios de publicidad y transparencia 
legalmente previstos.

Madrid, 18 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063343

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el Ministerio de Defensa ha venido realizando 
un seguimiento sobre las incidencias que vienen produciéndose en la ejecución del acuerdo marco para 
los servicios de limpieza, para analizar las dificultades planteadas, y conocer los motivos de la falta de cv
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liquidez de la empresa citada en la pregunta, con la finalidad de agilizar, en la medida de lo posible, los 
pagos pendientes de abonar a los trabajadores por parte de CLEANET. Desde el Ministerio de Defensa se 
está instando al contratista a que adopte las medidas precisas para solucionar la situación de conflictividad 
laboral lo antes posible, y evitar mayores perjuicios a los trabajadores.

Este Departamento debe respetar las facultades atribuidas al empleador, en particular las de dirección 
y organización del trabajo, y salvo los retrasos en el abono de determinadas nóminas, no se han recibido 
otras quejas sobre el incumplimiento de obligaciones laborales por parte de la contratista. En caso de 
incumplimiento de estas obligaciones, los responsables de Ministerio de Defensa deben exigir su 
corrección, y en caso contrario, proceder a la no conformidad en la recepción del servicio, e incluso 
pueden lugar a la imposición de penalidades al contratista.

El Ministerio de Defensa viene tramitando regularmente los pagos por los servicios recibidos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente, y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
acuerdo marco en cuestión. Además de instar a la empresa a cumplir con sus obligaciones laborales, el 
Ministerio de Defensa ha dado a nivel interno las instrucciones precisas para la agilización de los pagos a 
la empresa. Asimismo, el Ministerio de Defensa está realizando actuaciones para mejorar y agilizar los 
procedimientos de resolución de incidencias, de tal forma que éstas tengan el menor impacto posible en 
los trámites de emisión y abono de las facturas.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063360

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el proyecto se encuentra actualmente en 
proceso de supervisión.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063362

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

A continuación se remite la inversión de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias para Málaga-
SEIASA en Málaga:

Inversión en Málaga Presupuesto año 2012 Presupuesto año 2013 Presupuesto año 2014
Inversión recogida en los PGE 7.064.000 € 3.332.000 € 12.557.000 €
Total ejecución 170.000 € 124.000 € 1.668.000 € (*)

% de ejecución real sobre lo 
recogido en los Presupuestos

2,41 % 3,72 % 13,28 %

(*) a fecha 30/09/2014

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

88



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 588 12 de enero de 2015 Pág. 722

184/063371

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto, a corto plazo, realizar obras en el Paseo Marítimo entre Benajarafe y 
Chilches (Málaga).

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063372

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto, a corto plazo, realizar obras en el Paseo Marítimo de Benalmádena 
(Málaga).

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063373

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto, a corto plazo, realizar obras en el Paseo Marítimo de Poniente de Torre 
del Mar (Málaga).

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/063385 a 184/063387

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cediel Martínez, María Virtudes (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que las obligaciones reconocidas en el programa 
453C de conservación y explotación desde el año 2012 hasta la actualidad ascienden a 2.264.649.889,97 
euros.

Dicho programa no se encuentra desglosado por tipo de actuación ni por tipo de carretera.

Madrid, 27 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063395

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe destacar a Su Señoría que la prueba de que al Gobierno 
le preocupan los casos de corrupción y de que considera que se deben aumentar las medidas de prevención 
y de todo tipo en relación con la misma, es que ha enviado dos proyectos de Ley de regeneración democrática 
al Parlamento, a los que ha sumado otras importantes iniciativas, tal y como dio cuenta en el Pleno del 
Congreso de los Diputados el Presidente del Gobierno en su intervención del 27 de noviembre.

Madrid, 3 de diciembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063405

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el Ministerio de Defensa ha venido realizando 
un seguimiento sobre las incidencias que vienen produciéndose en la ejecución del acuerdo marco para 
los servicios de limpieza, para analizar las dificultades planteadas, y conocer los motivos de la falta de 
liquidez de la citada empresa, con la finalidad de agilizar, en la medida de lo posible, los pagos pendientes 
de abonar a los trabajadores por parte de CLEANET. Desde el Ministerio de Defensa se está instando al 
contratista a que adopte las medidas precisas para solucionar la situación de conflictividad laboral lo antes 
posible, y evitar mayores perjuicios a los trabajadores.

El Ministerio de Defensa debe respetar las facultades atribuidas al empleador, en particular las de 
dirección y organización del trabajo, y salvo los retrasos en el abono de determinadas nóminas, no se han 
recibido otras quejas sobre el incumplimiento de obligaciones laborales por parte de la contratista. En 
caso de incumplimiento de estas obligaciones, los responsables de Ministerio de Defensa deben exigir su 
corrección, y en caso contrario, proceder a la no conformidad en la recepción del servicio, e incluso 
pueden dar lugar a la imposición de penalidades al contratista.

El Ministerio de Defensa viene tramitando regularmente los pagos por los servicios recibidos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente, y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
acuerdo marco en cuestión. Además de instar a la empresa a cumplir con sus obligaciones laborales, el 
Ministerio de Defensa ha dado a nivel interno las instrucciones precisas para la agilización de los pagos a 
la empresa. Asimismo, el Ministerio de Defensa está realizando actuaciones para mejorar y agilizar los 
procedimientos de resolución de incidencias, de tal forma que éstas tengan el menor impacto posible en 
los trámites de emisión y abono de las facturas.

Madrid, 19 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063426

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que la citada actuación se encuentra en fase de 
proyecto, por lo que aún no se han iniciado las correspondientes obras.

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063427

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, hasta la fecha, con cargo al proyecto 2005 1738 3667, conexión entre 
las carreteras N-120 y N-536, tramo «O Barco de Valdeorras», provincia de Ourense, han ascendido a 
754.945,04 euros.

Madrid, 25 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063461 y 184/063462

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas planteadas por Su Señoría, se significa que la información de estadística 
judicial es proporcionada por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, órgano 
competente en materia de estadística judicial y en la misma no se desciende al nivel de desagregación 
solicitado por Su Señoría en sus preguntas.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063497

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Gobierno, a través del Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal 
es obtener datos de la fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de 
la población ajena al mercado laboral (inactivos). La muestra inicial es de 65.000 familias al trimestre, 
quedando reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, 
que equivalen a unas 180.000 personas.

A continuación se muestran a Su Señoría los hogares en la provincia de Almería con al menos un 
activo donde todos son parados, así como los hogares donde todos sus miembros son parados:
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Hogares con al menos 1 activo 
donde todos son parados en la 

provincia de Almería
Valores en miles

Trimestres Total
I-2011 39,8
II-2011 45,2
III-2011 40,2
IV-2011 35,4
I-2012 45,6
II-2012 42,5
III-2012 37,7
IV-2012 41,4
I-2013 44,9
II-2013 38,7
III-2013 47,1
IV-2013 41,5
I-2014 39,5
II-2014 39,3
III-2014 39,5

Hogares donde todos su 
miembros son parados

Valores en miles
Trimestres Total

I-2011 22,4
II-2011 32,6
III-2011 24,7
IV-2011 23,4
I-2012 33,0
II-2012 28,9
III-2012 19,5
IV-2012 26,8
I-2013 28,4
II-2013 21,6
III-2013 31,7
IV-2013 27,4
I-2014 25,6
II-2014 27,4
III-2014 24,5

Fuente: I.N.E., Encuesta de Población Activa
Los datos inferiores a 5 deben tomarse con 
precaución, pues están afectados por fuertes 
errores de muestreo.

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063510

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS). cv
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Respuesta:

La actuación, por la que se interesa Su Señoría, no se ha iniciado hasta la fecha. Se encuentra entre 
las previstas para su realización en la primera modificación del Convenio Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente-la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A- SEIASA y pendiente 
de la firma del Convenio entre SEIASA y la Comunidad de Regantes.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063556

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que, en la actualidad, el Ministerio de Fomento está 
analizando la viabilidad de la actuación interesada, de acuerdo con su demanda potencial, funcionalidad 
e inversión necesaria.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/063588

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Egea, Teodoro (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se muestra a continuación el número de 
inscripciones en los registros de la propiedad de hipotecas constituidas sobre el total de fincas 
correspondientes a los años del período 2011-2014. Cabe señalar que para el año 2014 se dan los datos 
hasta julio ya que son los últimos disponibles.

Hipotecas constituidas sobre el total 
de fincas

Región de Murcia
Año 2011 24.144
Año 2012 16.290
Año 2013 10.400
Año 2014* 5.820

* Datos hasta julio

Cabe destacar que se ha utilizado la Estadística de Hipotecas (constituciones) que recoge información 
sobre el número de hipotecas nuevas inscritas en los registros de la propiedad. Asimismo, los datos tienen 
carácter definitivo, excepto para el año 2014 que se trata de datos provisionales.

Madrid, 13 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/063643

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que las previsiones del Gobierno son las reflejadas 
en los Presupuestos Generales del Estado.

Las obras consistirán en la remodelación del enlace de Puzo-Lira de acuerdo con el proyecto 
constructivo que resulte aprobado.

Una vez se adjudiquen las obras se conocerá el coste y el plazo de ejecución de las mismas.
La actuación tiene una partida específica en los Presupuestos Generales del Estado denominada 

A-52 Remodelación del enlace Puzo-Lira.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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